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 Sistema nacional nacion al de Contabili Contabili dad 1. Introducción Para el desarrollo del presente tema la fuente principal que se ha tomado en cuenta es la del Ministerio de Economía y Finanzas-MEF- Dirección General de Contabilidad Pública Ley N° 28708- Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, establece el marco legal para dictar y aprobar normas y procedimientos que permitan armonizar la información contable de las entidades del sector público y del sector privado, así como, para elaborar las cuentas nacionales, la Cuenta General de la República, las cuentas fiscales y efectuar el planeamiento que corresponda. Define al Sistema Nacional de Contabilidad como el conjunto de políticas, principios, normas y procedimientos contables aplicados en los sectores público y privado. Su contenido y disposiciones es aplicable a todas las entidades del sector público y al sector privado, en lo que les corresponda. La Dirección General de Contabilidad Pública tiene competencia de carácter nacional como órgano rector del Sistema Nacional de Contabilidad, es la encargada de aprobar la normatividad contable de los sectores público y privado; elaborar la Cuenta General de la República procesando las rendiciones de cuentas remitidas por las entidades y empresas públicas; elaborar la Estadística Contable para la formulación de las cuentas nacionales, las cuentas fiscales, el planeamiento y la evaluación presupuestal y proporcionar información contable oportuna para la toma de decisiones en todas las entidades.



2. Conformació Confor mación n del Sis Sistema tema Nacio Nacional nal de Cont Contabili abilidad dad El Sistema Nacional de Contabilidad está conformado por: a) La Dirección Nacional de Contabilidad Contabilidad Pública, órgano órgano rector del sistema; sistema; b) El Consejo Normativo de Contabilidad; Contabilidad; c) Las oficinas de contabilidad o quien haga sus veces, para las personas  jurídicas de derecho derecho público público y de las entidades entidades del sector sector público; y, d) Las oficinas de contabilidad o quien haga sus veces, para las personas naturales o jurídicas del sector privado. 2,1 Dirección Nacional de Contabilidad Pública La Dirección Nacional de Contabilidad Pública está a cargo del Director Nacional de Contabilidad Pública, quien se denominará Contador General de la Nación y es designado por el Ministro de Economía y Finanzas por un período de tres años. Tiene las atribuciones siguientes: siguientes:



 a) Emitir resoluciones dictando y aprobando las normas y procedimientos de contabilidad que deben regir en el sector público; b) Elaborar la Cuenta General de la República procesando las rendiciones de cuentas remitidas por las entidades del sector público; c) Definir la contabilidad que corresponda a las entidades o empresas del sector público, de acuerdo a su naturaleza jurídica o características operativas; d) Elaborar información contable de carácter financiero y presupuestario para facilitar la formulación de las cuentas nacionales, las cuentas fiscales, el planeamiento y la evaluación presupuestal; e) Evaluar la adecuada aplicación de las normas, procedimientos y sistemas de información contable aprobados. 2,2 El Consejo Normativo de Contabilidad El Consejo Normativo de Contabilidad es presidido por un funcionario nombrado por el Ministro de Economía y Finanzas, y es integrado por un representante de cada una de las entidades que se señala, los mismos que podrán contar con sus respectivos suplentes: a) Banco Central de Reserva del Perú - BCRP; b) Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores - CONASEV; c) Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones - SBS; d) Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT; e) Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI; f) Dirección Nacional de Contabilidad Pública - DNCP; g) Junta de Decanos de los Colegios de Contadores Públicos del Perú; h) Facultades de Ciencias Contables de las universidades del país a propuesta de la Asamblea Nacional de Rectores; e, i) Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas. El Director Nacional de Contabilidad Pública es miembro nato del Consejo. El Consejo Normativo de Contabilidad contará con un asesor jurídico permanente.  Atribuciones del Consejo Normativo de Contabilidad El Consejo Normativo de Contabilidad tiene las atribuciones siguientes: a) Estudiar, analizar y opinar sobre las propuestas de normas relativas a la contabilidad de los sectores público y privado; b) Emitir resoluciones dictando y aprobando las normas de contabilidad para las entidades del sector privado; y, c) Absolver consultas en materia de su competencia. 2.3 Oficinas de Contabil idad Las oficinas de contabilidad o quien haga sus veces tienen las atribuciones siguientes: a) Proponer proyectos de normas y procedimientos contables al órgano rector; b) Proponer el manual de procedimientos contables de la entidad a que correspondan, sin transgredir ni desnaturalizar las normas y procedimientos vigentes; y,



 c) Efectuar el registro y procesamiento de todas las transacciones de la entidad a que correspondan, elaborando los estados financieros y complementarios, con sujeción al sistema contable de su competencia funcional.



3. Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público - NICSP Las NICSP establecen los requisitos para la elaboración de informes financieros que emiten los gobiernos y otras entidades del sector público que no sean empresas comerciales del gobierno. Las NICSP sobre el método contable de acumulación se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) que son emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board/IASB) en la medida en que los requisitos incluidos en esas normas se apliquen al sector público .1 NIC SP N°01 NIC SP N°02 NIC SP N°03 NIC SP N°04 NIC SP N°05 NIC SP N°06 NIC SP N°07 NIC SP N°08 NIC SP N°09 NIC SP N°10 NIC SP N°11 NIC SP N°12 NIC SP N°13 NIC SP N°14 NIC SP N°15 NIC SP N°16 NIC SP N°17 NIC SP N°18 NIC SP N°19 NIC SP N°20 NIC SP N°21 NIC SP N°22 NIC SP N°23 NIC SP N°24 NIC SP N°25 NIC SP N°26 NIC SP N°27 NIC SP N°28 1



 Fuente IFAC



Presentación de Estados Financieros



Estado de Flujos de Efectivo. Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 04 Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera. Costos por Préstamos Estados Financieros Consolidados y Separados Inversiones en Asociadas. Participaciones en Negocios Conjuntos Ingresos de Transacciones con Contraprestación Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias Contratos de Construcción Inventarios Arrendamientos Hechos ocurridos después de la fecha de presentación Instrumentos Financieros: Presentación e Información a Revelar Propiedades de Inversión Propiedades, Planta y Equipo Información Financiera por Segmentos Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes Información a Revelar sobre Partes Relacionadas. Deterioro del Valor de Activos No Generadores de Efectivo Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General Ingresos de Transacciones sin Contraprestación (Impuestos y Transferencias Presentación de información del presupuesto en los estados financieros Beneficios a los Empleados Deterioro del Valor de Activos Generadores de Efectivo Agricultura Instrumentos Financieros: Presentación



 NIC SP N°29 NIC SP N° 30 NIC SP N° 31 NIC SP N° 32 .



Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición Instrumentos Financieros: Información a Revelar Activos Intangibles Acuerdos de Concesión de Servicios: La Concedente



4. Sistema de Integración Contable de la Nación SICON El SICON-PLIEGO es una herramienta de apoyo informático, desarrollada por la Dirección General de Contabilidad Pública en base a la Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, directivas y disposiciones vigentes, para su distribución gratuita y aplicación por las entidades del Sector Público tales como las Sociedades de Beneficencia Pública, Institutos Viales Provinciales, Centros Poblados, entre otras y entidades a nivel nacional no comprendidas en los aplicativos del módulo SIAF. 4.1 Objetivo Presentación de la información contable trimestral, semestral y de cierre contable del ejercicio de las Sociedades de Beneficencia Pública, Institutos Viales Provinciales, Centros Poblados, entre otras entidades a nivel nacional no comprendidas en los aplicativos del módulo SIAF, y recepción de información consistente, confiable y oportuna. 4.2 Recomendaciones 























La entidad deberá tomar conocimiento de las instrucciones contenidas en el Manual del SICON VISUAL para su instalación y operatividad del aplicativo, con el fin de registrar la información correspondiente para la presentación de la información de cierre contable del ejercicio 2011. El Manual indica el procedimiento para la instalación del aplicativo en la ruta C: de su PC, motivo por el cual las entidades comprendidas deberán tomar las precauciones correspondientes. Para operar el SICON VISUAL deberá dar clic sobre el icono lobito SICON.exe que se crea al instalar el aplicativo SICON en la ruta C:CPN. Antes de registrar la información en el Aplicativo SICON VISUAL se debe seleccionar correctamente la entidad (Nombre y Código). Una vez registrada la información en el Aplicativo SICON VISUAL la entidad deberá validar la información, la que no deberá presentar errores de validación para generar los archivos y efectuar su transmisión. Los archivos que serán transmitidos tienen extensión *.txt y *.zip, los mismos que se generan automáticamente al momento de grabar y se encuentran en la carpeta C: CPNENVIO. La presentación de información de Cierre del Ejercicio 2011 a la DGCP procede mediante la transmisión de archivos *.txt y *.zip a través del link http://apps2.mef.gob.pe/appsicon/index.jsp,  para cuyo efecto deberán solicitar su USUARIO y CLAVE al sectorista de la DGCP.



 







En caso de requerir modificar la información, la entidad deberá solicitar al sectorista de la DGCP la habilitación del envío para que nuevamente tenga la opción de transmitir la información. La presentación de la información contable es integral y consistente, por lo que deberán remitir la carpeta a la DGCP con los formatos impresos y debidamente firmados, acorde con las disposiciones vigentes y simultáneamente transmitir la información vía web generada en archivos (*.txt y *.zip) a través de link indicado, ambas informaciones (carpeta con la documentación y transmisión vía web) deben ser recibidas por la DGCP en los plazos estipulados por las disposiciones vigentes con el fin de no ser consideradas OMISAS a la presentación de la información contable para la Cuenta General de la República.



4.3 Registro de Inform ación de Sicón Visual La entidad descargará el INSTALADOR a su respectiva PC, siguiendo las recomendaciones anteriores y las instrucciones que indica el Manual de Usuario del Módulo SICON Visual. Una vez registrada y validada la información, deberá generar los archivos con extensión *.txt y *.zip a través del Aplicativo, que servirá para su respectiva presentación. 











Instalador SICON Visual (ftp//ftp.mef.gob.pe) Usuario = sicon Password = lima146 Manual del SICON VISUAL (Actualizado al 25/01/2012) Cartilla de Información - Nuevos Cambios (Actualizado al 25/01/2012 )



4.4 Presentación y Transmisión de Inform ación (*.TXT y *.ZIP) VÍA WEB La presentación de la información SICON generada en archivo (*.txt y *.zip), será exclusivamente vía Web, para ello debe acceder al link del Aplicativo WEB http://apps2.mef.gob.pe/appsicon/index.jsp, con el USUARIO y CLAVE asignado a su Entidad. 



Cartilla de Instrucciones para la Presentación SICON VIA WEB



Una vez presentada la información, el acceso queda bloqueado, en caso de requerir corregir la información, deberá solicitar a su sectorista de la DGCP la apertura de envío SICON, lo que permitirá presentar su DATA corregida.



5. Cuenta General de la República La Cuenta General de la República, es el instrumento de gestión pública que contiene información y análisis de los resultados presupuestarios, financieros y patrimoniales, económicos y de cumplimiento de metas e indicadores de gestión financiera, en la actuación de las entidades del sector público durante un ejercicio fiscal. 5.1 Los objetivos de la Cuenta General de la Repúbli ca son los si guientes:



 - Informar los resultados de la gestión pública en los aspectos presupuestarios, financieros, económicos, patrimoniales y de cumplimiento de metas; - Presentar el análisis cuantitativo de la actuación de las entidades del sector público incluyendo los indicadores de gestión financiera; - Proveer información para el planeamiento y la toma de decisiones; y, - Facilitar el control y la fiscalización de la gestión pública. 5.2 Sus fases están compuestas: - Presentación y recepción de las rendiciones de cuentas; - Análisis y procesamiento de la información; - Elaboración; -



Informe de auditoría;



- Presentación; -



Examen y dictamen



-



Aprobación; y,



-



Difusión.



6. Texto Ordenado de la Directiva N° 004-2015EF/51.01 Mediante esta Directiva aprobada por la Resolución Directoral Nº 014-2016-EF/51.01, se regula la Presentación de Información Financiera, Presupuestaria y Complementaria del Cierre Contable por las Entidades Gubernamentales del Estado para la Elaboración de la Cuenta General de la República, que determina lo siguiente: 1. Objetivo Establecer y uniformizar los procedimientos de cierre contable y presentación de la información financiera, presupuestaria y complementaria para la elaboración de la Cuenta General de la República, y la estadística de las finanzas públicas de acuerdo con los dispositivos legales vigentes. 2. Base Legal -



Constitución Política del Perú, artículo 81, modificada por la Ley Nº 29401. Ley Nº 28708 - Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, modificada por la Ley Nº 29537. Ley Nº 28112 - Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público. Resolución Directoral Nº 010-2015-EF-51.01, que aprueba el Plan Contable Gubernamental 2015. Resolución Directoral Nº 011-2013-EF-51.01, que oficializa las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público - NICSP, emitidas por el



 -



Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público de la Federación Internacional de Contadores (IFAC)”. Otras normas 3. Alcance



Se encuentran comprendidas las entidades siguientes: Ministerios, Poderes y Otras Entidades del Estado, Entidades Captadoras de Recursos Financieros, Instituciones Públicas Descentralizadas, Universidades Públicas, Organismos Descentralizados Autónomos, Fondo Consolidado de Reservas Previsionales - FCR, Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, Sociedades de Beneficencia Pública, Gobiernos Regionales, Mancomunidades Regionales, Gobiernos Locales, Institutos Viales Provinciales y Mancomunidades Municipales, así como Otras Entidades Públicas señaladas por dispositivo legal expreso, usuarias del Sistema Contable Gubernamental, con excepción de las Empresas del Estado. 4. Lineamientos para el cierre contable y presentación de información financiera, presupuestaria y com plementaria Las entidades captadoras de recursos financieros deben presentar la información siguiente: a) Información Financiera 



Estados Financieros Comparativos



-



EF -1 : Estado de Situación Financiera



-



EF-2 Estado de Gestión



-



EF 3 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto



-



EF-4 Estado de Flujos de Efectivo



-



Notas a los Estados Financieros comparativas y comentadas



. Las Notas a los Estados Financieros incluirán un análisis explicativo, cualitativo y cuantitativo de las principales variaciones que se producen respecto al ejercicio anterior, y de los conceptos de mayor relevancia . - Anexos a los Estados Financieros (indicados en el acápite tercero del literal a) del numeral 4.2)



-



.Hoja de trabajo para la formulación del Estado de Flujos de Efectivo b) Información Presupuestaria



.



Estado de la Programación y Ejecución del Presupuesto de Ingresos (PEPI) a cargo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria y la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público c) Información Complementaria



 



HT-1 Balance Constructivo







Estado de Tesorería comparativo



-



Notas Comparativas al Estado de Tesorería



-



Anexos al Estado de Tesorería comparativo



-



Notas Comparativas al Estado de Tesorería



-



Anexos al Estado de Tesorería comparativo







Estado de la Deuda Pública comparativo



-



Notas Comparativas al Estado de la Deuda Pública



-



Anexos al Estado de la Deuda Pública comparativo







Conciliación del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Ingresos con el órgano rector del Sistema Nacional de Contabilidad







Declaración Jurada de haber realizado las conciliaciones de los recursos recibidos y/o entregados con la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público







Estadística de la Recaudación Tributaria del último quinquenio por clase de tributo (interno y externo) y por departamentos







Anexo explicativo de la variación de los ingresos entre el Estado de Tesorería y la ejecución presupuestaria de ingresos (SUNAT y otros)







Informe ejecutivo de la deuda pública y del estado de tesorería Informe ejecutivo de la recaudación tributaria



.



. . .



. 4.1 Las Entidades Ejecutoras de Gastos e Inversión, deben presentar la información siguiente: a) Información Financiera a.1) Estados Financieros Comparativos -



EF-1 Estado de Situación Financiera



-



EF-3 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto



-



EF-4 Estado de Flujos de Efectivo.



-



Notas a los Estados Financieros comparativas y comentadas



EF-2 Estado de Gestión



Las Notas a los Estados Financieros incluirán un análisis explicativo cualitativo y cuantitativo de las principales variaciones que se producen respecto al ejercicio anterior y de los conceptos de mayor relevancia.



 -



Hoja de Trabajo para la formulación del Estado de Flujos de Efectivo



-



Hoja de Trabajo para la formulación del Estado de Situación Financiera.



 Anexos a l os Estados Financieros -



AF-1 Inversiones



-



AF-2 Propiedades, Planta y Equipo Anexo 1 AF-2 Propiedades, Planta y Equipo por Administración Funcional Anexo 2 AF-2 Propiedades, Planta y Equipo (Construcciones)



-



AF-2A Propiedades de Inversión



-



AF-3 Depreciación, Amortización Agotamiento y Deterioro



-



AF-4 Otras Cuentas del Activo



-



AF-5 Beneficios Sociales y Obligaciones Previsionales



-



AF-6 Ingresos Diferidos



-



AF- 7 Hacienda Nacional Adicional



-



AF-8 Fideicomiso, Comisiones de Confianza y Otras Modalidades



-



AF-8A Asociaciones Público Privadas, Usufructo y Otros



-



AF-8B Fondos Administrados y Financiados con Recursos Autorizados



-



AF-9 Movimiento de Fondos que Administra la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público



-



AF-9A Movimiento de Fondos que Administra la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público (Gastos)



-



AF-9B Movimiento de Fondos que Administra la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público (Ingresos)



-



AF-9C Otras Operaciones con Tesoro Público



-



AF-10 Declaración Jurada sobre: Libros de Contabilidad, Estimaciones, Provisiones, Conciliación de Saldos e Inventarios y Otros



-



AF-11 Declaración Jurada Funcionarios Responsables de la Elaboración y Suscripción de la Información Contable y Complementaria a.2) Estados Financieros Consoli dados



Las Entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales que tengan operaciones recíprocas entre Unidades Ejecutoras del mismo Pliego emitirán adicionalmente los Estados Financieros Consolidados



 -



EF-1 Estado de Situación Financiera Consolidado a nivel pliego.



-



EF2 Estado de Gestión Consolidado a nivel pliego.



-



Notas a los Estados Financieros consolidadas comparativas y comentadas



-



Hojas de Trabajo para la formulación de los Estados Financieros Consolidados



b) Información de Ejecución Presupuestaria Estados Presupuestarios -



EP-1 Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos







Anexo del Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos (por tipo de financiamiento y tipo de recurso).



-



EP-2 Estado de Fuentes y Uso de Fondos



c) Información Complementaria -



HT-1 Balance Constructivo



-



Actas de Conciliación:



Por las transferencias y remesas corrientes y de capital recibidas y/o entregadas del periodo por la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público. d) Información Presupuestaria Estados Presupuestarios -



PP-1 Presupuesto Institucional de Ingresos







Anexo del Presupuesto Institucional de Ingresos - PP-1 (a nivel específico).



-



PP-2 Presupuesto Institucional de Gastos







Anexo del Presupuesto Institucional de Gastos -PP-2 (a nivel específico). - EP-3 Clasificación Funcional del Gasto



-



EP-4 Distribución Geográfica del Gasto



Las Notas a los Estados Presupuestarios incluirán un análisis explicativo cuantitativo y cualitativo de las principales variaciones que se producen en los presupuestos programados y ejecutados respecto al ejercicio anterior indicando los efectos que presenta. e) Inform ación s obre Transferencias Financieras Recibidas y Oto rgadas -



TFR Transferencias Financieras Recibidas (A nivel Pliego).



Anexo 1 TFR Transferencias Financieras Recibidas (A nivel Unidad Ejecutora).



 -



TFO-1 Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Pliego).



Anexo 1 TFO-1 Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Unidad Ejecutora). -



TFO-2 Clasificación Funcional de las Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Pliego). Anexo 1 TFO-2 Clasificación Funcional de las Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Unidad Ejecutora).



-



TFO-3 Distribución Geográfica de las Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Pliego). Anexo 1 TFO-3 Distribución Geográfica de las Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Unidad Ejecutora).



-



Actas de Conciliación por las Transferencias Financieras Recibidas y Otorgadas entre Entidades del Estado.



La información que se consigna en los Anexos sobre Transferencias Financieras mostrará únicamente las transferencias otorgadas y recibidas correspondientes al presupuesto del ejercicio vigente, asegurándose que ambas entidades registren dicha información en los formatos respectivos, y poder conciliar sin ninguna dificultad. 4.3 Direcciones u Oficinas Responsables de la Elaboración de la Informació n Contable en las Entidades Públicas 4.3.1 La Oficina de Contabilidad o la que haga sus veces: 



-







Información Financiera. Ejecución Presupuestaria: EP-1 y anexo, EP-2, EP-3, EP-4, Anexo PP-1 y Anexo PP-2. Información Complementaria.



4.3.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces: 



Información Presupuestaria (Estados Presupuestarios: PP1 y anexo, PP2 y anexo, EP3 y EP4).



4.3.3 Las Direcciones de Personal, Abastecimiento y Servicios Auxiliares, Tesorería, Oficina de Control Patrimonial, Procuraduría Pública o las que hagan sus veces, así como la Oficina de Proyectos de Inversión Pública u otras áreas competentes, proporcionarán información en forma obligatoria a la Dirección de Contabilidad para completar con la información requerida y dar cumplimiento a la presente Directiva. 4.3.4. Memoria Anual, la presentación de este documento corresponde a la Alta Dirección de cada entidad pública, la misma que deberá contener lo siguiente: Presentación. -



Breve reseña histórica que contenga, entre otros, la base legal de creación.



-



Visión y Misión.



 -



Estructura Orgánica.



-



Principales actividades de la entidad.



-



Logros obtenidos y dificultades presentadas durante el periodo que se informa.



-



Ratios Financieros comentados.



-



Evaluación de los Estados Financieros utilizando el método de análisis horizontal y análisis vertical.



-



Análisis de la programación y ejecución del presupuesto de ingresos, gastos e inversión, comentando aspectos relevantes de la ejecución respecto a la programación, asimismo debe indicar las limitaciones si las hubiere.



-



Además, podrá incluir información que considere necesaria y que tenga efecto relevante para la entidad, así como lo económico y social.



de



Liquidez, Solvencia,



Rentabilidad



y



Gestión,



5 Lineamientos para el Cierre Contable y Presentación de la Información para la Consolidación Contable, Presupuesto de Gastos con Enfoque de Resultados, Presupuesto de Inversión Pública y Gasto Social Información requerida a las entidades del sector público comprendidas en el numeral 3. Alcance de la presente Directiva es la siguiente: 5.1. Información de Transacciones y Saldos de Operaciones Recíprocas -







-



OA-3 Reporte de Saldos de Cuentas del Activo por Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público. Anexo OA-3 Reporte de Saldos de Cuentas del Activo por Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público (Sólo para Unidades Ejecutoras). OA-3A Reporte de Saldos de Cuentas del Pasivo por Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público. * Anexo OA-3A Reporte de Saldos de Cuentas del Pasivo por Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público (Sólo para Unidades Ejecutoras).



-







OA-3B Reporte de Cuentas de Gestión por Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público. Anexo OA-3B Reporte de Cuentas de Gestión por Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público (Sólo para Unidades Ejecutoras).



-



Acta de Conciliación de Saldos de Cuentas del Activo, Pasivo y Patrimonio por Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público - Estado de Situación Financiera.



-



Acta de Conciliación de Saldos de Cuentas de Gestión por Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público - Estado de Gestión.



 5.2. Inform ación de Obligacion es Previsionales, Demandas y Otros de Control en el nivel del Sector Público -



OA-1 Control de Obligaciones Previsionales



-



OA-2 Demandas por Sentencias Judiciales y Arbitrales en Contra del Estado2



-



OA-2A Deudas por Impuestos, Contribuciones y AFP



-



OA-2B Reclamos a la Entidad



-



OA-4 Gastos de Personal en las Entidades del Sector Público



-



OA-5 Estadística del Personal en las Entidades del Sector Público



-



OA-6 Reporte de Trabajadores y Pensionistas de la Entidad, comprendidos en los Decretos Leyes Nº 20530 y 19990



-



OA-7 Registro de Contadores del Sector Público



Presentación d e carpeta y precisiones La información requerida en los numerales 5.1 y 5.2 para la elaboración de la Cuenta General de la República se presentará a través del apli cativo web SIAF “Módulo Contable de Información Financiera y Presupuestaria” y simultáneamente en carpeta debidamente foliada y firmada por los funcionarios responsables de las Entidades Captadoras y Entidades de Gastos e Inversión.3 Los reportes de saldos de cuentas del activo, pasivo, patrimonio y gestión por operaciones recíprocas entre entidades del sector público (OA-3, OA-3A, OA-3B) deben contener los saldos y transacciones debidamente analizadas que respondan a los criterios de operaciones vinculadas entre entidades del sector público y sujetas a conciliaciones, se presentarán integrados a nivel Pliego. Respecto a los anexos de los reportes de saldos de cuentas del activo, pasivo, patrimonio y de gestión por operaciones recíprocas entre entidades del sector público, serán utilizados únicamente por las Unidades Ejecutoras, teniendo como sustento la documentación respectiva y el Acta de Conciliación entre dichas entidades relacionadas. Obligaciones Previsionales Las Estimaciones para Obligaciones Previsionales son de periodicidad anual de conformidad con los lineamientos establecidos por el Órgano Rector del Sistema Nacional de Contabilidad. Las entidades comprendidas en el alcance de la presente directiva y que al 31 de diciembre de 2015 muestran saldos en Cuentas de Orden - Obligaciones Previsionales, deben reconocer el total de las mismas en cuentas del Pasivo Obligaciones Previsionales, en lo que corresponda a cada régimen; este reconocimiento debe efectuarse hasta el 31 de diciembre de 2016, como un cambio de política contable. Anexo Nº 01 Reconocimiento en el Pasivo de las Obligaciones Previsionales a cargo del Estado.4



 Reclamaciones, Demandas, Provisiones, Obligaciones, Laudos Arbitrales y Otros Las demandas judiciales se registran en cuentas de orden, las sentencias en primera instancia en contra de la entidad se registran en cuentas de provisiones; en caso la entidad no presente el recurso de apelación dentro de los plazos establecidos por la ley, la sentencia en primera instancia se considera consentida, debiendo reconocer el pasivo, previo informe del Procurador Público o quien haga sus veces y que acredite dicha condición jurídica. Si el fallo de primera instancia es confirmado en segunda instancia, se registra en cuentas del pasivo. Cuando la entidad presenta un recurso extraordinario de casación ante el juzgado correspondiente, las cuentas del pasivo se mantienen en dicho registro, siempre que se haya requerido la suspensión de los efectos de la sentencia, hecho que debe revelarse a través de las notas a los estados financieros. En el caso de Procesos Arbitrales en contra de la entidad, la solicitud de arbitraje recibida se registra en cuentas de orden y se presenta en el Anexo OA-2 Demandas por Sentencias Judiciales y Arbitrales en contra del Estado. Una vez emitido el Laudo Arbitral y notificado a las partes, se reconoce el pasivo y se registra con la operación complementaria C-100000-350 Registro de Laudo Arbitral. La información correspondiente será proporcionada por la Oficina General de Administración y/o la Procuraduría Pública u oficinas que hagan sus veces en las entidades.” 5 Las sentencias judiciales que se encuentren en situación de cosa juzgada, que no hayan sido atendidas en el momento dispuesto por la autoridad judicial por superar las posibilidades de pago de la entidad, y que cuenten con un compromiso efectuado ante el órgano jurisdiccional competente por la Oficina General de Administración o la que haga sus veces, para que estos adeudos sean atendidos durante un período determinado, serán reconocidos financieramente en lo que corresponda, como pasivos corrientes y pasivos no corrientes.6 Los reclamos efectuados a la entidad se registran en el Anexo OA-2B Reclamos a la Entidad, la solicitud recibida se registra en cuentas de orden y una vez emitida la Resolución o Informe Legal de la Oficina General de Asesoría Jurídica u oficinas que hagan sus veces, aceptando lo reclamado, se registrará en la columna de “Reclamo  Aceptado por Pagar”; la información correspondiente será proporcionada por la Oficina General de Administración y/o la Procuraduría Pública u oficinas que hagan sus veces en las entidades correspondientes. 5.3 Presupuesto de Gastos con enfoque de Resultados, Presupuesto de Inversión Públic a y Metas Físicas y Gasto Social 5.3.1 Información sobre el Presupuesto de Gastos con enfoque de Resultados La Dirección General de Contabilidad Pública en cumplimiento a la Décima Novena Disposición Complementaria de la Ley Nº 29812 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2012; dispone que se incluya en la Cuenta General de la República, la ejecución financiera de los programas presupuestarios con enfoque de resultados, en tal sentido la DGCP aprobó los formatos de acuerdo a la Estructura del Presupuesto con enfoque de Resultados, establecido en la Directiva de la DGPP: i. Categoría de Programas Presupuestales. ii. Categoría de Acciones Centrales.



 iii. Categoría de Asignaciones que no resultan en Productos-APNOP. Los referidos formatos no son editables, se generan automáticamente y su presentación es de carácter obligatorio, incluyendo aquellas entidades cuyo presupuesto no se encuentre articulado al Presupuesto por Resultados, lo cual no exime de la responsabilidad de verificar las cifras que se presentan en dichos formatos, los mismos que deben ser conciliados con el total del presupuesto que muestra el formato PP-2 (PIA, créditos suplementarios, transferencias institucionales, reestructuración de fuentes, reducciones, anulaciones / habilitaciones y PIM) y el total de la Ejecución de Gastos que refleja el formato EP-1, asimismo los referidos formatos deben ser visados en cada una de sus hojas por los funcionarios responsables de la programación y ejecución del presupuesto, firmados y sellados por los Directores de Presupuesto, Administración y Titular del Pliego. Los formatos aprobados para la presentación de esta información son los siguientes7: -



PPR-G1 Programación y Ejecución de los Programas Presupuestales con Enfoque de Resultados.



-



PPR-G2 Programación y Ejecución de los Programas Presupuestales con Enfoque de Resultados por Fuente de Financiamiento.



-



PPR-G3 Clasificación Funcional de la Ejecución de los Programas Presupuestales con Enfoque de Resultados.



 Análisis y comentarios del Presupuesto por Result ados La entidad presentará un análisis cualitativo y cuantitativo sobre la variación del Presupuesto Institucional Modificado-PIM respecto a la Ejecución del Gasto, del ejercicio fiscal rindente, considerando como prioritarias aquellas variaciones que resultan en la categoría de los Programas Presupuestales, tales como la genérica 2.3 Bienes y Servicios, 2,6 Adquisición de Activos No Financieros identificando los Programas Presupuestales y las Actividades, Proyectos y/o Servicios de dichas genéricas. Aquellas entidades, cuyo presupuesto no se encuentre articulado a la categoría de los Programas Presupuestales, efectuarán el análisis por las partidas genéricas indicadas líneas arriba, incluyendo la genérica 2.5 Otros Gastos (corrientes o de capital). En este análisis deben incluir la problemática presentada en el nivel de ejecución (total gasto ejecutado) respecto al presupuesto programado (PIM) a nivel institucional.8 5.3.2 Información sobre el Presupuesto de Inversión Pública y Metas Físicas Estos formatos no son editables, se generan automáticamente tomando como referencia la información de la partida genérica 2.6 Adquisición de Activos No Financieros registrada en el SIAF y su presentación es de carácter obligatorio, lo cual no exime de la responsabilidad de los funcionarios de la programación y la ejecución del presupuesto y los funcionarios de infraestructura (metas físicas) de verificar las cifras y las metas físicas, asimismo, visar cada una de las hojas de dichos reportes, antes de ser firmados y sellados por los Directores de Presupuesto, Administración y Contabilidad. Los reportes a presentar son los siguientes:9 -



PI-1 Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública -Proyectos



 -



Las metas físicas consignadas en este reporte, serán las que correspondan hasta el II semestre de finalizado el ejercicio fiscal materia de la rendición de cuentas.



-



Anexo PI-1A Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública Adquisición y Activos No Financieros - (1) Actividades.



-



Anexo PI-1B Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública Adquisición de Otros Activos Fijos - (2) Proyectos.



-



Anexo PI-1C Equivalencia: Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Gastos de Genérica 2.6 Adquisición de Activos No Financieros con formatos de Inversión Pública.



-



PI-2 Clasificación Funcional del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública.



-



PI-3 Distribución Geográfica del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública.



 Análisis de las inversiones consi derando metas fís icas y fi nancieras Se presentará el análisis y comentarios teniendo en cuenta el presupuesto de inversión programado y ejecutado por cada proyecto, comparándolo con el avance de la meta física de dicho proyecto; debiendo dar mayor importancia a los proyectos que competen a la categoría de los Programas Presupuestales, pudiendo además agregar cuadros y gráficos de considerarlo necesario para una mejor presentación; de incluir imágenes, éstas deben ser mínimas y contendrán la descripción del proyecto, el código presupuestal del proyecto e indicar si dicho proyecto ha finalizado, se encuentra en proceso o es un proyecto inconcluso.10 5.3.3 Información sobre el Gasto Social Estos formatos no son editables, se generan automáticamente tomando como referencia la información que se encuentra registrada en el SIAF-SP y su presentación es de carácter obligatorio, lo cual no exime de los funcionarios de la programación y la ejecución del presupuesto de verificar las cifras y las metas físicas, asimismo, visar en cada una de las hojas de dichos reportes, antes de ser firmados y sellados por los Directores de Presupuesto, Administración y Contabilidad. Los reportes a presentar son los siguientes11: 







GS-1 Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Gasto Social. Anexo GS-1A Marco Legal y Ejecución del Presupuesto en Gasto Social (Gastos no incluidos en GS-1). Anexo GS-1B Equivalencia: Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Gasto Social.



-



GS-2 Clasificación Funcional del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Gasto Social.



-



GS-3 Distribución Geográfica del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Gasto Social.



  Análisis y comentarios del Gasto Social considerando metas físicas y financieras Se presentará el análisis y comentarios teniendo en cuenta el presupuesto programado y ejecutado en los Programas Presupuestales que corresponden a la gestión de cada entidad. Las entidades que no cuentan con estos formatos o solo tienen como gasto social las obligaciones previsionales (pensiones) omitirán este análisis. Por otro lado, las entidades responsables de los Programas Presupuestales como Cuna Más, Beca 18, Pensión 65; Programa de Apoyo a los Más Pobres - Juntos, deben incluir adicionalmente un informe del avance de los programas, tomando como referencia la información que contiene sus formatos GS-1 precisando si existiera alguna diferencia con la información contenida en dicho formato. En el caso de los gobiernos locales que cuentan con el Programa del Vaso de Leche, DEMUNA, Apoyo al Niño y al Adolescente, Apoyo al Anciano, Apoyo al Ciudadano y a la Familia, entre otros, deben incluir un comentario debidamente sustentado, en el que indicarán el presupuesto programado y ejecutado del ejercicio fiscal materia de rendición de cuentas revelado en los formatos GS-1; indicando las metas físicas alcanzadas y de considerarlo necesario anexar información estadística con el fin de complementar con mayor detalle estas actividades.12 Presentación de Carpetas y Otras Precisiones Los formatos que corresponden al numeral 5.3 deben presentarse a la Dirección de Análisis y Consolidación Contable, en folder separado, en originales debidamente foliados, sellados y firmados por los responsables. La información requerida en el numeral 5.3 para la elaboración de la Cuenta General de la República se presentará en el aplicativo Web SIAF “Módulo Contable Información Financiera y Presupuestaria” y simultáneamente en carpeta física debidamente foliada, con el título denominado: Presupuesto de Gastos con enfoque de Resultados, Presupuesto de Inversión Pública y Metas Físicas y Gasto Social; asimismo, se incluirá los análisis y comentarios los que además deberán ser remitidos en medio magnético (CDs) o a través del correo electrónico a: [email protected] [email protected], [email protected] y [email protected]. Los responsables de la Dirección de Presupuesto de la Entidad, deben realizar el registro de las metas físicas de proyectos de inversión y gasto social hasta el segundo semestre del ejercicio fiscal a rendir, a fin de cumplir con el artículo 26 numeral 3 literal g) y f) de la Ley Nº 28708 Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, de manera que reflejen el avance de las metas físicas programadas y ejecutadas en el ejercicio, debiendo ser coherentes con las cifras indicadas en la programación y ejecución del presupuesto. Los Pliegos que tienen más de una Unidad Ejecutora, deberán confirmar que sus UEs hayan registrado sus metas físicas. Por otro lado, al efectuar la Conciliación del marco legal del presupuesto y ejecución presupuestal deben registrar el avance de metas físicas, o no cerrar el “Avance de metas físicas” en la web, hasta el momento que la entidad efectúe el cierre financiero y presupuestal para su presentación a la DGCP, para que al generar sus reportes de inversión y gasto social se presenten con información de metas físicas completas.



 La responsabilidad de elaborar, verificar y analizar el comentario cualitativo que debe acompañar a los formatos (PPR, PI y GS), es la Dirección y/o Gerencia de Presupuesto o quien haga sus veces, quién solicitará a las áreas competentes los datos necesarios para cumplir con tal fin. La información de Presupuesto de Inversión Pública - PI y Gasto Social - GS de las Municipalidades, Mancomunidades, Sociedades de Beneficencia Pública, Institutos Viales, Centros Poblados, que no cuenten con Director General de Administración y Director de Presupuesto, deberá ser firmada y sellada por el Titular del Pliego o por el responsable de formular y programar el presupuesto o la persona autorizada por el titular del pliego cuando así lo disponga.13 6. Lineamientos p ara la Compilación de Estadísticas de las Finanzas Públicas Para fines de la elaboración de las series estadísticas de las finanzas públicas, en forma integral y de conformidad a los estándares internacionales vigentes, las entidades comprendidas en el alcance de la presente Directiva deberán: a) Preparar, a requerimiento de la Dirección de Estadística de las Finanzas Públicas (DEFP), las series estadísticas de por lo menos los últimos diez años correspondiente a la información financiera y presupuestal. Para tal fin, la DEFP establecerá los formatos y los plazos para la remisión de la citada información. b) Elaborar las correspondientes notas explicativas sobre la evolución de las series estadísticas a que se refiere el literal anterior, incluyendo el análisis y comentarios respectivos. c) Absolver las consultas que requiera la DEFP para fines de la elaboración de las series estadísticas de las finanzas públicas. La información requerida en los literales a) y b) deberán ser remitidos en medio magnético (CDs) o a través del correo electrónico a: [email protected], [email protected] y [email protected]. La atención del presente numeral se exceptúa al plazo del cierre contable, a que se refiere el numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley Nº 28708 - Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad. Su atención forma parte del proceso de migración de las estadísticas de finanzas públicas al estándar internacional vigente sobre esta materia. 7. Información Financiera y Presupuestaria Auditada



Las entidades que se encuentran comprendidas en el alcance de la Sexagésima Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, remitirán a la DGCP copia de los informes de auditoría, siendo los siguientes:14 a) Informe de Auditoría a los Estados Financieros y otros documentos relacionados. b) Informe de Auditoría a los Estados Presupuestarios y otros documentos relacionados.



 Adicionalmente, remitirán un informe del avance de la implementación de las recomendaciones de los informes de auditoría del ejercicio inmediato anterior, incluyendo copia de la documentación de sustento15. Asimismo los referidos informes de auditoría serán publicados en el Portal de Transparencia de cada entidad, a partir del ejercicio fiscal 2015. 8. Medios para la presentación de Información Contable



a) Las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, las Mancomunidades Municipales y Regionales, las entidades captadoras de recursos financieros, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, el Fondo Consolidado de Reservas Previsionales - FCR, las Sociedades de Beneficencia Pública, los Institutos Viales Provinciales y los Centros Poblados presentarán el cierre contable para la elaboración de la Cuenta General de la República a través del aplicativo Web SIAF “Módulo Contable Información Financiera y Presupuestaria” utilizando el link https://apps4.mineco.gob.pe/siafwebcontapp debiendo presentar la carpeta física con la misma documentación de la información financiera, presupuestaria, así como aquella información para la consolidación, presupuesto de gastos con enfoque de resultados, presupuesto de inversión pública y gasto social, debidamente firmada a la Dirección General de Contabilidad Pública.16 Las entidades del sector público efectuarán el cierre de las Transferencias Financieras a través del link http://apps3.mineco.gob.pe/appCont/index.jsp b) Las entidades captadoras de recursos financieros, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, el Fondo Consolidado de Reservas Previsionales, las Sociedades de Beneficencia Pública, los Institutos Viales Provinciales y los Centros Poblados, registrarán la información presupuestaria así como los dispositivos legales y la ejecución mensual de ingresos y gastos a través del aplicativo web “Módulo de Información Financiera Presupuestal” utilizando el link http://apps2.mef.gob.pe/siafmef/index.jsp para efectuar su cierre contable a través del aplicativo SIAF - Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria .17 c) Las Entidades del Sector Público, realizarán la conciliación y generación del  Acta de Conciliación por operaciones recíprocas a través del “Módulo Conciliación de Oper aciones Recíprocas”, ingresando al link http://apps2.mef.gob.pe/appconciliacion/index.jsp d) Las Entidades del Sector Público, efectuarán la conciliación de las Transferencias Financieras Recibidas y Otorgadas a través del “Módulo de Conciliación de Transfer encias Financieras”, ingresando al link http://apps2.mef.gob.pe/apptransferencias/index.jsp Se precisa que el usuario y clave es el mismo que se utiliza para ingresar al “Módulo Contable Información Financiera y Presupuestaria”. e) El registro y envío de la información de la “Modificación de Vida Útil de Edificios y la Revaluación de Edificios y Terrenos, incorporación de bienes en  Administración Funcional y reclasificación a Propiedades de Inversión” aprobada con la Directiva Nº 002-2014-EF-51.01, se realizará a través del aplicativo “Módulo de Revaluación de Edificios y Terrenos” ingresando al link



 https://apps4.mineco.gob.pe/revaluacion-inmueble/ con el usuario y contraseña solicitada al sectorista de la DGCP, cuyos datos serán ingresados según lo normado en el segundo párrafo del numeral 8 de la indicada Directiva. f) La información del Anexo OA-2 Demandas por Sentencias Judiciales y Arbitrales en Contra del Estado, será generada automáticamente en el aplicativo Web SIAF “Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria” con la información registrada en el aplicativo web “Demandas Judiciales y Arbitrales en Contra del Estado”, ingresando a través del link: http://apps3.mineco.gob.pe/sentencias-judiciales para las Entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Mancomunidades, las entidades captadoras de recursos financieros, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, el Fondo Consolidado de Reservas Previsionales - FCR, las Sociedades de Beneficencia Pública, los Institutos Viales Provinciales y los Centros Poblados asimismo el resultado se debe presentar en los estados financieros.18 g) Las entidades comprendidas en los literales a) y b), deben presentar simultáneamente la carpeta adjuntando la documentación física con las precisiones siguientes:







Entidades Captadoras de Recursos Financieros



-



Un folder conteniendo la información del numeral 4.1.



-



Un folder conteniendo la información del numeral 5.1 y 5.2.







Entidades Ejecutoras de Gasto e Inversión



-



Un folder conteniendo la información del numeral 4.2.



-



Un folder conteniendo la información del numeral 5.1 y 5.2.



-



Un folder conteniendo la información del numeral 5.3.



-



Un folder conteniendo la información referida a la modificación de vida útil y revaluación de edificios y terrenos, de acuerdo con la Directiva Nº 002-2014EF-51.01, el mismo que contendrá, el acta de conciliación entre las oficinas de contabilidad y patrimonio, las notas de contabilidad y el reporte de los inmuebles registrados por la entidad emitidas por el aplicativo web de revaluación, debidamente suscrito por los responsables.



9. Lugar, Plazo de Presentación de la información para la elaboración de la Cuenta General de la República



a) La información contable para la elaboración de la Cuenta General de la República se presentará a la Dirección General de Contabilidad Pública, Órgano Rector del Sistema Nacional de Contabilidad, en su sede institucional del Ministerio de Economía y Finanzas y en las Oficinas Descentralizadas de CONECTAMEF para aquellas entidades que han sido autorizadas.



 b) El plazo de presentación de la información presupuestaria, financiera y complementaria para la Cuenta General de la República, es determinado por la Dirección General de Contabilidad Pública, en cumplimiento del numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley Nº 28708 - Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, sin exceder el 31 de marzo del año siguiente al ejercicio fiscal materia de la rendición de cuentas. c) Presentación adelantada para el cumplimiento de lo establecido por la Ley Nº 30099 y su modificatoria, así como su reglamento Para elaborar el Marco Macroeconómico Multianual (MMM), los Informes Multianuales de Gestión Fiscal (IMGF), así como el Informe Anual de Evaluación del Cumplimiento de las Reglas Fiscales de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, tal como lo establece la Ley Nº 30099, Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal, así como su reglamento, la Dirección General de Contabilidad Pública - DGCP en el marco de sus atribuciones normativas establece que las entidades de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, deben realizar su cierre contable adelantado vía web, hasta el 28 de febrero del año siguiente al ejercicio fiscal materia de rendición de cuentas, presentando la información siguiente: 



EF-1 Estado de Situación Financiera.







EF-2 Estado de Gestión.







EP-1 Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos.



Información necesaria para la evaluación del cumplimiento de las reglas fiscales correspondientes al año fiscal que termina, a cargo de la Dirección General de Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal del Ministerio de Economía y Finanzas. d) Para los Gobiernos Locales, Mancomunidades Municipales, Sociedades de Beneficencia Pública e Institutos Viales Provinciales se establecerá y publicará oportunamente en cada ejercicio, un cronograma de fechas que facilite la presentación de su información; considerando lo dispuesto en los literales a) y b) del numeral 9 de la presente Directiva.19 10. Determinación de Entidades Omisas a la Presentación de Información Contable



a) Las entidades que no cumplan con presentar la información requerida para la elaboración de la Cuenta General de la República al 31 de marzo del año siguiente al ejercicio fiscal materia de la rendición de cuentas o que dicha información sea calificada como inconsistente o incompleta por la Dirección General de Contabilidad Pública, Órgano Rector del Sistema Nacional de Contabilidad, serán consideradas omisas. b) La Dirección General de Contabilidad Pública notificará al titular de la entidad o a la máxima autoridad individual o colegiada, la condición de omisa a la presentación de las rendiciones de cuenta mediante la publicación en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal institucional del Minis terio de Economía y Finanzas www.mef.gob.pe a fin de que se efectúen las acciones de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 28 Presentación y Recepción de las Rendiciones de Cuentas de la Ley Nº 28708. 11. Obligaciones y Responsabilidades



 a) El Titular de la entidad o la máxima autoridad individual o colegiada y los Directores Generales de Administración, los Directores de Contabilidad y de Presupuesto o quienes hagan sus veces, tienen responsabilidad administrativa y están obligados a cumplir con la presentación de la información contable a la Dirección General de Contabilidad Pública para la elaboración de la Cuenta General de la República; en cumplimiento de lo dispuesto en el literal b) del artículo 36 Obligaciones y Responsabilidades Administrativas de la Ley Nº 28708. b) Las rendiciones de cuentas deben ser remitidas por los Titulares de las entidades del Sector Público. La suscripción de la información contable se efectuará en cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo del literal c) del artículo 36 Obligaciones y Responsabilidades de la Ley Nº 28708, correspondiendo a: 



Los titulares de las entidades: Estados Financieros y Presupuestarios;



  Los Directores Generales de Administración: Estados Financieros y Presupuestarios y toda la documentación a remitirse;



















Los Directores de Contabilidad y Presupuesto: Estados Financieros, Estados Presupuestarios y toda documentación de acuerdo a su competencia. El Oficio de presentación de la información contable podrá ser refrendado por el Director General de Administración o el que haga sus veces cuando así lo disponga el Titular de la entidad. La condición de omisa, no exime al titular de la entidad de disponer la inmediata remisión de la información contable a la Dirección General de Contabilidad Pública para la elaboración de la Cuenta General de la República, debiendo informar las razones de la omisión y los nombres de los funcionarios, personal y servidores responsables de su elaboración y presentación, de acuerdo a lo dispuesto en el segundo párrafo del literal c) del artículo 36 Obligaciones y Responsabilidades Administrativas de la Ley Nº 28708.



12. Acciones Preliminares a Desarrollar por los Responsables para el Proceso de Cierre Contable



a) Efectuar las conciliaciones y pruebas de comprobación de saldos de las cuentas de balance, considerando fundamentalmente lo siguiente: 



Arqueo de fondos y valores







Conciliaciones bancarias







Inventario físico de bienes en almacén







Inventario físico de vehículos, maquinarias y otros







Inventario físico de edificios y estructuras







Inventario físico de bienes no depreciables



   Otros







Los inventarios físicos de propiedades, planta y equipo serán realizados preferentemente por el personal competente de la entidad, pudiendo ser realizados con la contratación de terceros. Para el caso del Inventario Físico de edificios y estructuras, la administración adoptará los procedimientos alternativos de acuerdo a la magnitud de estos bienes y ubicación geográfica, determinando el tamaño de la muestra; las entidades deberán contar con un manual o documento que corresponda para especificar los procedimientos para el control y registro de los inventarios. En el caso de las asignaciones financieras que hayan sido acreditadas por la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público - DGETP en la CUT, el área de Tesorería conciliará los importes registrados con el área de Contabilidad.20 b) Efectuar el cálculo y registro contable de los ajustes técnicos realizados en forma mensual tales como depreciación, estimación para incobrables, estimación para vacaciones, entre otros. 13. Balance Constructivo



a) El Balance Constructivo HT-1 contiene el movimiento acumulado del Libro Mayor, cuyos saldos sirven de base para la formulación de los Estados Financieros, notas y anexos. b) Los saldos de las cuentas presupuestarias que muestran el presupuesto y la ejecución de ingresos, así como las cuentas que registran el presupuesto y la ejecución del gasto, deben conciliar con los saldos reflejados en los Estados Presupuestarios: Presupuesto Institucional de Ingresos y de Gastos (PP-1, PP2) así como el Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos (EP1), sin considerar el monto que muestra en forma referencial la columna de ejecución de ingresos en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios. 14. Elaboración y Presentación de Estados Financieros



a) La formulación y presentación de los Estados Financieros por las entidades del sector público que aplican la contabilidad gubernamental, se efectuará de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público NICSP, oficializadas y normada su aplicación mediante Directivas emitidas por la Dirección General de Contabilidad Pública. b) Los Estados Financieros se presentan en moneda nacional a nivel de dos decimales. c) Para efectos comparativos, los saldos que muestran los Estados Financieros del ejercicio anterior, deben ser los mismos que presentaron en dicho periodo. d) Para una adecuada presentación del Estado de Situación Financiera, las entidades gubernamentales deben efectuar las reclasificaciones, según las pautas dispuestas por el Plan Contable Gubernamental:



 











El saldo de las sub cuentas 1101.05 Fondos Sujetos a Restricción, 1101.07 Depósitos en Instituciones Financieras No Recuperados, 1101.090101 Recursos Administrados por Tesoro Público / En Instituciones Financieras Públicas y 1102.99 Inversiones Disponibles No Recuperadas, se presentarán en el Activo No Corriente del Estado de Situación Financiera en el rubro Otras Cuentas del Activo.21 En lo que corresponde al saldo de la sub cuenta 2102.03 Compensación por Tiempo de Servicios por Pagar, cuya liquidación se espera se realice en el corto plazo, se presentará en el rubro Remuneraciones y Beneficios Sociales del Estado de Situación Financiera y se mostrará deducido del saldo de la sub cuenta 1202.0803 Adelanto por Tiempo de Servicios (dentro del régimen laboral que les permitió dichos adelantos). Los saldos de las cuentas 1201 Cuentas por Cobrar, 1202 Cuentas por Cobrar Diversas y 1203 Préstamos, deberán presentarse en el Activo Corriente y/o Activo no Corriente, en atención a las fechas de vencimiento de sus componentes (en los rubros que establece el Plan Contable Gubernamental).



e) Las entidades que al cierre del ejercicio y de acuerdo con sus actividades operativas cuenten con Crédito Fiscal constituido por I.G.V. deberán mostrarlo en el rubro Otras Cuentas por Cobrar del Estado de Situación Financiera, cuando se espera que su realización se efectúe en el curso normal de sus operaciones, salvo convenio que especifique lo contrario. f) Las Notas correspondientes a Impuestos, Contribuciones, Beneficios Sociales y Otros relacionados con retenciones al trabajador u obligaciones del empleador pendientes de pago al cierre del ejercicio deberán indicar el periodo al que corresponden.22 g) El monto del rubro Ingresos Diferidos agrupa las sub cuentas que representan ingresos y costos, cuya liquidación parcial o total se debe realizar en ejercicios posteriores.23 h) El reconocimiento de gastos registrados con la cuenta 1504 Inversiones Intangibles se efectuará al cierre del ejercicio con cargo a la subcuenta 5506.99 Otros Gastos Diversos, siempre y cuando sus componentes representen gastos consumidos.24 i)



Las transferencias de bienes corrientes, bienes de capital y documentos entre Unidades Ejecutoras del mismo Pliego se registran con las cuentas de ingresos y gastos que corresponda. Procedimiento similar se aplica a las transferencias de bienes corrientes, de capital y documentos entre Pliegos.



 j) Las transferencias de fondos entre Unidades Ejecutoras del mismo Pliego y entre Pliegos, que no afectan la ejecución del presupuesto de gastos, se registran financieramente con las cuentas de ingresos y gastos que correspondan, de acuerdo a dispositivo o sustento legal. La entidad que entrega rebaja la ejecución de ingresos presupuestales y la que recibe aumenta su ejecución de ingresos presupuestales. k) Los traspasos de fondos por fusión por absorción se registran con la cuenta 1601, u otros casos.



 l) El monto de los intereses generados por deudas devengadas pendientes de pago se registra como gastos devengados del periodo, correspondiendo su rebaja del control en cuentas de orden. m) La Nota Nº 1 Actividad Económica, revelará la base legal, fecha de creación, actividad y domicilio legal. n) La Nota Nº 2 deberá revelar los Principios y Prácticas Contables aplicados en la formulación de los Estados Financieros y Estados Presupuestarios. o) Las Notas a los Estados Financieros deben ser presentadas a nivel de cuenta divisionaria (indicando el código de la cuenta divisionaria) y en forma comparativa con el ejercicio anterior, las mismas explicarán los cambios cualitativos y cuantitativos y los efectos más significativos ocurridos en el periodo, por cada concepto del Estado de Situación Financiera y Estado de Gestión. p) Los Estados Financieros deberán revelar todas las notas aplicables y exigidas por las NICSP, de acuerdo a lo señalado en el literal a) del presente numeral. q) Las Notas de los rubros Cuentas por Cobrar y Otras Cuentas por Cobrar del Activo Corriente, deberán presentar la composición de la parte corriente de las cuentas que la conforman, seguido de la Estimación de Cuentas de Cobranza Dudosa con signo negativo y finalmente el saldo neto, adicionalmente cada nota debe contar con una explicación de las incidencias más significativas en los saldos de dichos rubros. Se debe revelar en notas las cuentas por cobrar de ejercicios anteriores, indicando las gestiones para lograr su cobranza. Asimismo se debe revelar las cuentas por cobrar emitidas en el año y su cobranza, con sus respectivas notas explicativas. r) Las Notas de los rubros Inventarios, Inversiones, Propiedades, Planta y Equipo y Otras Cuentas del Activo, deberán mostrar en forma paralela el detalle de los saldos correspondientes al ejercicio comparativo, así como su variación; la desvalorización, fluctuación de valores, depreciación, amortización y agotamiento acumulado y deterioro, según corresponda, se presentará en la parte inferior de la nota con signo negativo, mostrando finalmente el saldo neto de cada rubro concordante con el Estado de Situación Financiera, los sub totales presentados deben conciliar con sus respectivos Anexos a los Estados Financieros. s) Las entidades que entregan edificios, estructuras, terrenos o vehículos, maquinarias y otros en afectación en uso a otras entidades públicas, rebajarán el saldo de la cuenta patrimonial correspondiente por el valor del activo entregado en afectación en uso, su depreciación y la subcuenta 3001.01 Excedente de Revaluación, en los casos que el edificio o terreno haya sido revaluado. Esta transacción se registra con las subcuentas 5403.02031, 5403.020302, 5403.020303 o 5403.020304, según corresponda. Las entidades que reciben bienes en afectación en uso de otras entidades públicas registrarán con cargo a las cuentas 1501.09 Edificios y Estructuras en Afectación en Uso, 1502.05 Terrenos en Afectación en Uso o 1503.07 Vehículos, Maquinarias y Otros en Afectación en Uso, según corresponda. Las adiciones y mejoras incrementan el valor de dichos bienes y se registran en las cuentas del activo indicadas.



 Se debe efectuar la conciliación de saldos entre la entidad que entrega y la que recibe con el fin de evitar registros que dupliquen la información o que los activos no sean revelados en la Cuenta General de la República. Los edificios, estructuras o vehículos, maquinarias y otros recibidos en afectación en uso por la entidad, así como los adquiridos en Arrendamiento Financiero y los Entregados en Concesión serán objeto de depreciación, registrándose en la cuenta de valuación correspondiente. Para el caso de los edificios, estructuras o vehículos, maquinarias y otros recibidos en afectación en uso, la depreciación se continuará registrando por el saldo de vida útil, a partir de la información alcanzada por la entidad cedente. Cuando se firmen convenios de afectación en uso, o se efectúen transferencias de activos de Propiedades, Planta y Equipo entre entidades del Sector Público, se deberá transferir también, cuando corresponda, el respectivo terreno donde reposa la estructura materia de transferencia.25 t) Los activos que tengan la característica de ser desmontables (tipo estructuras metálicas o puentes Bailey), serán considerados como activos de Propiedades, Planta y Equipo, siguiendo el criterio que están más tiempo ensamblados como una sola estructura o unidad de activo, durante la mayor parte del tiempo de vida útil. u) Las entidades que adquieran o construyan con cargo a su presupuesto institucional bienes de Propiedades, Planta y Equipo y Otros Activos para transferir a otras entidades públicas, a entidades privadas, estudiantes y otros, registrarán estos bienes en las subcuentas 1501.0607 Edificios Residenciales Concluidos por Transferir, 1501.0708 Edificios No Residenciales Concluidos por Transferir, 1501.0809 Estructuras Concluidas por Transferir, 1503.05 Vehículos, Maquinarias y Otras Unidades por Transferir, 1507.96 Bienes Culturales por Transferir, 1507.97 Activos Intangibles por Transferir y 1507.98 Bienes Agropecuarios, Mineros y Otros por Transferir correspondiente. Los activos de Propiedades, Planta y Equipo que se registren en estas cuentas no se depreciarán. Cuando existan saldos en las cuentas por transferir a otros pliegos o empresas públicas, empresas privadas y otros, la presentación será en el rubro Otras Cuentas del Activo Corriente del Estado de Situación Financiera. Los saldos de la cuentas por transferir a Unidades Ejecutoras del mismo Pliego se presentan en el rubro Propiedades, Planta y Equipo. Las cuentas indicadas en el párrafo precedente son de uso transitorio, por lo que se recomienda concluir con el proceso de transferencia a los beneficiarios dentro de los términos y plazos establecidos en los convenios o dispositivos legales correspondientes. Las obras ejecutadas, terminadas y entregadas físicamente a la entidad receptora que recibe flujo de beneficios económicos o potencial de servicio serán registradas por dicha entidad, sin perjuicio de la regularización documentaria entre las partes, ni de las responsabilidades a que hubiera lugar. En notas a los estados financieros se deben revelar los bienes por transferir a otras entidades públicas.26



 v) Los edificios y estructuras y terrenos cedidos en uso a una entidad particular, se mantienen como Propiedades Planta y Equipo en las entidades públicas cedentes. La depreciación de los edificios y estructuras cedidos en uso a una entidad particular estará a cargo de la entidad pública que entregó el activo, cuya definición de cesión en uso está normada por el Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y sus modificatorias en el Sub Capítulo XVI. w) El traslado de los saldos acreedores del ejercicio anterior de las cuentas, 3401 Resultados Acumulados y el saldo deudor y acreedor del ejercicio anterior de la cuenta 3201 Hacienda Nacional Adicional a la cuenta 3101 Hacienda Nacional se efectuará al cierre del ejercicio, en observancia a lo dispuesto en la dinámica establecida en el Plan Contable Gubernamental, con excepción de los saldos deudores y acreedores de la cuenta 3401.03 Efectos de Saneamiento Contable - Ley Nº 29608, los que se mantienen en dichas cuentas hasta que el Órgano correspondiente lo determine, de acuerdo con lo dispuesto por el literal c) del artículo 3 de la Ley Nº 29608. x) El saldo deudor o acreedor de la cuenta 1601 Traspasos y Remesas, será trasladado al finalizar el ejercicio a la cuenta 3201 Hacienda Nacional Adicional, de acuerdo a lo establecido en el Plan Contable Gubernamental. y) El formato AF-8 Fideicomiso, Comisiones de Confianza y Otras Modalidades se debe presentar, adjuntando las copias de los contratos por fideicomiso, comisiones de confianza u otras modalidades; asimismo se deben remitir los estados financieros correspondientes. Adicionalmente se debe remitir un CD que contenga la información financiera y los contratos, de acuerdo a lo solicitado en la nota al pie del formato indicado, bajo responsabilidad del Jefe de la Oficina de Administración.27 El saldo de la cuenta 1204 Fideicomisos, Comisiones de Confianza y Otras Modalidades será objeto de reclasificación para efecto de presentación en el Estado de Situación Financiera, para mostrar separadamente la parte corriente y no corriente del Activo, en el concepto Otras Cuentas del Activo. z) El formato AF-8B Fondos Administrados y Financiados con Recursos Autorizados, debe ser presentado a la Dirección General de Contabilidad Pública, adjuntando los estados financieros y documentación pertinente respecto a los Fondos con personería jurídica o sin ella que reciban y/o administren y/o distribuyan recursos del Estado por cualquier modalidad o importe. En caso de no contar con Fondos vigentes se presentará una Declaración Jurada, en la cual se especifique que la entidad no cuenta con saldos por dicho concepto, bajo responsabilidad del Jefe de la Oficina General de Administración.28 aa) En el Módulo de Revaluación de Edificios y Terrenos se registrará la información de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del numeral 8 de la Directiva Nº 002-2014-EF-51.01: “la responsabilidad del registro en el módulo de revaluación de edificios y terrenos o la migración a éste, estará a cargo de la Oficina responsable del Control Patrimonial o quien haga sus veces en la entidad, información que previamente a su ingreso, será conciliada con la Oficina de Contabilidad o quien haga sus veces”.



 La contabilización de las operaciones derivadas del registro en el aplicativo web “Módulo de Revaluación de Edificios y Terrenos” se efectuará en las Operaciones Complementarias siguientes que se encuentran en la Tabla de Operaciones: 



C-100000-210 Modificación de la Vida Útil







C-100000-206 Revaluación de Edificios y Terrenos



















C-100000-207 Incorporación de Edificios y Terrenos en Administración Funcional C-100000-209 Reclasificación de Edificios y Terrenos a Propiedades de Inversión C-100000-309 Reclasificación a Edificios y Terrenos de Propiedades de Inversión C-090000-010 Deterioro de Edificios y Estructuras



La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales SBN, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que tienen entre sus funciones la administración de Edificios y Terrenos registrados a nombre del Estado, deberán incorporarlos en la contabilidad patrimonial utilizando las cuentas de administración funcional con abono a la cuenta 3201.99. Las entidades que hayan efectuado regularizaciones en la revaluación de edificios y terrenos durante el presente ejercicio, las contabilizarán a través de la nota complementaria C-100000-284 Regularización del Registro de Revaluación. La entidad revelará en notas a los estados financieros del rubro Propiedades, Planta y Equipo el resultado del registro en el Módulo de Revaluación de Edificios y Terrenos.29 bb) Las entidades aplicarán la metodología de los instrumentos financieros medidos a costo amortizado, para ello deben contar con el inventario de instrumentos financieros activos y pasivos, todo instrumento financiero contratado debe ser reconocido y medido de acuerdo a la metodología establecida, dispuesta por la Directiva Nº 003-2014-EF-51.01. cc) Las entidades que actúen como concedentes efectuarán el reconocimiento, medición y revelación de los bienes en concesión de servicios de acuerdo a lo normado por la Directiva Nº 006-2014-EF-51.01 aprobada en el marco de la NICSP 32, con la finalidad que los estados financieros de las entidades gubernamentales que intervienen en el proceso de promoción de la inversión privada, muestren los saldos de las acreencias y el resultado de las transacciones derivadas de dicho proceso. dd) Las Municipalidades que hayan firmado convenios de fraccionamiento de la deuda tributaria con la SUNAT respecto a lo dispuesto por la Ley Nº 30056 Ley de Fortalecimiento de la Gestión Municipal a través del Sinceramiento de la Deuda Municipal, deberán informar el importe de la deuda programada para el 2016 en el concepto Impuestos, Contribuciones y Otros del Pasivo Corriente y los saldos programados a partir del ejercicio 2017 en el concepto Otras Cuentas del Pasivo no Corriente del Estado de Situación Financiera EF-1.



 ee) Para el registro de las operaciones que se financian con recursos de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, el registro del gasto devengado genera el registro del ingreso devengado, para ello se registra la cuenta 1206 Recursos - Tesoro Público con abono a las cuentas 4402 Traspasos y Remesas Corrientes Recibidos o 4404 Traspasos y Remesas de Capital Recibidos según corresponda, los movimientos de fondos se efectúan en la fase girado de las operaciones de gastos y los saldos se presentan en el concepto Otras Cuentas del Activo de la parte corriente del Estado de Situación Financiera EF-1. ff) La recaudación de ingresos que se realiza a través de servicios de cobranza (por ejemplo: visanet, mastercard, entre otros), debe registrarse por el total, incluyendo el importe retenido por las empresas especializadas para el cobro de las comisiones de cobranza. En forma simultánea al registro del ingreso, se registra el gasto en todas sus fases por el importe de la comisión de cobranza. Para ambos casos se utiliza la subcuenta 1101.10 Recursos en Documentos. El mismo procedimiento se aplicará para los casos en que la ejecución de ingresos y el gasto girado se registren con documentos.30 gg) Los elementos de PPE incautados por las entidades facultadas para hacerlo, se registran en las cuentas de orden que correspondan y se revelan en notas a los estados financieros especificando los elementos incautados que se encuentran en su poder; así como los elementos incautados que han sido entregados a entidades públicas beneficiarias para su uso, las mismas que también deberán revelar tal hecho en las notas a sus estados financieros.31 hh) El importe registrado en la cuenta 3001.01 “Excedente de Revaluación” solo debe ser trasladado a la cuenta 3401.01“Superávit Acumulado” cuando se produzca la baja del activo por venta. ii) Los estados financieros de las entidades del sector público deberán mostrar al cierre del ejercicio la estimación por vacaciones pendientes de goce físico, la cual se registra considerando 1/12 de la remuneración mensual durante el ejercicio. Dicha estimación se rebaja cuando el personal hace uso del goce físico, mediante la reversión del asiento o la recuperación del gasto a través de otros ingresos por la parte proporcional afectada al periodo anterior. Las regularizaciones de las estimaciones efectuadas en defecto o en exceso del periodo anterior se afectan a resultados acumulados. La acumulación de vacaciones procede de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 276.  jj) Los recursos recibidos a través de convenios de traspaso de recursos que establecen la obligación de la atención del servicio de la deuda y reembolso al MEF, se registran con abono a la cuenta 2303 Deuda - Convenio por Traspaso de Recursos. Las entidades públicas que reciban asignaciones financieras y/o desembolsos, registrarán la recaudación con abono a las subcuentas 4404.05 Traspasos Recibidos,



 4404.0501 y 4404.0502, siempre que los convenios no establezcan la obligación de reembolsar el servicio de la deuda al MEF.32 15. Elaboración y Presentación de Estados Presupuestarios



a) El criterio a utilizar por la entidad, en la elaboración de los Estados Presupuestarios es considerar las asignaciones aprobadas por la Ley Anual de Presupuesto y las modificaciones autorizadas por normas emitidas por la Dirección General de Presupuesto Público. El Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de la entidad será conciliado con la Dirección General de Contabilidad Pública, a través del apli cativo Web “SIAF Módulo Contable” y presentado la carpeta con las fotocopias autenticadas de los dispositivos legales que aprueban y modifican el presupuesto. Las mencionadas normas legales están relacionadas con el Presupuesto Institucional de Apertura, las modificaciones efectuadas mediante créditos suplementarios, las transferencias de partidas, las habilitaciones y anulaciones; así como, la hoja de conciliación del marco legal y la ejecución del presupuesto de la entidad de acuerdo con la directiva vigente. b) Los Estados Presupuestarios deben ser elaborados y presentados en los formatos aprobados en la presente Directiva, en base al clasificador de Ingresos y Gastos vigente para el periodo. Asimismo, se incluirá un anexo de ingresos y gastos a nivel de partidas específicas. c) El Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos (EP-1), refleja los importes netos de anulaciones y reversiones si los tuviere y se presenta en moneda nacional en Nuevos Soles con dos decimales, la ejecución del gasto presupuestario se afecta a nivel de gasto devengado. d) La presentación de los ingresos de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, se efectuará conforme a las pautas siguientes: 











En el Estado de Presupuesto Institucional de Ingresos (PP-1), se mostrará en forma referencial el importe total de los Recursos Ordinarios que presenta el estado Presupuesto Institucional de Gastos (PP-2). En el Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos (EP-1), se mostrará en forma referencial como ingresos, el importe total que se presenta en la ejecución de gastos de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios. En la formulación del Estado de Fuentes y Usos de Fondos (EP-2), se tendrá en cuenta que para fines de presentación de la cifra correspondiente a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, mostrado de manera referencial como ingresos en el Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos (EP-1), se desagregará de acuerdo a su naturaleza, bajo los criterios de: corriente, capital, intereses y cargos de la deuda y amortización de la deuda.



e) Las entidades que hayan recibido transferencias financieras, así como aquellas entidades que transfirieron recursos financieros en el periodo de ejecución presupuestaria, deberán registrar en los módulos informáticos SIAF o SICON según corresponda, a nivel de Unidad Ejecutora, especificando la fuente de financiamiento, rubro, tipo de recurso y la cadena funcional del gasto a nivel



 específica, de acuerdo a la siguiente estructura: Presupuesto Institucional de Apertura, Modificaciones, Ejecución de Ingresos y Gastos. Asimismo, deberá identificar la entidad de quien recibe los recursos, así como a quien otorga, para tal fin suscribirán ambas entidades el Acta de Conciliación de transferencia financiera. Se precisa que la información reportada, debe ser conciliada con los anexos de los Estados Presupuestarios, no incluyendo para este efecto, los Saldos de Balance u otras partidas que no correspondan a las transferencias financieras del ejercicio. f) Las transferencias de partidas efectuadas de acuerdo con dispositivos legales expresos se deben mostrar en la columna Transferencias Institucionales de los estados: Presupuesto Institucional de Ingresos PP-1 y Presupuesto Institucional de Gastos PP-2 y en las fuentes de financiamiento que correspondan. g) El proceso de cierre y presentación de Estados Presupuestarios para la elaboración de la Cuenta General de la República se realizará a través del aplicativo WEB SIAF - “Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria” a nivel de Pliego y Unidad Ejecutora para las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, las Mancomunidades Municipales y Regionales, las entidades captadoras de recursos financieros, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, las Sociedades de Beneficencia Pública, los Institutos Viales Provinciales y los Centros Poblados, previa ejecución de los diversos procesos del “Módulo de Conciliación de Operaciones SIAF” que se encuentra operativo en el SIAF -SP (Cliente/Servidor), con la finalidad de conocer y subsanar posibles diferencias entre la información presupuestaria registrada en el SIAF-SP y la Base de Datos Central del Ministerio de Economía y Finanzas, remitiendo en los plazos establecidos la documentación correspondiente. 33 16. Disposiciones Complementarias



a) La Dirección General de Contabilidad Pública, solicitará la información adicional que considere necesaria para la elaboración de la Cuenta General de la República. b) La presente Directiva deberá leerse conjuntamente con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público NICSP. c) En la carpeta se remitirá la Constancia de Habilitación del Contador. d) Se precisa que los estados financieros, presupuestarios e información complementaria que presenten las Unidades Ejecutoras a sus respectivos pliegos, serán suscritos por sus respectivos Directores Ejecutivos o los que hagan sus veces, con los Directores de la entidad responsables de su elaboración y emisión de los mismos, en aplicación a lo dispuesto en el literal c) del artículo 36 de la Ley Nº 28708. 17. Vigencia



El Texto Ordenado de la presente Directiva es de aplicación a partir del cierre contable del ejercicio 2016.



 7. Saneamiento Contable El Módulo de Saneamiento Contable es una herramienta informática desarrollada por la Dirección General de Contabilidad Pública  –  DGCP del Ministerio de Economía y Finanzas para ser utilizado por las entidades del sector público señaladas en el artículo 3º de la Ley Nº 29608 Ley que aprueba la Cuenta General de la República correspondiente al ejercicio fiscal 2009. 7.1 Objetivo Verificar el cumplimiento de lo establecido en la Ley Nº 29608, cuyo objetivo es regular la obligatoriedad de las entidades públicas de efectuar las acciones administrativas necesarias para la revisión, análisis y depuración de la información contable, de manera que se proceda a las actividades de saneamiento contable que permitan revelar en los estados financieros la imagen fiel de su situación económica, financiera y patrimonial, determinando la existencia real de los bienes, derechos y obligaciones. 7 .2 Recomendaciones 



































El registro en el Sistema de Saneamiento Contable es a nivel Unidad Ejecutora, cuya información es integrada por la Sede Central a nivel Pliego. La presentación de información a la Dirección General de Contabilidad Pública es a nivel Pliego. El contador del Pliego o quien haga sus veces, solicitará el USUARIO y CLAVE de acceso (en su calidad de Pliego y de sus Unidades Ejecutoras) al sectorista correspondiente. El contador de la Unidad Ejecutora deberá solicitar el respectivo USUARIO y CLAVE al contador del Pliego. Ingresar al aplicativo a través del link http://apps2.mef.gob.pe/appsaneamiento/index.jsp con el USUARIO y CLAVE. Se debe tener la precaución de operar según las instrucciones definidas en el Manual del Usuario del “Módulo Saneamiento Contable”. Si amerita corregir la información registrada, la Unidad Ejecutora solicitará la apertura al Pliego, y si el Pliego ha cerrado la información solicitará la apertura al sectorista responsable de la DGCP. La Dirección General de Contabilidad Pública puede visualizar la información cuando el aplicativo está cerrado. El aplicativo es bloqueado cuando el Pliego cierra su información.



 







La entidad presentará la carpeta conteniendo los reportes a nivel pliego impresos debidamente firmados por los funcionarios correspondientes a la DGCP, en los plazos señalados. Con respecto a las Empresas y Entidades de Tratamiento Empresarial, deben considerar las recomendaciones indicadas equivalentes a un Pliego en lo que le sea aplicable



7.3 Módulo de Saneamiento Cont able Este Módulo de Saneamiento Contable vía web versión 3.0 permitirá al usuario (entidades del Sector Público) utilizar de manera adecuada este Módulo para lo cual la entidad deberá registrar las cuentas contables identificadas a sanear, reclasificar o corregir errores en el Módulo SISCO a través del link de acceso http://apps2.mef.gob.pe/appsaneamiento/index.jsp Aplicativo WEB, en cumplimiento con el segundo párrafo de la Cuadragésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2012 El Módulo de Saneamiento Contable, va permitir a las entidades del Gobierno Nacional, Gobierno Regional, Gobiernos Locales y Empresas del Estado, registrar las cuentas contables identificadas a sanear, reclasificar o corregir errores, vía WEB. Una vez registrado la información del Saneamiento Contable, se procederá al cierre de registros para su visualización en la base de datos de la Dirección General de Contabilidad Pública del MEF. En lo que se refiere a los aspectos técnicos del Sistema, se describirán las funciones generales a ser utilizadas por la Entidad: 







Inicio del Sistema; el ingreso correcto al Sistema. Estándares de Servicios; expone los elementos comunes considerados en las opciones del menú de la aplicación, la utilización de grupo de opciones, cuadros, botones y cuadriculas que se visualizan en cada pantalla



Para el Inicio de Sesión se debe tener el Usuario y Clave otorgado por el Sectorista de la Cuenta General al pliego, y este a su vez comunicarlo a cada Unidad Ejecutora, asimismo tener presente el Año a registrar, ya que si corresponde a otro año puede no aparecer el menú principal



8. Tabla de Operaciones La Tabla de Operaciones (TO / SIAF  – SP), está constituida por una matriz donde se registran distintas operaciones financieras de ingresos, gastos y otros las mismas que son procesadas automáticamente mediante el Sistema Informático armonizando la relación entre los Clasificadores Presupuestarios con las Cuentas del Plan Contable Gubernamental, Tipo de Operación, así también permite el registro contable de transacciones complementarias que no afectan el presupuesto pero si la contabilidad de la operación. 8.1 Objetivo



 Que las operaciones ejecutadas en un año fiscal sean direccionadas a obtener reportes que permitan a la Administración de la Entidad obtener resultados a través de los Estados Financieros y Presupuestarios exigidos por el Ente Rector (Dirección Nacional de Contabilidad Pública), en el marco de la elaboración de la Cuenta General de la República. 8.2 Importancia 



















El registro contable es el autorizado por la DNCP estando las entidades y organismos públicos a su total cumplimiento utilizando los planes de cuenta y clasificadores presupuestarios de ingresos y gastos públicos así como los sistemas contables que le sean aplicables. El registro contable que se efectúa utilizando el SIAF-SP se sustenta en la Tabla de Operaciones cuya elaboración y actualización permanente es responsabilidad de la DNCP. La Tabla de Operaciones nos permite la contabilización de las operaciones de gastos e ingresos en el Módulo SIAF-SP que tiene como punto de partida el módulo Administrativo (Presupuestal  – Financiero y otros) realizado por la UE, debiendo evaluarse previamente los procesos iníciales que deben concluir en la contabilidad Y aquellas operaciones que no representan movimiento de fondos (operaciones complementarias) son registradas directamente en el módulo contable con notas de contabilidad. El conjunto de asientos realizados de acuerdo a la tabla de operaciones (gastos + ingresos + operaciones complementarias) asociadas a los procesos iníciales del módulo administrativo conforman la contabilidad de la UE. Además de las operaciones comunes realizadas por las Unidades Ejecutoras, la tabla de operaciones incluye las operaciones propias de la actividad de la DNTP, DNEP y SUNAT.



8.3 Usuario de la Tabla de Operacio nes Se encuentran comprendidas en la utilización de la Tabla de Operaciones las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Organismos del Estado. 8..4 Contenido de la Tabla 



Las Unidades Ejecutoras (UEs) pertenecientes al ámbito de la Dirección Nacional del Presupuesto Público (DNPP) se encuentran registrando sus Operaciones de Gasto e Ingresos en el Módulo del SIAF 2010. Los montos correspondientes a estas operaciones se consignan por Clasificador, Tipo de Operación, Fuente de Financiamiento, Tipo de Financiamiento, Tipo de Recurso . En el caso de las Operaciones de Gasto el monto por Clasificador se distribuye entre las Cadenas Funcionales (Meta) relacionadas a ese gasto. Sin embargo, en términos contables no se requiere un registro a nivel de Meta.



 



























Las operaciones de gastos se registran en 4 fases: comprometido, devengado, girado y pagado. Las operaciones de ingresos se registran en 2 fases: Determinado y Recaudado. El registro contable de estas operaciones debiera ser realizado por funcionarios del área contable de la UE. Una parte de estos registros se realizan a partir del registro previo de la gestión administrativa (Contratos, Resoluciones, Órdenes de Servicio, Órdenes de Compra, planillas, facturas, etc.). En otros casos, los registros (operaciones complementarias) se basan en las notas contables generadas por la misma área contable, sin afectación presupuestaria. Las operaciones complementarias no tienen fases ni generan movimiento de fondos. Permiten registrar asientos tales como de apertura y cierre, salida de bienes del almacén, costo de ventas, etc. Un sistema de este tipo requiere que el usuario del área contable tenga un ámbito de referencia de las cuentas y procedimientos contables. Esta Tabla de Operaciones (TO 2009) trata de cubrir esa necesidad. Básicamente, la TO2010 establece una relación entre los nuevos Clasificadores Presupuestales del Gasto e Ingreso, aprobado por R.D. Nº 045-2008.EF, modificado por R.D. Nº 043-2009EF/76.01 con las cuentas del Plan Contable Gubernamental Nueva Versión (Inicio 2009), aprobado por R.D. 001-2009-EF/93.01 Tipo de Operación, Fuente de Financiamiento, Tipo de Financiamiento, Tipo de Recurso. Así, la TO 2010 se constituye en una herramienta vital para el proceso de contabilización. Dentro del Módulo contabiliza del SIAF, en algunas operaciones, el contador confirmará las cuentas y montos afectados en forma automática, en otras, deberá seleccionar las cuentas y consignar los montos correspondientes. La TO 2010 presenta las siguientes transacciones: a) Operaciones de Gastos. asociadas al Tipo de Operación b) Operaciones de Ingresos asociadas al Tipo de Operación, c) Operaciones Complementarias.







Además de las operaciones comúnmente realizadas por las UEs, la TO 2009 comprende operaciones propias de la actividad de la Dirección Nacional del Tesoro Público (DNTP), Dirección Nacional de Endeudamiento Público (DNEP) y la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) En el Cuadro N° 1 se indican las operaciones (por cada ciclo) comprendidas en la Tabla de Operaciones.



Cuadro N° 1 Ciclo Ente UE



Gasto



Ingreso X



Complementaria X



X



 DNTP DNEP SUNAT







X X



X X X



X X



La Tabla de Operaciones incorpora el Plan Contable Gubernamental Nueva Versión (Inicio 2009), aprobado por Resolución DNCP N° 001-2009-EF/93.01, el cual establece una relación más estrecha con los Clasificadores Presupuestales del Gasto e Ingresos respectivamente, así como, con los Tipo de Operación, Fuente de Financiamiento, Tipo de Financiamiento, Tipo de Recurso.



Cuadro N° 2 Fase



Registro contable Patrimonial



Compromis o Devengado Girado Pagado



X X X



Registro cont able Presupuestario X X



Registr o de Cuentas de Orden X X X



Estructura de Operaciones a) b) c) d)



Código de la Operación Descripción de la Operación N° de Asiento Contabilidad Patrimonial de la Unidad Ejecutora: Debe y Haber para cada asiento. e) Contabilidad Presupuestal de la Unidad Ejecutora: Debe y Haber para cada asiento. f) Cuentas de Orden de la Unidad Ejecutora: Debe y Haber para cada asiento. Cuadro N° 3



Código de operación



Descripción Asiento Control. Control Ctas Número Patrimonial Presupuestal de Orden D Haber D Haber D E E Haber B B E E E B E



Doc Ref.



a) Código de la Operación : compuesto por un mínimo de 12 dígitos, sirve para identificar las operaciones de gastos, ingresos y complementarias.



a.1) Ciclo de ejecución (1 dígito)



 Gasto (G) Ingreso (I) Operación Complementaria (C) a.2)



Fases del Ciclo de ejecución (1 dígito) Ciclo Gasto: Fases Comprometido (C), Devengado (D), Girado (G) y Pagado (P) Ciclo Ingreso: Fases Determinado ( D) y Recaudado (R). Ciclo Complementaria: No tiene fases. En todos los casos se consigna C.



a.3) Naturaleza del gasto o ingreso (mínimo 6 dígitos) Son los Clasificadores del Gasto (a nivel de específica) y del Ingreso (a nivel de sub-específica) aprobados por la DNPP. Con respecto a las operaciones complementarias, cabe señalar que éstas no se encuentran ordenadas según el Clasificador de Gasto o Ingreso. Más bien, han sido clasificadas en 14 Grupos Generales de operaciones más usuales y comunes de la Contabilidad Gubernamental. Estos grupos se encuentran ordenados en forma secuencial, cuyo detalle se encuentra indicado al inicio de la Sección de Operaciones Complementarias. a.4) Cuenta divisionaria (mínimo 6 dígitos) Corresponde al código de cuenta del Nuevo Plan Contable Gubernamental asociado al detalle del gasto o ingreso.



EJEMPLO 1 -  Código de TO 2010 para Gasto en Alimentos y Bebidas para Consumo Humano



b) Descripción de la Operación : La glosa de las operaciones de la TO 2010 es el resultado de la unión de la glosa de los Clasificadores Presupuestales del Gasto e Ingresos y las subcuentas contables del Nuevo Plan Contable Gubernamental. Así por ejemplo:



 Diagrama N° 1 c) N° de Asiento: Esta columna es una referencia de orden de los asientos contables en cada fase. Por lo general, en cada fase, las operaciones de gastos están asociadas a un sólo asiento patrimonial y presupuestal. Mientras que las operaciones de ingresos, en su fase recaudado, están vinculadas a 2 asientos patrimoniales. Sustento Normativo La Tabla de operaciones o modulo contabiliza en el SIAF  –  SP tiene sustento normativo mediante las disposiciones legales siguientes:



a) Ley Nº 28112 Ley Marco de la Admini stración Financiera Art. 10.- Registro Único de Información 10.1 El registro de la información es único y de uso obligatorio por parte de todas las entidades y organismos del Sector Público, a nivel nacional, regional y local y se efectúa a través del Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP) que administra el Ministerio de Economía y Finanzas, a través del Comité de Coordinación. 10.2 EL SIAF-SP  constituye el medio oficial para el registro, procesamiento y generación de la información relacionada con la Administración Financiera del



 Sector Público, cuyo funcionamiento y operatividad se desarrolla en el marco de la normatividad aprobada por los órganos rectores b) Ley Nº 28708  – Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad Art.. Nº 17º Registro Contable en el Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF SP) El registro contable que se efectúa utilizando el Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP), tiene como sustento la Tabla de Operaciones cuya elaboración y actualización permanente es responsabilidad de la Dirección Nacional de Contabilidad Pública.



9. Plan Contable Gubernamental 2017 Mediante la Resolución Directoral Nº 003-2017-EF/51-01 se aprobó el Plan Contable Gubernamental vigente.. PLAN CONTABLE GUBERNAMENTAL VERSIÓN ACTUALIZADA Resolución Directoral N.° 015-2014-EF/51.01 Resolución Directoral N.° 010-2015-EF/51.01 Resolución Directoral N.° 002-2016-EF/51.01 Resolución Directoral N.° 015-2016-EF/51.01 Resolución Directoral N.° 003-2017-EF/51.01



9.1 CATÁLOGO DE CUENTAS BALANCE 1 ACTIVO 1101 CAJA Y BANCOS 1101.01 Caja 1101.0101 Caja M/N 1101.0102 Caja M/E 1101.02 Caja chica 1101.0202 Fondos de caja chica 1101.0203 Fondo de devoluciones en efectivo 1101.0204 Fondo de sencillo 1101.03 Depósitos en instituciones financieras públicas 1101.0301 Cuentas corrientes 1101.030101 Tesoro público 1101.030102 Recursos directamente recaudados 1101.030103 Endeudamiento interno 1101.030104 Endeudamiento externo 1101.030105 Donaciones 1101.030106 Transferencias 1101.030107 Recursos determinados-contribuciones a fondos 1101.030108 Recursos determinados-FONCOMÚN 1101.030109 Recursos determinados-otros impuestos municipales



 1101.030110 1101.030111 1101.0302 1101.0303 1101.0304 1101.04 1101.0401 1101.040101 1101.040102 1101.040103 1101.040104 1101.040105 1101.040106 1101.040107 1101.0402 1101.0403 1101.0404 1101.05 1101.0501 1101.0502 1101.06 1101.07 1101.08 1101.09 1101.0901 1101.090101 1101.090102 1101.0902 1101.10 1101.11 1101.1101 1101.1102 1101.1103 1101.1104 1101.1105 1101.1106 1101.1107 1101.1108 1101.1109 1101.12 1101.1201 1101.1202 1101.1203 1101.1204 1101.1205 1101.1206 1101.1207 1101.1208 1101.1209



Recursos determinados-canon, sobrecanon, regalías, rentas de aduanas y participaciones Otros Cuentas de ahorro Cuentas a plazo Otros depósitos Depósitos en instituciones financieras privadas Cuentas corrientes Recursos directamente recaudados Endeudamiento interno Donaciones Transferencias Recursos determinados-otros impuestos municipales Recursos determinados-contribuciones a fondos Endeudamiento externo Cuentas de ahorro Cuentas a plazo Otros depósitos Fondos sujetos a restricción En instituciones financieras públicas En instituciones financieras privadas Encargos Depósitos en instituciones financieras no recuperados Ingresos en tránsito del exterior Recursos administrados por tesoro público Fondo de estabilización fiscal En instituciones financieras públicas En instituciones financieras privadas Otros fondos administrados por encargos Recursos en documentos Entidad cuenta de enlace Recursos directamente recaudados-cuenta de enlace Endeudamiento interno-cuenta de enlace Endeudamiento externo-cuenta de enlace Donaciones-cuenta de enlace Transferencias-cuenta de enlace Contribuciones a fondos-cuenta FONCOMÚN-cuenta de enlace Otros impuestos municipales-cuenta de enlace Canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones-cuenta de enlace Recursos centralizados en la Cuenta Única de Tesoro (CUT) Recursos directamente recaudados-CUT Endeudamiento interno-CUT Endeudamiento externo-CUT Donaciones-CUT Transferencias-CUT Contribuciones a fondos-recursos determinados-CUT FONCOMÚN-recursos determinados-CUT Otros impuestos municipales-recursos determinados-CUT Canon, sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones-recursos determinados-CUT



 1102 1102.01 1102.02 1102.03 1102.04 1102.98 1102.99 1201 1201.01 1201.0101 1201.010101 1201.010102 1201.010103 1201.0102 1201.010201 1201.010202 1201.010203 1201.02 1201.0201 1201.0202 1201.0203 1201.03 1201.0301 1201.0302 1201.0303 1201.0304 1201.04 1201.0401 1201.0402 1201.0403 1201.05 1201.06 1201.98 1201.99 1202 1202.01 1202.0101 1202.0102 1202.02 1202.0201 1202.0202 1202.03 1202.04 1202.05 1202.06 1202.07 1202.08 1202.0801 1202.0802 1202.0803 1202.0804



INVERSIONES DISPONIBLES Bonos Pagarés Letras Derivados financieros Otros Inversiones disponibles no recuperadas CUENTAS POR COBRAR Impuestos y contribuciones obligatorias Impuestos Impuestos vigentes Impuestos vencidos Impuestos recargos Contribuciones obligatorias Contribuciones vigentes Contribuciones vencidas Contribuciones recargos Contribuciones sociales Contribuciones sociales vigentes Contribuciones sociales vencidas Contribuciones sociales recargos Venta de bienes y servicios y derechos administrativos Venta de bienes Derechos y tasas administrativos Venta de servicios Anticipos de clientes Rentas de la propiedad Rentas de la propiedad financiera Rentas de la propiedad real Otras rentas de la propiedad Derivados financieros Cuentas por cobrar-promoción de la inversión privada Otras cuentas por cobrar Cuentas por cobrar de dudosa recuperación CUENTAS POR COBRAR DIVERSAS Venta de activos no financieros por cobrar Facturas por cobrar Letras por cobrar Subsidios-ESSALUD Certificados de reembolso por reclamar-ESSALUD Certificados de reembolso-ESSALUD Documentos cancelatorios Depósitos entregados en garantía Por deuda asumida Honras de aval u otras garantías Convenios por endeudamiento Al personal Préstamos concedidos Responsabilidad fiscal Adelanto por tiempo de servicios Otros



 1202.09 1202.0901 1202.0902 1202.10 1202.11 1202.1101 1202.110101 1202.110102 1202.1102 1202.110201 1202.110202 1202.98 1202.99 1203 1203.01 1203.02 1203.03 1203.98 1203.99 1204 1204.01 1204.02 1204.03 1205 1205.01 1205.02 1205.03 1205.04 1205.0401 1205.0402 1205.0403 1205.05 1205.0501 1205.0502 1205.06 1205.0601 1205.0602 1205.07 1205.08 1205.09 1205.0901 1205.090101 1205.090102 0205.0902 1205.090201 1205.090202 1205.97 1205.9702 1205.9703 1205.9704 1205.9705



Multas y sanciones Multas Sanciones Intereses Convenios con condición no ejecutados En efectivo A entidades públicas A entidades privadas y otros En bienes A entidades públicas A entidades privadas y otros Otras cuentas por cobrar diversas Cuentas por cobrar diversas de dudosa recuperación PRÉSTAMOS Para fines educativos Para fines agropecuarios Para fines de vivienda Otros préstamos Préstamos de dudosa recuperación FIDEICOMISO, COMISIONES DE CONFIANZA Y OTRAS MODALIDADES Fideicomisos Comisiones de confianza Otras modalidades SERVICIOS Y OTROS CONTRATADOS POR ANTICIPADO Seguros pagados por anticipado Alquileres pagados por anticipado Primas pagadas por opciones Anticipo a contratistas y proveedores Contratistas Proveedores Contratos de concesión Entregas a rendir cuenta Viáticos Otras entregas a rendir cuenta Encargos generales Encargos generales otorgados Ejecución de encargos recibidos Fiduciarios de la deuda pública Administración de recursos para terceros Transferencia con condición otorgadas En efectivo A entidades públicas A entidades privadas y otros En bienes A entidades públicas A entidades privadas y otros Depósitos judiciales y consignados Agrarias Civiles Laborales Penales



 1205.9706 1205.9709 1205.9712 1205.98 1205.99 1206 1206.01 1209 1209.01 1209.02 1209.03 1209.0301 1209.0302 1209.04 1209.05 1209.0501 1209.0502 1209.050201 1209.050202 1209.050203 1301 1301.01 1301.0101 1301.0102 1301.02 1301.0201 1301.020101 1301.020102 1301.020103 1301.03 1301.0301 1301.0302 1301.0303 1301.04 1301.0401 1301.05 1301.0501 1301.050101 1301.050102 1301.0502 1301.050201 1301.0503 1301.050301 1301.050302 1301.0504 1301.050401 1301.0599 1301.059999 1301.06 1301.0601 1301.0602



Tributarias Otras Previsionales Otros Anticipos por servicios y otros no recuperados RECURSOS-TESORO PÚBLICO Tesoro público ESTIMACIÓN DE CUENTAS DE COBRANZA DUDOSA (CR) Cuentas por cobrar Cuentas por cobrar diversas Impugnaciones impositivas Impugnaciones impositivas de cuentas por cobrar Impugnaciones impositivas de cuentas por cobrar diversas Préstamos Prima de seguros y cobertura supletoria Prima de seguros Cobertura supletoria Pensiones de invalidez temporal Pensiones de invalidez permanente Pensiones de sobrevivencia BIENES Y SUMINISTROS DE FUNCIONAMIENTO Alimentos y bebidas Alimentos y bebidas para consumo humano Alimentos y bebidas para consumo animal Vestuarios y textiles Vestuario, zapatería y accesorios, talabartería y materiales textiles Vestuario, accesorios y prendas diversas Textiles y acabados textiles Calzado Combustibles, carburantes, lubricantes y afines Combustibles y carburantes Gases Lubricantes, grasas y afines Municiones, explosivos y similares Municiones, explosivos y similares Materiales y útiles De oficina Repuestos y accesorios Papelería en general, útiles y materiales de oficina Agropecuario, ganadero y de jardinería Agropecuario, ganadero y de jardinería Aseo, limpieza y cocina Aseo, limpieza y tocador De cocina, comedor y cafetería Electricidad, iluminación y electrónica Electricidad, iluminación y electrónica Otros Otros Repuestos y accesorios De vehículos De comunicaciones y telecomunicaciones



 1301.0603 1301.0604 1301.0699 1301.07 1301.0701 1301.08 1301.0801 1301.080101 1301.080102 1301.080199 1301.0802 1301.080201 1301.09 1301.0901 1301.0902 1301.0999 1301.10 1301.1001 1301.1002 1301.1003 1301.1004 1301.1005 1301.1006 1301.11 1301.1101 1301.1102 1301.1103 1301.1104 1301.1105 1301.1106 1301.12 1301.98 1301.99 1301.9901 1301.9902 1301.9903 1301.9904 1301.9999 1302 1302.01 1302.02 1302.03 1302.0301 1302.0302 1302.0303 1302.0309 1302.04 1302.0401 1302.0402



De construcción y máquinas De seguridad Otros accesorios y repuestos Enseres Enseres Suministros médicos Productos farmacéuticos Vacunas Medicamentos Otros productos similares Materiales, insumos, instrumental y accesorios médicos, quirúrgicos, odontológicos y de laboratorio Materiales, insumos, instrumental y accesorios médicos, quirúrgicos, odontológicos y de laboratorio Materiales y útiles de enseñanza Libros, textos y otros materiales impresos Material didáctico, accesorios y útiles de enseñanza Otros materiales diversos de enseñanza Suministros para uso agropecuario, forestal y veterinario Suministros de uso zootécnico Material biológico Animales para estudio Fertilizantes, insecticidas, fungicidas y similares Suministros, accesorios y/o materiales de uso forestal Productos farmacéuticos de uso animal Suministros para mantenimiento y reparación Para edificios y estructuras Para vehículos Para mobiliario y similares Para maquinarias y equipos Otros materiales de mantenimiento Materiales de acondicionamiento Bienes y suministros de funcionamiento por distribuir Bienes y suministros de funcionamiento desvalorizados Otros bienes Herramientas Productos químicos Libros, diarios, revistas y otros bienes impresos no vinculados a enseñanza Símbolos, distintivos y condecoraciones Otros bienes BIENES PARA LA VENTA Mercaderías Edificios, vehículos, maquinaria y equipo Objetos de valor Piedras y metales preciosos Pinturas y esculturas Joyas y antigüedades Otros objetos de valor Activos no producidos Terrenos urbanos Terrenos rurales



 1302.0403 1302.05 1302.98 1303 1303.01 1303.0101 1303.010101 1303.010199 1303.0102 1303.010201 1303.010202 1303.010299 1303.0103 1303.010301 1303.010399 1303.0199 1304 1304.01 1304.98 1304.99 1305 1305.01 1305.02 1305.03 1305.98 1306 1306.01 1306.02 1306.98 1307 1307.01 1307.02 1307.03 1307.04 1307.05 1307.06 1307.07 1307.08 1307.09 1307.99 1308 1308.01 1308.02 1308.03 1308.04 1308.05 1308.06 1308.98 1308.99 1309 1309.01



Terrenos eriazos Otros activos Bienes para la venta desvalorizados BIENES DE ASISTENCIA SOCIAL Bienes de asistencia social Apoyo alimentario Alimentos para programas sociales Otros bienes de apoyo alimentario Apoyo escolar Textos escolares Equipos informáticos Otros bienes de apoyo escolar Asistencia médica Medicamentos para asistencia social Otros bienes de asistencia médica Otros bienes de asistencia social MATERIAS PRIMAS Materias primas para productos manufacturados Materias primas desvalorizadas Otras materias primas MATERIALES AUXILIARES, SUMINISTROS Y REPUESTOS Materiales auxiliares Suministros diversos Repuestos Materiales auxiliares, suministros y repuestos desvalorizados ENVASES Y EMBALAJES Envases Embalajes Envases y embalajes desvalorizados PRODUCTOS EN PROCESO Productos de salud Productos industriales Productos agrarios Productos pecuarios Productos pesqueros Productos mineros Plantaciones permanentes en crecimiento Ganado reproductor y de tiro en desarrollo Otros animales en desarrollo Otros productos en proceso PRODUCTOS TERMINADOS Productos de salud Productos industriales Productos agrarios Productos pecuarios Productos pesqueros Productos mineros Productos terminados desvalorizados Otros productos terminados BIENES EN TRÁNSITO Bienes y suministros de funcionamiento



 1309.02 1309.03 1309.04 1309.05 1310 1310.01 1310.0101 1310.0102 1310.0103 1310.0104 1310.0105 1310.0106 1401 1401.01 1401.02 1401.03 1401.97 1401.98 1401.99 1402 1402.01 1402.02 1402.03 1402.97 1402.98 1402.99 1501 1501.01 1501.0101 1501.010101 1501.010197 1501.0102 1501.010201 1501.010297 1501.02 1501.0201 1501.020101 1501.020197 1501.0202 1501.020201 1501.020297 1501.0203 1501.020301 1501.020397 1501.0204 1501.020401 1501.020497 1501.0205 1501.020501 1501.020597 1501.0298



Mercaderías Materias primas Materiales auxiliares, suministros y repuestos Envases y embalajes DESVALORIZACIÓN DE BIENES CORRIENTES Desvalorización de bienes corrientes Desvalorización de bienes y suministros de funcionamiento Desvalorización bienes para la venta Desvalorización de materias primas Desvalorización de materiales auxiliares, suministros y repuestos Desvalorización de envases y embalajes Desvalorización productos terminados INVERSIÓN EN TÍTULOS Y VALORES Bonos Pagarés Letras Otros títulos y valores Títulos y valores de dudosa recuperación Fluctuación de inversión en títulos y valores ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL En empresas En organismos internacionales Constitución o aumento de capital de empresas En otros Acciones y participaciones de capital de dudosa recuperación Fluctuación en acciones y participación de capital EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS Edificios residenciales Viviendas residenciales Viviendas residenciales-costo Viviendas residenciales-ajuste por revaluación Viviendas residenciales por administración funcional Viviendas residenciales por administración funcional-costo Viviendas residenciales por administración funcional-ajuste por revaluación Edificios o unidades no residenciales Edificios administrativos Edificios administrativos-costo Edificios administrativos-ajuste por revaluación Instalaciones educativas Instalaciones educativas-costo Instalaciones educativas-ajuste por revaluación Instalaciones médicas Instalaciones médicas-costo Instalaciones médicas-ajuste por revaluación Instalaciones sociales y culturales Instalaciones sociales y culturales-costo Instalaciones sociales y culturales-ajuste por revaluación Centros de reclusión Centros de reclusión-costo Centros de reclusión-ajuste por revaluación Edificios no residenciales por administración funcional



 1501.029801 Edificios no residenciales por administración funcional-costo 1501.029897 Edificios no residenciales por administración funcional-ajuste por revaluación 1501.0299 Otros edificios no residenciales 1501.029901 Otros edificios no residenciales-costo 1501.029997 Otros edificios no residenciales-ajuste por revaluación 1501.03 Estructuras 1501.0301 Puertos y aeropuertos 1501.030101 Puertos y aeropuertos-costo 1501.0302 Infraestructura vial 1501.030201 Infraestructura vial-costo 1501.0303 Infraestructura eléctrica 1501.030301 Infraestructura eléctrica-costo 1501.0304 Infraestructura agrícola 1501.030401 Infraestructura agrícola-costo 1501.0305 Agua y saneamiento 1501.030501 Agua y saneamiento-costo 1501.0306 Plazuelas, parques y jardines 1501.030601 Plazuelas, parques y jardines-costo 1501.0307 Monumentos históricos 1501.030701 Monumentos históricos-costo 1501.0399 Otras estructuras 1501.039901 Otras estructuras-costo 1501.04 Adquiridos en arrendamiento financiero 1501.0401 Adquiridos en arrendamiento financiero-costo 1501.0497 Adquiridos en arrendamiento financiero-ajuste por revaluación 1501.05 Asociaciones público privadas, usufructo y otros 1501.0501 Concesiones 1501.050101 Edificios residenciales-costo 1501.050102 Edificios o unidades no residenciales-costo 1501.050103 Estructura-costo 1501.050104 Concesiones-costo por préstamos 1501.050197 Concesiones-ajuste por revaluación 1501.0502 Usufructo 1501.050201 Usufructo-costo 1501.050297 Usufructo-ajuste por revaluación 1501.0503 Otros 1501.050301 Otros-costo 1501.050397 Otros-ajustes por revaluación 1501.06 Construcción de edificios residenciales 1501.0601 Por contrata 1501.0602 Por administración directa-personal 1501.0603 Por administración directa-bienes 1501.0604 Por administración directa-servicios 1501.0605 Por administración directa-otros 1501.0606 Edificios residenciales concluidos por reclasificar 1501.060601 Edificios residenciales concluidos por reclasificar-costo 1501.060697 Edificios residenciales concluidos por reclasificar-ajuste por revaluación 1501.0607 Edificios residenciales concluidos por transferir 1501.060701 Para unidades ejecutoras del mismo pliego 1501.060702 Para otros pliegos y entidades públicas 1501.060703 Para entidades privadas y otros



 1501.060797 1501.0608 1501 0609 1501.07 1501.0701 1501.070101 1501.070102 1501.070103 1501.070104 1501.070105 1501.070106 1501.0702 1501.070201 1501.070202 1501.070203 1501.070204 1501.070205 1501.070206 1501.0703 1501.070301 1501.070302 1501.070303 1501.070304 1501.070305 1501.070306 1501.0704 1501.070401 1501.070402 1501.070403 1501.070404 1501.070405 1501.070406 1501.0705 1501.070501 1501.070502 1501.070503 1501.070504 1501.070505 1501.070506 1501.0706 1501.070601 1501.070602 1501.070603 1501.070604 1501.070605 1501.070606 1501.0707 1501.070701 1501.070797 1501.0708 1501.070801



Edificios residenciales concluidos por transferir-ajuste por revaluación Por administración directa-costo por préstamos Por contratos de concesión Construcción de edificios no residenciales Edificios administrativos Por contrata Por administración directa-personal Por administración directa-bienes Por administración directa-servicios Por administración directa-otros Por administración directa-costo por préstamos Instalaciones educativas Por contrata Por administración directa-personal Por administración directa-bienes Por administración directa-servicios Por administración directa-otros Por administración directa-costo por préstamos Instalaciones médicas Por contrata Por administración directa-personal Por administración directa-bienes Por administración directa-servicios Por administración directa-otros Por administración directa-costo por préstamos Instalaciones sociales y culturales Por contrata Por administración directa-personal Por administración directa-bienes Por administración directa-servicios Por administración directa-otros Por administración directa-costo por préstamos Centros de reclusión Por contrata Por administración directa-personal Por administración directa-bienes Por administración directa-servicios Por administración directa-otros Por administración directa-costo por préstamos Otros edificios no residenciales Por contrata Por administración directa-personal Por administración directa-bienes Por administración directa-servicios Por administración directa-otros Por administración directa-costo por préstamos Edificios no residenciales concluidos por reclasificar Edificios no residenciales concluidos por reclasificar-costo Edificios no residenciales concluidos por reclasificar-ajuste por revaluación Edificios no residenciales concluidos por transferir Para unidades ejecutoras del mismo pliego



 1501.070802 1501.070803 1501.070897 1501.0709 1501.08 1501.0801 1501.080101 1501.080102 1501.080103 1501.080104 1501.080105 1501.080106 1501.0802 1501.080201 1501.080202 1501.080203 1501.080204 1501.080205 1501.080206 1501.0803 1501.080301 1501.080302 1501.080303 1501.080304 1501.080305 1501.080306 1501.0804 1501.080401 1501.080402 1501.080403 1501.080404 1501.080405 1501.080406 1501.0805 1501.080501 1501.080502 1501.080503 1501.080504 1501.080505 1501.080506 1501.0806 1501.080601 1501.080602 1501.080603 1501.080604 1501.080605 1501.080606 1501.0807 1501.080701 1501.080702 1501.080703



Para otros pliegos y entidades públicas Para entidades privadas y otros Edificios no residenciales concluidos por transferir-ajuste por revaluación Por contratos de concesión Construcción de estructuras Puertos y aeropuertos Por contrata Por administración directa-personal Por administración directa-bienes Por administración directa-servicios Por administración directa-otros Por administración directa-costo por préstamos Infraestructura vial Por contrata Por administración directa-personal Por administración directa-bienes Por administración directa-servicios Por administración directa-otros Por administración directa-costo por préstamos Infraestructura eléctrica Por contrata Por administración directa-personal Por administración directa-bienes Por administración directa-servicios Por administración directa-otros Por administración directa-costo por préstamos Infraestructura agrícola Por contrata Por administración directa-personal Por administración directa-bienes Por administración directa-servicios Por administración directa-otros Por administración directa-costo por préstamos Agua y saneamiento Por contrata Por administración directa-personal Por administración directa-bienes Por administración directa-servicios Por administración directa-otros Por administración directa-costo por préstamos Plazuelas, parques y jardines Por contrata Por administración directa-personal Por administración directa-bienes Por administración directa-servicios Por administración directa-otros Por administración directa-costo por préstamos Monumentos históricos Por contrata Por administración directa-personal Por administración directa-bienes



 1501.080704 1501.080705 1501.080706 1501.0808 1501.0809 1501.080901 1501.080902 1501.080903 1501.0899 1501.089901 1501.089902 1501.089903 1501.089904 1501.089905 1501.089906 1501.089907 1501.089908 1501.089909 1501.09 1501.0901 1501.0903 1501.0904 1501.10 1501.1001 1501.1097 1502 1502.01 1502.0101 1502.010101 1502.010197 1502.0102 1502.010201 1502.010297 1502.0103 1502.010301 1502.010397 1502.0104 1502.010401 1502.010497 1502.0105 1502.010501 1502.010597 1502.0106 1502.010601 1502.010697 1502.02 1502.03 1502.04 1502.05 1502.0501 1502.0597



Por administración administración directa-servicios directa-servicios Por administración administración directa-otros Por administración administración directa-costo por préstamos Por contratos de concesión Estructuras concluidas por transferir Para unidades ejecutoras del mismo pliego Para otros pliegos y entidades públicas Para entidades privadas y otros Otras estructuras en construcción construcción Por contrata Por administración administración directa-personal directa-personal Por administración administración directa-bienes directa-bienes Por administración administración directa-servicios directa-servicios Por administración administración directa-otros Estructuras concluidas por reclasificar Estructuras concluidas por transferir Otras estructuras en construcción construcción Por administración administración directa-costo por préstamos Edificios y estructuras estructur as en afectación afectació n en uso Edificios en afectación en uso-costo Edificios en afectación en uso-ajuste por revaluación Estructuras en afectación en uso-costo Edificios y estructuras estructur as en cesión en uso Edificios en cesión en uso-costo Edificios en cesión en uso-ajuste por revaluación ACTIVOS NO PRODUCIDOS Tierras y terrenos Terrenos urbanos Terrenos urbanos-costo urbanos-co sto Terrenos urbanos-ajuste urbanos-ajus te por revaluación Terrenos rurales Terrenos rurales-costo rurales-c osto Terrenos rurales-ajuste por revaluación Terrenos eriazos Terrenos eriazos-costo eriazos-c osto Terrenos eriazos-ajuste eriazos-aj uste por revaluación Terrenos urbanos por administración administrac ión funcional Terrenos urbanos por administración administrac ión funcional-costo funcional- costo Terrenos urbanos por administración administrac ión funcional-ajuste funcional- ajuste por revaluación Terrenos rurales por administración administración funcional Terrenos rurales por administración administración funcional-costo Terrenos rurales por administración administración funcional-ajuste funcional-ajuste por revaluación revaluación Terrenos eriazos por administración administración funcional Terrenos eriazos por administración administración funcional-costo Terrenos eriazos por administración administra ción funcional-ajuste funcional -ajuste por revaluación Activo de subsuelo Activos intangibles intangible s no producidos Otros activos de origen natural Terrenos en afectación en uso Terrenos en afectación en uso-costo Terrenos en afectación en uso-ajuste uso-ajust e por revaluación



 1502.06 Asociaciones Asociaciones público privadas, usufructo y otros 1502.0601 Concesiones 1502.060101 Concesiones-costo 1502.060197 Concesiones-ajuste Concesiones -ajuste por revaluación 1502.0602 Usufructo 1502.060201 Usufructo-costo 1502.060297 Usufructo-ajuste por revaluación 1502.0603 Otros 1502.060301 Otros-costo 1502.060397 Otros-ajuste por revaluación revaluación 1502.07 Terrenos adquiridos en arrendamiento arrendamient o financiero 1502.0701 Terrenos adquiridos adquiridos en arrendamiento arrendamiento financiero-costo 1502.0797 Terrenos adquiridos en arrendamiento arrendamient o financiero-ajuste financiero -ajuste por revaluación 1502.08 Terrenos en cesión en uso 1502.0801 Terrenos en cesión en uso-costo 1502.0897 Terrenos en cesión en uso-ajuste uso-ajust e por revaluación 1502.09 Terrenos por transferir 1502.0901 Para unidades ejecutoras del mismo pliego 1502.0902 Para otros pliegos y entidades públicas 1502.0903 Para entidades privadas y otros 1503 VEHÍCULOS, MAQUINARIAS MAQUINARI AS Y OTROS 1503.01 Vehículos 1503.0101 Para transporte terrestre 1503.0102 Para transporte transport e aéreo 1503.0103 Para transporte transport e acuático 1503.02 Maquinarias, Maquinarias, equipo, mobiliario mobiliario y otros 1503.0201 Para oficina 1503.020101 Máquinas y equipos de oficina 1503.020102 Mobiliario de oficina 1503.0202 Para instalaciones instalacione s educativas 1503.020201 Máquinas y equipos educativos 1503.020202 Mobiliario educativo 1503.0203 Equipos informáticos y de comunicaciones comunicaciones 1503.020301 Equipos computacionales computacionale s y periféricos 1503.020302 Equipos de comunicaciones para redes informáticas informática s 1503.020303 Equipos de telecomunicaciones telecomunicaci ones 1503.0204 Mobiliario, equipos y aparatos médicos 1503.020401 Mobiliario 1503.020402 Equipo 1503.0205 Mobiliario y equipo de uso agrícola y pesquero 1503.020501 Mobiliario de uso agrícola y pesquero 1503.020502 Equipo de uso agrícola y pesquero 1503.0206 Equipo y mobiliario de cultura y arte 1503.020601 Equipo de cultura y arte 1503.020602 Mobiliario de cultura y arte 1503.0207 Equipo y mobiliario de deporte y recreación 1503.020701 Equipo de deportes y recreación 1503.020702 Mobiliario de deportes y recreación 1503.0208 Mobiliario, equipos, aparatos y armamento para la defensa y la seguridad 1503.020801 Mobiliario, equipos y aparatos para la defensa y la seguridad 1503.020802 Armamento en general



 1503.0209 1503.020901 1503.020902 1503.020903 1503.020904 1503.020905 1503.020906 1503.020999 1503.03 1503.04 1503.05 1503.0501 1503.0502 1503.0503 1503.06 1503.0601 1503.060101 1503.060102 1503.0602 1503.0603 1503.07 15.03.0701 15.03.070 1 1503.0702 1503.08 1503.0801 1503.09 1503.10 1503.1001 1503.1002 1503.99 1503.9901 1503.9902 1504 1504.02 1504.0201 1504.0202 1504.0203 1504.03 1504.0301 1504.0302 1504.0303 1504.04 1504.0401 1504.0402 1504.0403 1504.05 1504.0501 1504.0502 1504.0503 1504.07 1504.0701



Maquinaria y equipo diversos Aire acondicionado y refrigeración refrigerac ión Aseo, limpieza y cocina Seguridad industrial industria l Electricidad Electricid ad y electrónica electrónic a Equipos e instrumentos instrument os de medición Equipos para vehículos Maquinarias, equipos y mobiliarios de otras instalaciones instalacione s Adquiridos en arrendamiento arrendamient o financiero Vehículos, maquinarias y otras unidades por recibir Vehículos, maquinarias y otras unidades por transferir Para unidades ejecutoras del mismo pliego Para otros pliegos y entidades públicas Para entidades privadas y otros Asociaciones Asociaciones público privadas, usufructo y otros Concesiones Vehículos Maquinarias, equipo, mobiliario y otros Usufructo Otros Vehículos, maquinarias y otros en afectación afectaci ón en uso Vehículos en afectación afectació n en uso Maquinarias, equipo, mobiliario y otros en afectación en uso Maquinaria, equipo, mobiliario y otros por administración administrac ión funcional Vehículos por administración administración funcional Maquinaria, equipo y mobiliario de otras instalaciones por reclasificar reclasif icar Vehículos, maquinarias y otros en cesión en uso Vehículos en cesión en uso Maquinaria, equipo, mobiliario y otros en cesión en uso Otros Animales entrenados para proporcionar potencial de servicio Herramientas y repuestos INVERSIONES INTANGIBLES INTANGIB LES Sistemas de información tecnológica Gastos por la contratación de personal Gastos por la compra de bienes Gastos por la contratación de servicios Mejoramiento Mejoramient o de procesos Gastos por la contratación de personal Gastos por la compra de bienes Gastos por la contratación contrataci ón de servicios Diseño de instrumentos instrument os para mejorar la calidad del servicio Gastos por la contratación de personal Gastos por la compra de bienes Gastos por la contratación de servicios Formación y capacitación Gastos por la contratación de personal Gastos por la compra de bienes Gastos por la contratación de servicios Otras inversiones inversiones intangibles intangibles Gastos por la contratación de personal



 1504.0702 1504.0703 1505 1505.01 1505.02 1505.03 1505.0301 1505.0302 1505.0303 1505.0399 1506 1506.01 1506.02 1506.03 1506.04 1506.05 1506.06 1506.07 1506.09 1507 1507.01 1507.0101 1507.0102 1507.0103 1507.0104 1507.0105 1507.0106 1507.0107 1507.0108 1507.0109 1507.0199 1507.02 1507.0201 1507.0202 1507.0209 1507.0299 1507.03 1507.0301 1507.0302 1507.0309 1507.0399 1507.96 1507.9601 1507.9602 1507.9603 1507.97 1507.9701 1507.9702 1507.9703 1507.98 1507.9801



Gastos por la compra de bienes Gastos por la contratación de servicios ESTUDIOS Y PROYECTOS Estudio de preinversión Elaboración de expediente técnico Otros gastos diversos de activos no financieros Gastos por la contratación de personal Gasto por la compra de bienes Gasto por la contratación de servicios Otros gastos OBJETOS DE VALOR Piedras y metales preciosos Pinturas y esculturas Joyas y antigüedades Piedras y metales preciosos por administración funcional Pinturas y esculturas por administración funcional Joyas y antigüedades por administración funcional Objetos de valor y antigüedades en afectación en uso Otros objetos de valor OTROS ACTIVOS Bienes agropecuarios, mineros y otros Animales de cría Animales reproductores Animales de tiro Otros animales Árboles frutales Vides y arbustos Semillas y almácigos Minas y canteras Bienes agropecuarios, mineros y otros por recibir Otros bienes agropecuarios, pesqueros y mineros Bienes culturales Libros y textos para bibliotecas Bienes culturales en afectación en uso Bienes culturales por recibir Otros bienes culturales Activos intangibles Patentes y marcas de fábrica Software



Activos intangibles concesiones Otros activos intangibles Bienes culturales por transferir Para unidades ejecutoras del mismo pliego Para otros pliegos y entidades públicas Para entidades privadas y otros Activos intangibles por transferir Para unidades ejecutoras del mismo pliego Para otros pliegos y entidades públicas Para entidades privadas y otros Bienes agropecuarios, mineros y otros por transferir Para unidades ejecutoras del mismo pliego



 1507.9802 1507.9803 1507.99 1507.9999 1508 1508.01 1508.0101 1508.010101 1508.010197 1508.010198 1508.010199 1508.0102 1508.010201 1508.010297 1508.010298 1508.010299 1508.0103 1508.0104 1508.010401 1508.010402 1508.010403 1508.010496 1508.010497 1508.0105 1508.010501 1508.010597 1508.0106 1508.010601 1508.010602 1508.010603 1508.010604 1508.010605 1508.010606 1508.0107 1508.010701 1508.010702 1508.010797 1508.0108 1508.010801 1508.010897 1508.02 1508.0201 1508.0202 1508.0203 1508.0204 1508.020401 1508.020402 1508.020403 1508.0205 1508.020501



Para otros pliegos y entidades públicas Para entidades privadas y otros Otros Otros DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN Y AGOTAMIENTO (CR) Depreciación acumulada edificios y estructuras Edificios residenciales Edificios residenciales Edificios residenciales-ajuste por revaluación Edificios residenciales por administración funcional Edificios residenciales-administración funcional-ajuste por revaluación Edificios o unidades no residenciales Edificios o unidades no residenciales Edificios o unidades no residenciales-ajuste por revaluación Edificios o unidades no residenciales-administración funcional Edificios o unidades no residenciales-administración funcional-ajuste por revaluación Estructuras Depreciación acumulada de edificios residenciales, no residenciales y estructuras concluidas por reclasificar Edificios residenciales concluidos por reclasificar Edificios no residenciales concluidos por reclasificar Estructuras concluidas por reclasificar Edificios residenciales concluidos por reclasificar-ajuste por revaluación Edificios no residenciales concluidos por reclasificar-ajuste por revaluación Adquiridos en arrendamiento financiero Adquiridos en arrendamiento financiero Adquiridos en arrendamiento financiero-ajuste por revaluación Asociaciones público privadas, usufructo y otros Concesiones Concesiones-ajuste por revaluación Usufructo Usufructo-ajuste por revaluación Otros Otros-ajuste por revaluación Edificios y estructuras en afectación en uso Edificios en afectación en uso Estructuras en afectación en uso Edificios en afectación en uso-ajuste por revaluación Edificios y estructuras en cesión en uso Edificios en cesión en uso-costo Edificios en cesión en uso-ajuste por revaluación Depreciación acumulada de vehículos, maquinarias y otros Vehículo Maquinaria, equipo, mobiliario y otros Adquiridos en arrendamiento financiero Asociaciones público privadas, usufructo y otros Concesiones Usufructo Otros Vehículos, maquinarias y otros en afectación en uso Vehículos en afectación en uso



 1508.020502 1508.0206 1508.020601 1508.020602 1508.0299 1508.029901 1508.03 1508.0301 1508.0302 1508.0303 1508.04 1508.0401 1509 1509.01 1509.0101 1509.0102 1509.02 1509.0201 1509.020101 1509.020102 1509.020103 1510 1510.01 1510.0101 1510.0102 1510.02 1510.03 1510.04 1510.0401 1510.0402 1510.0403 1601 1601.01 1601.0101 1601.0102 1601.0103 1601.0104 1601.02 1601.0201 1601.0202 1601.0299 1601.03 1601.04 1601.99 2101 2101.01 2101.0101 2101.010101 2101.010102 2101.010103



Maquinarias, equipo, mobiliario y otros en afectación en uso Vehículos, maquinarias y otros en cesión en uso Vehículos en cesión en uso Maquinarias, equipo, mobiliario y otros en cesión en uso Otros Animales entrenados para proporcionar potencial de servicio Amortización acumulada de intangibles Estudios y proyectos Activos intangibles Activos intangibles concesiones Agotamiento de bienes agropecuarios, mineros y otros Agotamiento de bienes agropecuarios, mineros y otros PROPIEDADES DE INVERSIÓN Edificios-propiedades de inversión Edificios residenciales-propiedades de inversión Edificios o unidades no residenciales-propiedades de inversión Activos no producidos-propiedades de inversión Tierras y terrenos-propiedades de inversión Terrenos urbanos-propiedades de inversión Terrenos rurales-propiedades de inversión Terrenos eriazos-propiedades de inversión DETERIORO DE EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS Deterioro de edificios Deterioro de edificios residenciales Deterioro de edificios o unidades no residenciales Deterioro de estructuras Deterioro de activos no producidos Deterioro de vehículos y maquinarias Vehículos Maquinaria Animales entrenados para proporcionar potencial de servicio TRASPASOS y REMESAS Traspasos de fondos Tesoro público Gobierno nacional Gobiernos regionales Gobiernos locales Traspasos de documentos Recursos por operaciones oficiales de crédito externo Recursos por operaciones oficiales de crédito interno Otros documentos Traspasos internos Resultado neto-promoción de la inversión privada Otros 2 PASIVO IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS Impuestos y contribuciones Fondo de pensiones Fondo de pensiones-vigentes Fondo de pensiones-vencidas Fondo de pensiones-intereses



 2101.010104 2101.010109 2101.0102 2101.010201 2101.010202 2101.010203 2101.010204 2101.010209 2101.0103 2101.010301 2101.010302 2101.010303 2101.010304 2101.010309 2101.0104 2101.010401 2101.010402 2101.010403 2101.010404 2101.010409 2101.0105 2101.010501 2101.010502 2101.010503 2101.010504 2101.010505 2101.010506 2101.010508 2101.010509 2101.010511 2101.010513 2101.010514 2101.010516 2101.010518 2101.010519 2101.010591 2101.010593 2101.010594 2101.0106 2101.010601 2101.010602 2101.010603 2101.010604 2101.010609 2101.0199 2101.019901 2101.019902 2101.019903 2101.019904 2101.019909 2101.02



Fondo de pensiones-multas Fondo de pensiones-otros Renta 4. a categoría Renta 4. a categoría-vigentes Renta 4. a categoría-vencidas Renta 4. a categoría-intereses Renta 4. a categoría-multas Renta 4. a categoría-otros Renta 5. a categoría Renta 5. a categoría-vigentes Renta 5. a categoría-vencidas Renta 5. a categoría-intereses Renta 5. a categoría-multas Renta 5. a categoría-otros Renta de contribuyentes no domiciliados Renta de contribuyentes no domiciliados-vigentes Renta de contribuyentes no domiciliados-vencidas Renta de contribuyentes no domiciliados-intereses Renta de contribuyentes no domiciliados-multas Renta de contribuyentes no domiciliados-otros Impuesto general a las ventas IGV cuenta propia-vigentes IGV-retenido IGV retenciones por pagar-vigentes IGV percepciones por pagar-vigentes IGV percibido-vigentes IGV cuenta propia-vencidas IGV retenciones por pagar-vencidas IGV percepciones por pagar-vencidas IGV cuenta propia-intereses IGV retenciones por pagar-intereses IGV percepciones por pagar-intereses IGV cuenta propia-multas IGV retenciones por pagar-multas IGV percepciones por pagar-multas IGV cuenta propia-otros IGV retenciones por pagar-otros IGV percepciones por pagar-otros Impuestos y contribuciones derogados Impuestos y contribuciones derogados-vigentes Impuestos y contribuciones derogados-vencidas Impuestos y contribuciones derogados-intereses Impuestos y contribuciones derogados-multas Impuestos y contribuciones derogados-otros Otros Otros-vigentes Otros-vencidas Otros-intereses Otros-multas Otros-otros Tributos municipales



 2101.0201 2101.0202 2101.0203 2101.0204 2101.0209 2101.03 2101.0301 2101.030101 2101.030102 2101.030103 2101.030104 2101.030105 2101.030106 2101.030107 2101.030108 2101.030109 2101.030110 2101.030111 2101.030112 2101.030191 2101.030192 2101.030193 2101.0302 2101.030201 2101.030202 2101.030203 2101.030204 2101.030209 2101.09 2101.0901 2101.090101 2101.090102 2101.090103 2101.090104 2101.090109 2101.0999 2101.099901 2101.099902 2101.099903 2101.099904 2101.099909 2102 2102.01 2102.02 2102.03 2102.0301 2102.030101 2102.0302 2102.030201 2102.030202 2102.0399



Tributos municipales-vigentes Tributos municipales-vencidas Tributos municipales-intereses Tributos municipales-multas Tributos municipales-otros Seguridad social Prestaciones de salud Régimen de prestaciones de salud-vigentes Seguro de vida-vigentes Accidentes de trabajo-vigentes Régimen de prestaciones de salud-vencidas Seguro de vida-vencidas Accidentes de trabajo-vencidas Régimen de prestaciones de salud-intereses Seguro de vida-intereses Accidentes de trabajo-intereses Régimen de prestaciones de salud-multas Seguro de vida-multas Accidentes de trabajo-multas Régimen de prestaciones de salud-otros Seguro de vida-otros Accidentes de trabajo-otros Sistema Nacional de Pensiones Sistema Nacional de Pensiones-vigentes Sistema Nacional de Pensiones-vencidas Sistema Nacional de Pensiones-intereses Sistema Nacional de Pensiones-multas Sistema Nacional de Pensiones-otros Otros Administradoras de fondos de pensiones Administradoras de fondos de pensiones-vigentes Administradoras de fondos de pensiones-vencidas Administradoras de fondos de pensiones-intereses Administradoras de fondos de pensiones-multas Administradoras de fondos de pensiones-otros Otros Otros-vigentes Otros-vencidas Otros-intereses Otros-multas Otros-otros REMUNERACIONES, PENSIONES Y BENEFICIOS POR PAGAR Remuneraciones por pagar Pensiones por pagar Compensación por tiempo de servicios por pagar Régimen Laboral D. L. N.° 276 Principal Régimen Laboral D. L. N.° 728 Principal Intereses Otros regímenes



 2102.04 2102.0401 2102.040101 2102.040102 2102.0402 2102.05 2102.0501 2102.050101 2102.050102 2102.050103 2102.050104 2102.0502 2102.050201 2102.050202 2102.050203 2102.050204 2102.99 2103 2103.01 2103.0101 2103.010101 2103.010102 2103.0102 2103.02 2103.0201 2103.0202 2103.03 2103.04 2103.98 2103.99 2103.9901 2103.990101 2103.990102 2103.990103 2103.990104 2103.990105 2103.990106 2103.990107 2103.990108 2103.990109 2103.990110 2103.990111 2103.990112 2103.9903 2103.990301 2103.9909 2103.990901 2104 2104.01 2104.02 2104.03



Otros beneficios por pagar Gratificaciones y aguinaldos Gratificaciones Aguinaldos Vacaciones Obligaciones previsionales Pensiones Régimen de Pensiones D. L. N.° 20530 Régimen de Pensiones D. L. N.° 19990 Régimen militar y policial Otros regímenes de pensiones Trabajadores activos Trabajadores activos D. L. N.° 20530 Trabajadores activos D. L. N.° 19990 Régimen militar y policial Otros regímenes de trabajadores activos Otras remuneraciones, pensiones y beneficios por pagar CUENTAS POR PAGAR Bienes y servicios por pagar Bienes y servicios por pagar Bienes Servicios Anticipos otorgados a proveedores Activos no financieros por pagar Activos no financieros por pagar Concesiones-pasivo financiero Depósitos recibidos en garantía Derivados financieros Deuda directa devengada Otras cuentas por pagar Sentencias judiciales y laudos arbitrales Administrativas Agrarias Civiles Laborales Penales Tributarias Garantías Avales Otras Laudos arbitrales Internacionales Previsionales Devengados por encargos recibidos Devengados por ejecución de encargos recibidos Otros Otros INTERMEDIACIÓN DE RECURSOS MONETARIOS Administración de fondos Recaudo de terceros Recaudos para pagos de deuda



 2104.04 2104.05 2104.0501 2104.0502 2104.0503 2104.0504 2104.0505 2104.0506 2104.0507 2104.0508 2104.0509 2104.0510 2104.06 2104.0601 2104.0602 2104.09 2104.0901 2106 2106.01 2106.0101 2106.0102 2106.02 2106.0201 2106.0202 2201 2201.01 2201.02 2201.03 2201.0301 2201.0302 2201.030201 2201.030202 2201.030203 2201.04 2201.0401 2201.040101 2201.040102 2201.040103 2201.0402 2201.040201 2201.040202 2201.040203 2201.0403 2201.040301 2201.040302 2201.040303 2301 2301.01 2301.0101 2301.010101



Encargos recibidos Cuenta Única de Tesoro (CUT) Tesoro público-CUT Recursos directamente recaudados-CUT Endeudamiento interno-CUT Endeudamiento externo-CUT Donaciones-CUT Transferencias-CUT Contribuciones a fondos-recursos determinados-CUT FONCOMÚN-recursos determinados-CUT Otros impuestos municipales-recursos determinados-CUT Canon, sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones-recursos determinados-CUT Encargos recibidos por tesoro público para su administración Fondo de estabilización fiscal Otros fondos administrados por encargos Otros fondos en administración Otros DEUDA POR CONVENIOS CON CONDICIÓN NO EJECUTADOS En efectivo De entidades públicas De entidades privadas y otros En bienes De entidades públicas De entidades privadas y otros OPERACIONES DE CRÉDITO Deuda por operaciones de tesorería por amortizar Deuda de corto plazo Financiamiento temporal Recursos directamente recaudados Recursos determinados FONCOMÚN Canon, sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones Impuestos municipales Operaciones de crédito devengadas Deuda por operaciones de tesorería por amortizar devengadas Amortización Intereses Comisiones y otros Deuda de corto plazo devengadas Amortización Intereses Comisiones y otros Financiamiento temporal devengado Amortización Intereses Comisiones y otros DEUDA PÚBLICA Deuda externa Provenientes de gobiernos extranjeros De países de América



 2301.010102 2301.010103 2301.0102 2301.010201 2301.010202 2301.010203 2301.010204 2301.010205 2301.010206 2301.010207 2301.010208 2301.010209 2301.010299 2301.0103 2301.010301 2301.010399 2301.0104 2301.010401 2301.010499 2301.0105 2301.010501 2301.010502 2301.010503 2301.0106 2301.02 2301.0201 2301.020101 2301.020102 2301.020103 2301.0202 2301.020201 2301.020202 2301.020299 2301.0203 2301.020301 2301.020302 2301.020303 2301.020304 2301.020399 2301.0204 2301.020401 2301.020402 2301.020403 2301.020404 2301.0205 2302 2302.01 2302.02 2302.03 2302.0301 2302.030101



De países de Europa De África, Asia y Oceanía Provenientes de organismos internacionales o agencias oficiales Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Banco Mundial (BIRF) Fondo Monetario Internacional (FMI) Kredintanstalf fur Wiederaufbau (KFW) Corporación Andina de Fomento (CAF) Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) Banco de Cooperación Internacional del Japón (JBIC) Agencia Alemana de Cooperación Técnica Internacional (GTZ) Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA) Otros organismos internacionales o agencias oficiales De títulos valores en el exterior Bonos del tesoro público Otros valores Otros créditos externos Banca privada y financieras Otros créditos externos Deuda externa devengada Amortización Intereses Comisiones y otros gastos Deuda asumida Deuda interna De unidades de gobierno Del Gobierno nacional De los gobiernos regionales De los gobiernos locales De títulos valores internos Bonos del tesoro público Bonos municipales Otros valores Otros créditos internos Del Banco de la Nación Del Fondo MIVIVIENDA De la banca privada y financiera Certificados de inversión pública regional y local-tesoro público Otros créditos internos Deuda interna devengada Amortización Intereses Comisiones y otros gastos Intereses de derivados financieros Deuda asumida DEUDAS INTERNAS-DIRECTAS A LARGO PLAZO Internas Externas Deuda directa devengada Deuda interna devengada Amortización



 2302.030102 2302.030103 2303 2303.01 2303.0101 2303.0102 2303.0103 2303.02 2303.0201 2303.0202 2303.0203 2401 2401.01 2401.0101 2401.010101 2401.010102 2401.010103 2401.010104 2401.010105 2401.010106 2401.010107 2401.010108 2401.010109 2401.010199 2401.0102 2401.010201 2401.0103 2401.010301 2401.010302 2401.02 2401.0201 2401.0202 2401.0203 2401.0204 2401.0299 2401.03 2401.0301 2401.0302 2401.0303 0201.0304 2401.0305 2401.0306 2401.0307 2401.0308 2401.0309 2401.0311 2401.0312 2402 2402.01 2402.0101



Intereses Comisiones y otros gastos DEUDA-CONVENIO POR TRASPASO DE RECURSOS Convenio por traspaso de recursos Del Gobierno nacional De los gobiernos regionales De los gobiernos locales Convenio por traspaso de recursos-deuda devengada Amortización Intereses Comisiones y otros gastos PROVISIONES POR RECLAMACIONES, DEMANDAS Y OTROS Provisión por reclamaciones, demandas y otros De trabajadores gubernamentales Personal administrativo Personal de educación Personal de salud Personal judicial Docentes universitarios Personal diplomático Personal militar y policial Personal obrero Indemnización por vacaciones no gozadas Otro régimen A pensionistas gubernamentales Pensiones Al sector privado A personas jurídicas A personas naturales Provisiones diversas Por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado Para reestructuraciones Para protección y remediación del medio ambiente Para gastos de responsabilidad social Otras Provisiones por sentencias judiciales Administrativas Agrarias Civiles Laborales Penales Tributarias Garantías Avales Otras Internacionales Previsionales PROVISIONES PARA COBERTURA DE RIESGO DE REASEGUROS Para cobertura supletoria por siniestro Invalidez



SEGUROS



Y



 2402.0102 2402.0103 2402.09 2402.0901 2402.0902 2501 2501.01 2501.02 2501.03 2501.04 2501.05 2501.0501 2501.050101 2501.0502 2501.06 2501.07 2501.08 2501.0801 2501.080101 2501.080102 2501.0802 2501.080201 2501.080202 2501.99 3001 3001.01 3001.0101 3001.010101 3001.010102 3001.010199 3001.0102 3001.010201 3001.010202 3001.010203 3001.010204 3001.010205 3001.010206 3001.010298 3001.010299 3001.0103 3001.010301 3001.010302 3001.010303 3001.0104 3001.0105 3001.010501 3001.010502 3001.0106 3001.010601 3001.010602



Sobrevivencia Gastos de sepelio Otros riesgos por seguros y reaseguros Otros riesgos por seguros Riesgos con reaseguradoras por siniestros INGRESOS DIFERIDOS Venta de bienes y servicios Costos diferidos Intereses diferidos Tributos diferidos Ingresos diferidos-promoción de la inversión privada Transferencia de activos-promoción de la inversión privada Subasta pública-promoción de la inversión privada Otros-promoción de la inversión privada Diferencia de cambio-promoción de la inversión privada Concesiones-derechos al operador Transferencias con condición En efectivo De entidades públicas De entidades privadas y otros En bienes De entidades públicas De entidades privadas y otros Otros ingresos diferidos 3 PATRIMONIO RESULTADOS NO REALIZADOS Excedente de revaluación Edificios residenciales Viviendas residenciales Viviendas residenciales por administración funcional Edificios residenciales concluidos por reclasificar Edificios o unidades no residenciales Edificios administrativos Instalaciones educativas Instalaciones médicas Instalaciones sociales y culturales Centros de reclusión Otros edificios no residenciales Edificios no residenciales por administración funcional Otros edificios no residenciales Tierras y terrenos Terrenos urbanos Terrenos rurales Terrenos eriazos Edificios adquiridos en arrendamiento financiero Edificios residenciales y no residenciales concluidos por reclasificar Edificios residenciales concluidos por reclasificar Edificios no residenciales concluidos por reclasificar Edificios residenciales y no residenciales concluidos por transferir Edificios residenciales concluidos por transferir Edificios no residenciales concluidos por transferir



 3001.0107 3001.010701 3001.010702 3001.010703 3001.0108 3001.0109 3001.010901 3001.010902 3001.010903 3001.0110 3001.0111 3001.011101 3001.011102 3001.011103 3001.0112 3001.02 3001.0201 3001.0202 3101 3101.01 3101.02 3101.03 3201 3201.01 3201.0101 3201.010101 3201.010102 3201.010103 3201.010104 3201.0102 3201.010201 3201.010202 3201.010299 3201.0103 3201.0104 3201.99 3401 3401.01 3401.02 3401.03 3401.0301 3401.0302 3401.0303 3401.0304 3401.0305 3401.0306 3401.0307 3401.0308 3401.0309 3401.0310 3401.0311



Edificios-asociaciones público privadas, usufructo y otros Concesiones Usufructo Otros Edificios en afectación en uso Terrenos por administración funcional Terrenos urbanos por administración funcional Terrenos rurales por administración funcional Terrenos eriazos por administración funcional Terrenos en afectación en uso Terrenos-asociaciones público privadas, usufructo y otros Concesiones Usufructo Otros Terrenos adquiridos en arrendamiento financiero Instrumentos financieros derivados Instrumentos financieros derivados-cobertura de flujo de efectivo Ganancia o pérdida en activos o pasivos financieros disponibles para la venta HACIENDA NACIONAL Capitalización hacienda nacional adicional Capitalización reservas Capitalización resultados acumulados HACIENDA NACIONAL ADICIONAL Traspasos y remesas Traspasos de fondos Tesoro público Gobierno nacional Gobiernos regionales Gobiernos locales Traspasos de documentos Recursos por operaciones oficiales de crédito externo Recursos por operaciones oficiales de crédito interno Otros documentos Traspasos internos Resultado neto-promoción de la inversión privada Otros RESULTADOS ACUMULADOS Superávit acumulado Déficit acumulado Efectos de saneamiento contable-Ley N.° 29608 Caja y bancos Inversiones disponibles Cuentas por cobrar Cuentas por cobrar diversas Préstamos Fideicomiso Servicios y otros contratados por anticipado Estimación de cuentas de cobranza dudosa (Cr) Bienes y suministros de funcionamiento Bienes para la venta Bienes de asistencia social



 3401.0312 3401.0313 3401.0314 3401.0315 3401.0316 3401.0317 3401.0318 3401.0319 3401.0320 3401.0321 3401.0322 3401.0323 3401.0324 3401.0325 3401.0326 3401.0327 3401.0328 3401.0329 3401.0330 3401.0331 3401.0332 3401.0333 3401.0334 3401.0335 3401.0336 3401.0337 3401.0338 3401.0339 4101 4101.01 4101.0101 4101.010101 4101.0102 4101.010201 4101.010202 4101.010203 4101.010204 4101.02 4101.0201 4101.020101 4101.03 4101.0301 4101.030101 4101.04 4101.0401 4101.040101 4101.040102 4101.040103 4101.040104



Materias primas Materiales auxiliares, suministros suministro s y repuestos Envases y embalajes Productos en proceso Productos terminados Bienes en tránsito Desvalorización Desvalorizac ión de bienes corrientes corriente s Inversión en títulos y valores Acciones y participaciones participaciones de capital Edificios y estructuras Activos no producidos Vehículos, maquinarias y otros Inversiones intangibles Estudios y proyectos Objetos de valor Otros activos Depreciación, Depreciación, amortización y agotamiento (Cr) Impuestos, contribuciones contribuciones y otros Remuneraciones, Remunerac iones, pensiones y beneficios por pagar Cuentas por pagar Intermediación Intermed iación de recursos monetarios Obligaciones Obligacione s tesoro público Operaciones Operacione s de crédito Deuda pública Deudas directas a largo plazo Provisiones Ingresos diferidos Excedente de revaluación ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS 4 INGRESOS IMPUESTO A LA RENTA Impuesto a la renta a personas domiciliadas Impuesto a la renta a personas jurídicas Renta de tercera categoría categoría Impuesto a la renta a personas naturales Renta de primera categoría Renta de segunda categoría Renta de cuarta categoría Renta de quinta categoría Impuesto a la renta de no domiciliados Impuesto a la renta de no domiciliados Impuesto a la renta de no domiciliados Régimen Especial de Impuesto a la Renta Régimen Especial de Impuesto a la Renta Régimen Especial de Impuesto a la Renta Otros regímenes especiales de impuesto a la renta Otros regímenes especiales de impuesto a la renta Régimen para la Amazonía Régimen agrario Régimen de frontera Régimen MYPE Tributario



 4101.05 4101.0501 4101.050101 4101.0502 4101.050201 4101.06 4101.0601 4101.060101 4101.0602 4101.060201 4101.060202 4102 4102.01 4102.0101 4102.010101 4102.0102 4102.010201 4102.02 4102.0201 4102.020101 4102.0202 4102.020201 4102.0203 4102.020301 4102.03 4102.0301 4102.030101 4103 4103.01 4103.0101 4103.010101 4103.0102 4103.010201 4103.02 4103.0201 4103.020101 4103.0202 4103.020201 4103.03 4103.0301 4103.030101 4103.030102 4103.0302 4103.030201 4103.0303 4103.030301 4103.030302 4103.030303 4103.030304 4103.030305 4103.0304



Regularización Regulariza ción de impuesto a la renta Regularización Regulariza ción de impuesto a la renta de personas jurídicas Regularización Regulariza ción de impuesto a la renta de personas jurídicas Regularización Regulariza ción de impuesto a la renta de personas naturales Regularización Regulariza ción de impuesto a la renta de personas naturales Otros impuestos renta Régimen Único Simplificado Simplificado Régimen Único Simplificado Incremento patrimonial no justificado Incremento Increment o patrimonial no justificado justific ado Declaración, repatriación e inversión de renta no declarada IMPUESTO A LA PROPIEDAD Impuesto sobre la propiedad inmueble Predial Predial Alcabala Alcabala Impuesto sobre la propiedad no inmueble Al patrimonio patrimon io vehicular Al patrimonio patrimon io vehicular A las embarcaciones embarcaciones de recreo A las embarcaciones embarcacion es de recreo Impuesto temporal a los activos netos Impuesto temporal a los activos netos Impuestos a las transacciones transacciones financieras y de capital Impuestos a las transacciones transacciones financieras y de capital Impuestos a las transacciones transacciones financieras y de capital IMPUESTOS A L A PRODUCCIÓN PRODUCCIÓN Y EL CONSUMO Impuesto general a las ventas Impuesto general a las ventas internas Impuesto general a las ventas internas Impuesto general a las ventas a las importaciones importaciones Impuesto general a las ventas a las importaciones importaciones Impuesto de promoción municipal (IPM) Impuesto de promoción municipal Impuesto de promoción municipal a las ventas internas Impuesto de promoción municipal a las importaciones Impuesto de promoción municipal a las importaciones Impuesto selectivo a productos específicos Impuesto selectivo al consumo (ISC) a las ventas internas Impuesto selectivo al consumo a los combustibles combustibles Impuesto selectivo al consumo a otros productos Impuesto selectivo al consumo (ISC) a las importaciones importaciones Impuesto selectivo al consumo importaciones importaciones Impuesto selectivo a servicios servicios específicos Impuesto a los casinos de juegos Impuesto a las apuestas Impuesto a los juegos Impuesto a los espectáculos espectáculos públicos no deportivos deportivos Impuesto a los juegos de máquinas tragamonedas Impuesto al rodaje



 4103.030401 4104 4104.01 4104.0101 4104.010101 4104.010102 4104.010103 4104.010104 4104.02 4104.0201 4104.020101 4105 4105.01 4105.0101 4105.010101 4105.010102 4105.02 4105.0201 4105.020101 4105.0202 4105.020201 4105.020202 4105.020203 4105.020204 4105.020205 4105.020206 4105.020207 4105.020208 4105.020209 4105.020210 4105.0203 4105.020301 4105.0204 4105.020401 4105.03 4105.0301 4105.030101 4105.030102 4105.030199 4105.0302 4105.030201 4105.030202 4105.030203 4105.030299 4105.09 4105.0901 4105.090101 4105.090102



Impuesto al rodaje IMPUESTO SOBRE EL COMERCIO Y LAS LA S TRANSACCIONES INTERNACIONALES Impuestos a las importaciones importaciones Derechos de aduanas y otros derechos de importación Derechos ad valorem Convenio Internacional Interna cional Perú-Colombia Perú-Colom bia Derechos a la importación de productos alimenticios clasificados clasificad os Arancel especial por ingreso de bienes provenientes de depósitos depósito s francos Otros impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales internacionales Impuesto extraordinario extraordinario para la promoción y desarrollo turístico nacional Impuesto extraordinario extraordina rio para la promoción y desarrollo turístico nacional OTROS INGRESOS IMPOSITIVOS Impuestos derogados Impuestos derogados Impuestos Impuesto s derogados de operaciones internas Impuestos Impuesto s derogados de importaciones importacione s Fraccionamiento tributario Fraccionamiento tributario regular Fraccionamiento tributario regular Beneficios de regularización regularización tributaria Programa Especial de Regularización Regularizac ión Tributaria Tributar ia Programa Extraordinario Extraordinario de Regularización Regularización Tributaria (PERTA) Régimen Especial de Fraccionamiento Fraccionamiento Tributario-Ley N.° 27344 Sistema Especial de Actualización y Pago de Deudas Tributarias Tributar ias Exigibles Reactivación a través del sinceramiento de las deudas tributarias (RESIT) Régimen de Fraccionamiento Fraccionamient o Especial Regularización Regulariza ción de la deuda tributaria tributari a de las cooperativas agrarias Fraccionamiento Fracciona miento de deuda comprendida en el sinceramiento sincerami ento de la deuda municipal Fraccionamiento Fracciona miento de deuda comprendida en el sinceramiento sinceramien to de la deuda municipal-tributos municipal-tributos aduaneros Fraccionamiento especial de deudas tributarias (FRAES) Beneficio de regularización regularización tributos municipales Beneficio de regularización regularización tributaria municipal (BERTRIMUN) Otros fraccionamientos fraccionamientos Otros fraccionamientos fraccionamientos Multas y sanciones tributarias Multas tributarias Por infracciones tributarias Por infracciones tributarias importaciones Otras multas Sanciones tributarias tributar ias y aduaneras Intereses por sanciones tributarias Derechos antidumping Sanciones derogadas Otras sanciones Otros ingresos impositivos Otros ingresos impositivos Impuestos diversos Impuesto especial a la minería



 4106 4106.01 4106.0101 4106.010101 4106.010102 4106.010103 4106.010104 4106.010199 4106.0102 4106.010201 4106.010202 4106.010299 4107 4107.01 4107.0101 4107.010101 4107.010102 4107.0102 4107.010201 4107.010202 4107.0103 4107.010301 4107.010302 4107.02 4107.0201 4107.020101 4107.020102 4107.03 4107.0301 4107.030101 4107.030102 4107.04 4107.0401 4107.0402 4107.05 4107.0501 4107.0502 4201 4201.01 4201.0101 4201.010101 4201.010102 4201.010103 4201.010199 4201.0102 4201.010201 4201.02 4201.0201 4201.020101 4201.020102 4201.020103



CONTRIBUCIONES OBLIGATORIAS Contribuciones obligatorias Aportes para infraestructura Aportes de usuarios para electrificación rural Aportes de empresas para electrificación rural Aporte de empresas constructoras Contribución especial por obras públicas Otros aportes obligatorios para infraestructura Otros aportes Aportes de empresas eléctricas por facturación Aportes de operadores de servicios portadores en general y de servicios finales Otros aportes obligatorios DEVOLUCIÓN, LIBERACIÓN E INCENTIVO TRIBUTO Devolución de tributos internos Devolución de IGV Devolución IGV: nota de crédito negociable Devolución IGV: nota de crédito negociable redimible Devolución de impuesto a la renta Devolución renta: nota de crédito negociable Devolución renta: nota de crédito negociable redimible Devolución de otros impuestos internos Devolución otros impuestos: nota de crédito negociable Devolución otros impuestos: nota de crédito negociable redimida Devolución de tributos de aduanas Devolución de tributos de aduanas Devolución aduanas: nota de crédito negociable Devolución aduanas: nota de crédito negociable redimida Documentos cancelatorios Documentos cancelatorios Documentos cancelatorios tesoro público Documentos cancelatorios tesoro público-importaciones Liberación tributaria-SUNAT-C Liberación de tributos internos-SUNAT-C Liberación de tributos aduaneros-SUNAT-C Incentivo tributario-SUNAT-C Incentivo de tributos internos-SUNAT-C Incentivo de tributos aduaneros-SUNAT-C CONTRIBUCIONES SOCIALES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Aportes previsionales Aportaciones para pensiones Descuento para pensiones Aporte de pensiones Ley N.° 19990 Afiliados regulares Ley N.° 26790 Otras aportaciones para pensiones Contribución solidaria para la asistencia previsional Contribución solidaria para la asistencia previsional Aportaciones para prestaciones de salud Aportaciones para prestaciones de salud Afiliados regulares Ley N.° 26790 Aportaciones al régimen semicontributivo Aportaciones al régimen semicontributivo correspondiente a las microempresas



 4201.020199 4202 4202.01 4202.0101 4202.010101 4203 4203.01 4203.0101 4203.010102 4301 4301.01 4301.0101 4301.010101 4301.010102 4301.010103 4301.010199 4301.02 4301.0201 4301.020101 4301.020102 4301.020103 4301.020104 4301.020199 4301.03 4301.0301 4301.030101 4301.030102 4301.030199 4301.04 4301.0401 4301.040101 4301.040102 4301.040103 4301.040104 4301.040105 4301.040106 4301.040107 4301.040108 4301.040109 4301.040199 4301.05 4301.0501 4301.050101 4301.050102 4301.050199 4301.06 4301.0601 4301.060101 4301.060102 4301.060103 4301.060104



Otras aportaciones para prestaciones de salud OTRAS CONTRIBUCIONES SOCIALES Otras contribuciones Otras contribuciones Otras contribuciones CONTRIBUCIONES DEROGADAS Contribuciones derogadas Contribuciones derogadas Contribuciones derogadas VENTA DE BIENES Venta de bienes agrícolas y forestales Venta de bienes agrícolas y forestales Productos frutícolas Productos oleícolas Productos forestales Otros productos agrícolas y forestales Venta de bienes pecuarios Venta de bienes pecuarios Venta de animales Productos veterinarios Productos de granja Productos cárnicos Otros bienes pecuarios Venta de productos minerales Venta de productos minerales Venta de agua Carbón Otros productos minerales Venta de productos industriales Venta de productos industriales Alimentos y bebidas Productos agroindustriales Venta de productos hidrobiológicos Productos textiles Materiales médicos quirúrgicos Materiales de laboratorio Productos y materiales de rehabilitación Productos metálicos Materiales agregados de construcción Otros productos industriales Ventas de productos de educación Ventas de productos de educación Venta de publicaciones (libros, boletines, folletos, videos y otros) Material técnico pedagógico Otros productos de educación Ventas de productos de salud Ventas de productos de salud Producción de biológicos Medicinas Vacunas Farmacia



 4301.060199 4301.07 4301.0701 4301.070101 4301.070199 4301.09 4301.0901 4301.090101 4301.090102 4301.090199 4302 4302.01 4302.0101 4302.010101 4302.010102 4302.010103 4302.010104 4302.010105 4302.010199 4302.0102 4302.010201 4302.010202 4302.0103 4302.010301 4302.010302 4302.010303 4302.010304 4302.010305 4302.010306 4302.0104 4302.010401 4302.010402 4302.010403 4302.010499 4302.02 4302.0201 4302.020101 4302.020102 4302.020103 4302.020104 4302.020105 4302.020106 4302.0202 4302.020201 4302.020202 4302.020203 4302.020204 4302.020205 4302.020206 4302.020207 4302.020299



Otros productos de salud Venta de productos de transporte Venta de productos de transporte Placas Otros productos de transportes Venta de otros bienes Venta de otros bienes Venta de publicaciones Venta de bases para licitación pública, concurso público y otros Otros bienes VENTA DE DERECHOS Y TASAS ADMINISTRATIVOS Derechos administrativos generales Registros y licencias Registro civil Tasas registrales Licencias Registro proveedores Expedición de partidas certificados Otros registros Pasaportes Expedición Revalidación Documento nacional de identidad Emisión Renovación por caducidad Duplicado documento nacional de identidad Inscripciones y reinscripción documento nacional de identidad Rectificación, actualización, certificaciones, habilitaciones y otros Cotejos masivos Otros derechos administrativos generales Certificados domiciliarios De extranjería Tarifas de derechos consulares Otros derechos administrativos generales Derechos administrativos judiciales y policiales Derechos administrativos judiciales Recursos judiciales (impugnativos, queja, nulidad, casación y otros) Trámites judiciales Acreditaciones Autorización funcionamiento centros de conciliación Certificaciones y peritajes médicos legales Arancel servicio no gratuito de defensa pública Derechos administrativos policiales Certificado de antecedentes policiales Ficha canje internacional Constatación daños vehículos por accidentes de tránsito Odontograma Peritaje y criminalística Certificados policiales Certificados de supervivencia y mudanza Otros ingresos por prestación de servicios



 4302.03 4302.0301 4302.030101 4302.030102 4302.030103 4302.030104 4302.030105 4302.030106 4302.030107 4302.030108 4302.030109 4302.030199 4302.04 4302.0401 4302.040101 4302.040102 4302.040103 4302.040104 4302.040105 4302.040106 4302.040107 4302.040199 4302.05 4302.0501 4302.050101 4302.050102 4302.050199 4302.0502 4302.050201 4302.050202 4302.050203 4302.050299 4302.06 4302.0601 4302.060101 4302.060102 4302.060103 4302.060104 4302.060105 4302.060106 4302.060107 4302.060199 4302.07 4302.0701 4302.070101 4302.070102 4302.070103 4302.070104 4302.070105 4302.070106



Derechos administrativos de educación Derechos administrativos de educación Carnets Derechos examen de admisión Grados y títulos Constancias y certificados Derechos de inscripción Pensión de enseñanza Matrículas Traslados y convalidaciones Derechos universitarios Otros derechos administrativos de educación Derechos administrativos de salud Derechos administrativos de salud Tasas de salud Autorización, inspección y control sanitario Exámenes médicos, psicosomáticos y dosaje etílico Certificados Pases sanitarios Carnets y/o tarjetas de atención Control canino Otros derechos administrativos de salud Derechos administrativos de vivienda y construcción Derechos administrativos de vivienda Expedición de títulos de propiedad Urbanizaciones Otros derechos administrativos de vivienda Derechos administrativos de construcción Licencia de construcción Inspección ocular Estudios urbanos y saneamiento físico Otros derechos administrativos de construcción Derechos administrativos de agricultura Derechos administrativos de agricultura Derecho de inseminación artificial Derecho de explotación y extracción Permisos y autorizaciones Tarifas de agua Certificado de inscripción y/o registro Expedición de guías Retribución económica por vertimiento de agua residual Otros derechos administrativos de agricultura Derechos administrativos de energía y minas Derechos administrativos de energía y minas Derecho de aprobación y autorización Derechos de inscripción y/o registro Otorgamiento y/o renovación de concesiones Recursos de procedimiento (apelación, reposición, oposición, impugnación, otros) Fiscalización Declaración y/o reactivación de abandono, renuncia o extinción



queja,



 4302.070107 4302.070199 4302.0702 4302.070201 4302.070202 4302.070203 4302.070204 4302.070205 4302.070206 4302.070299 4302.0703 4302.070301 4302.070302 4302.070303 4302.070304 4302.070305 4302.070306 4302.070399 4302.08 4302.0801 4302.080101 4302.080102 4302.080103 4302.080104 4302.080105 4302.080106 4302.080107 4302.080108 4302.080109 4302.080110 4302.080111 4302.080112 4302.080199 4302.09 4302.0901 4302.090101 4302.090102 4302.090103 4302.090104 4302.090105 4302.090106 4302.090107 4302.090108 4302.090199 4302.10 4302.1001 4302.100101 4302.100102 4302.100103



Evaluación R. D. N.° 011-2011-EF/93.01 Otros derechos administrativos de energía y minas Derechos administrativos de electricidad Derecho de aprobación y autorización Derechos de inscripción y/o registro Otorgamiento y/o renovación de concesiones Recursos de procedimiento (apelación, reposición, oposición, impugnación, otros) Fiscalización Declaración y/o reactivación de abandono, renuncia o extinción Otros derechos administrativos de electricidad Derechos administrativos de hidrocarburos Derecho de aprobación y autorización Derechos de inscripción y/o registro Otorgamiento y/o renovación de concesiones Recursos de procedimiento (apelación, reposición, oposición, impugnación, otros) Fiscalización Declaración y/o reactivación de abandono, renuncia o extinción Otros derechos administrativos de hidrocarburos Derechos administrativos de transportes y comunicaciones Derechos administrativos de transportes y comunicaciones Peaje Trámite por tránsito vehicular Derechos de permiso de operación Derechos de inscripción Guardianía-depósitos de vehículos Estacionamiento de vehículos Derechos de examen Derechos de comunicaciones y telecomunicaciones Licencias Recepción y despacho de medios de transportes Tasas portuarias Expedición de constancias Otros derechos administrativos de transportes y comunicaciones Derechos administrativos de industria y comercio Derechos administrativos de industria y comercio Derecho de inscripción y empadronamiento Certificaciones y manifestaciones Derecho de la propiedad industrial Licencias de funcionamiento y otros Puestos, kioscos y otros Anuncios y propaganda Inspecciones y/o calificaciones Derechos de aprobación y autorización Otros derechos administrativos de industria y comercio Otros derechos administrativos Otros derechos administrativos Formularios Tasas laborales Arancel notarial



queja,



queja,



 4302.100104 4302.100105 4302.100106 4302.100107 4302.100108 4302.100109 4302.100110 4302.100111 4302.100112 4302.100199 4302.11 4302.1101 4303 4303.01 4303.0101 4303.010101 4303.010102 4303.010103 4303.010199 4303.0102 4303.010201 4303.010299 4303.02 4303.0201 4303.020101 4303.020102 4303.020103 4303.020104 4303.020199 4303.0202 4303.020201 4303.020202 4303.020203 4303.020299 4303.03 4303.0301 4303.030101 4303.030102 4303.030103 4303.030104 4303.030105 4303.030199 4303.0302 4303.030201 4303.030299 4303.04 4303.0401 4303.040101 4303.040102 4303.040103 4303.040104



Legalización de documentos Certificaciones diversas Registro de la Propiedad Intelectual Licencias Hidrografía y navegación Capitanías y guardacostas Inspección y control sanitario Acceso a la información pública Certificado digital para personas jurídicas Otros derechos administrativos Devolución de derechos administrativos Devolución de derechos administrativos VENTA DE SERVICIOS Servicios agropecuarios y de minería Servicios agropecuarios Análisis de suelos Servicios de fumigación Servicios de reproducción Otros servicios agropecuarios Servicios de minería Control de insumos Otros servicios de minería Servicios de transporte y comunicaciones Servicios de transporte Servicio de almacenaje Servicios de inspección Servicios de apoyo aéreo Servicios de transporte Otros servicios de transporte Servicios de comunicaciones Servicio telefónico y fax Publicación de avisos y comunicaciones Servicios publicitarios y de radiodifusión Otros servicios de comunicaciones Servicios de educación, recreación y cultura Servicios educativos Enseñanza en centro preuniversitario Servicio de capacitación Pensión de enseñanza Derecho de matrícula Servicios académicos Otros servicios de educación Servicios recreativos y culturales Vacaciones útiles Otros servicios culturales y recreativos Servicios de salud Servicios médicos-asistenciales Atención médica Atención dental Examen psicológico y/o psiquiátrico Servicio de emergencia



 4303.040105 4303.040106 4303.040107 4303.040108 4303.040199 4303.0402 4303.040201 4303.040202 4303.040203 4303.040204 4303.040205 4303.040299 4303.0403 4303.040301 4303.040302 4303.040399 4303.05 4303.0501 4303.050101 4303.050102 4303.050103 4303.050199 4303.0502 4303.050201 4303.050202 4303.050203 4303.050299 4303.0503 4303.050301 4303.050302 4303.050399 4303.09 4303.0901 4303.090101 4303.090102 4303.090103 4303.090104 4303.090199 4303.0902 4303.090201 4303.090202 4303.090203 4303.090204 4303.090205 4303.090206 4303.090207 4303.090208 4303.090209 4303.090210 4303.090211 4303.090212



Cirugía Hospitalización Servicio de tópico Servicios en clínicas Otros servicios médicos-asistenciales Exámenes de laboratorio y de ayuda al diagnóstico médico Exámenes de laboratorio Electroencefalograma Electrocardiograma Diagnósticos por imágenes (rayos x, ecografías, tomografías, otros) Examen de audiometría Otros exámenes de laboratorio y de ayuda al diagnóstico Otros servicios de salud Fisioterapia Vacunas Otros servicios de salud Ingresos por alquileres Inmuebles y terrenos Edificios e instalaciones Terrenos urbanos Terrenos rurales Otros inmuebles Vehículos, maquinarias y equipos Vehículos de transporte Maquinarias y equipos Mobiliario y similares Otros vehículos, maquinarias y equipos Otros alquileres Equipos de cómputo y periféricos Equipos de comunicación para redes informáticas Otros alquileres Otros ingresos por prestación de servicios Servicios por administración y recaudación Servicios por recaudación de tributos internos Servicios por recaudación de tributos externos Servicios de administración Servicio por recaudaciones de contribuciones Otros servicios por administración y recaudación Otros ingresos por prestación de servicios Baños municipales Tasaciones Servicios de investigación y desarrollo Servicios catastrales Servicios de comedor y cafeterías Servicios de mantenimiento y reparación Servicios por inspecciones técnicas y verificaciones Servicios de publicidad e impresión Servicios a terceros Servicios meteorológicos e hidrometeorológicos Servicios cartográficos Servicios metrológicos



 4303.090213 4303.090214 4303.090215 4303.090216 4303.090217 4303.090218 4303.090219 4303.090220 4303.090221 4303.090222 4303.090223 4303.090224 4303.090225 4303.090226 4303.090227 4401 4401.01 4401.0101 4401.010101 4401.010102 4401.010103 4401.010104 4401.010105 4401.0102 4401.010201 4401.010202 4401.0103 4401.010301 4401.010302 4401.010303 4401.010304 4401.010305 4401.010306 4401.02 4401.0201 4401.020101 4401.020102 4401.020103 4401.020104 4401.020105 4401.0202 4401.020201 4401.020202 4401.0203 4401.020301 4401.020302 4401.020303 4401.020304 4401.020305 4401.020306 4401.03



Servicios de procesamiento automático de datos Publicaciones Nomenclatura y numeración de inmuebles Servicios funerarios y de cementerio Servicios por reconocimiento de carnes y otros Suministro de energía Servicios por supervisión de importaciones Servicios por supervisión bursátil Servicios de saneamiento Seguridad a entidades bancarias Limpieza pública Serenazgo Suministro y acceso a la información Comisión por servicio Parques y jardines DONACIONES Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS En efectivo De gobiernos extranjeros De países de América De países de Europa De países de África, Asia y Oceanía De agencias gubernamentales de cooperación internacional De fondos contravalor o de desarrollo binacional De organismos internacionales Instituciones financieras internacionales Otros organismos De otras unidades de gobierno Del Gobierno nacional De los gobiernos regionales De los gobiernos locales De otras entidades públicas De fondos públicos De unidades ejecutoras del mismo pliego En bienes De gobiernos extranjeros De países de América De países de Europa De países de África, Asia y Oceanía De agencias gubernamentales de cooperación internacional De fondos contravalor o de desarrollo binacional De organismos internacionales Instituciones financieras internacionales Otros organismos De otras unidades de gobierno Del Gobierno nacional De los gobiernos regionales De los gobiernos locales De otras entidades públicas De fondos públicos De unidades ejecutoras del mismo pliego En documentos



 4401.0301 4401.030101 4401.030102 4401.030103 4401.030104 4401.030105 4401.0302 4401.030201 4401.030202 4401.0303 4401.030301 4401.030302 4401.030303 4401.030304 4401.030305 4401.030306 4402 4402.01 4402.02 4402.03 4402.0301 4402.030101 4402.030102 4402.030103 4402.030104 4402.030105 4402.030106 4402.030107 4402.030108 4402.0302 4402.030201 4402.030202 4402.0303 4402.030301 4402.0304 4402.030401 4402.0305 4402.030501 4402.0306 4402.030601 4402.030602 4402.030603 4402.030604 4402.0307 4402.030701 4402.030702 4402.030703 4402.030704 4402.030705 4402.030706



De gobiernos extranjeros De países de América De países de Europa De países de África, Asia y Oceanía De agencias gubernamentales de cooperación internacional De fondos contravalor o de desarrollo binacional De organismos internacionales Instituciones financieras internacionales Otros organismos De otras unidades de gobierno Del Gobierno nacional De los gobiernos regionales De los gobiernos locales De otras entidades públicas De fondos públicos De unidades ejecutoras del mismo pliego TRASPASOS Y REMESAS CORRIENTES RECIBIDOS Traspasos del tesoro público Traspasos con documentos Por participaciones de recursos determinados Canon y sobrecanon Canon petrolero Sobrecanon petrolero Canon minero Canon gasífero Canon hidroenergético Canon pesquero Canon forestal Canon y sobrecanon-impuesto a la renta Regalías Regalías mineras Regalías FOCAM Participación renta de aduanas Renta de aduanas Participación por eliminación de exoneraciones Participación por eliminación de exoneraciones Fondo de Compensación Municipal Fondo de Compensación Municipal Participación por asignación especial Participación por Programa de Modernización Municipal Participación por Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal Participación por Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal (PI) Participación por bono de incentivo por la ejecución eficaz de inversiones (BOI) De fondos públicos Participación por FIDECOM Participación por FORSUR Participación por Fondo para la Igualdad Participación Fondo de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional Participaciones seguridad ciudadana Fondo Fortalecimiento Capital Humano (FONBECA)



 4402.030707 4402.030708 4402.030709 4402.030710 4402.030711 4402.0308 4402.0309 4402.04 4402.0401 4402.040101 4402.0402 4402.040201 4402.040202 4402.99 4403 4403.01 4403.0101 4403.010101 4403.010102 4403.010103 4403.010104 4403.010105 4403.0102 4403.010201 4403.010202 4403.0103 4403.010301 4403.010302 4403.010303 4403.010304 4403.010305 4403.010306 4403.02 4403.0201 4403.020101 4403.020102 4403.020103 4403.020104 4403.020105 4403.0202 4403.020201 4403.020202 4403.0203 4403.020301 4403.020302 4403.020303 4403.020304 4403.020306 4403.03 4403.0301 4403.030101



Participaciones Fondo “FONIE” Participaciones CONABI Participaciones FED Participaciones Fondo APP Participaciones fenómeno del niño Saldos Antiguos (RR. DD.) FONIPREL Por donaciones y transferencias Donaciones Para apoyo presupuestario Transferencias Transferencias de entidades de Gobierno nacional a gobiernos regionales Transferencias de entidades de Gobierno nacional a gobiernos locales RD Otros DONACIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS En efectivo De gobiernos extranjeros De países de América De países de Europa De países de África, Asia y Oceanía De agencias gubernamentales de cooperación internacional De fondos contravalor o de desarrollo binacional De organismos internacionales Instituciones financieras internacionales Otros organismos De otras unidades de gobierno Del Gobierno nacional De los gobiernos regionales De los gobiernos locales De otras entidades públicas De fondos públicos De unidades ejecutoras del mismo pliego En bienes De gobiernos extranjeros De países de América De países de Europa De países de África, Asia y Oceanía De agencias gubernamentales de cooperación internacional De fondos contravalor o de desarrollo binacional De organismos internacionales Instituciones financieras internacionales Otros organismos De otras unidades de gobierno Del Gobierno nacional De los gobiernos regionales De los gobiernos locales De otras entidades públicas De unidades ejecutoras del mismo pliego Condonación de deuda Condonación de deuda externa De gobiernos extranjeros



 4403.030102 4403.030103 4403.030104 4403.0302 4403.030201 4403.030202 4403.030203 4403.04 4403.0401 4403.040101 4403.040102 4403.040103 4403.040104 4403.040105 4403.0402 4403.040201 4403.040202 4403.0403 4403.0404 4403.040401 4403.040402 4404 4404.01 4404.02 4404.03 4404.0301 4404.030101 4404.030102 4404.030103 4404.030104 4404.030105 4404.030106 4404.030107 4404.030108 4404.0302 4404.030201 4404.030202 4404.0303 4404.030301 4404.0304 4404.030401 4404.0305 4404.030501 4404.0306 4404.030601 4404.0307 4404.030701 4404.030702 4404.030703 4404.030704



De organismos internacionales o agencias oficiales De títulos valores colocados en el exterior De otros créditos externos Condonación de deuda interna De unidades de gobierno De títulos valores internos Otros créditos internos En documentos De gobiernos extranjeros De países de América De países de Europa De países de África, Asia y Oceanía De agencias gubernamentales de cooperación internacional De fondos contravalor o de desarrollo binacional De organismos internacionales Instituciones financieras internacionales Otros organismos De otras unidades de gobierno Por operaciones de endeudamiento Endeudamiento interno Endeudamiento externo TRASPASOS Y REMESAS DE CAPITAL RECIBIDOS Traspasos del tesoro público Traspasos con documentos Por participaciones de recursos determinados Canon y sobrecanon Canon petrolero Sobrecanon petrolero Canon minero Canon gasífero Canon hidroenergético Canon pesquero Canon forestal Canon y sobrecanon-impuesto a la renta Regalías Regalías mineras Regalías FOCAM Participación renta de aduanas Renta de aduanas Participación por eliminación de exoneraciones Participación por eliminación de exoneraciones Fondo de Compensación Municipal Fondo de Compensación Municipal FONIPREL FONIPREL Participación por asignación especial Participación por Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal Participación por Programa de Modernización Municipal Participación por Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal (PI) Participación por bono de incentivo por la ejecución eficaz de inversiones (BOI)



 4404.0308 4404.030801 4404.030802 4404.030803 4404.030804 4404.030805 4404.030806 4404.030807 4404.030808 4404.030809 4404.030810 4404.030811 4404.0309 4404.04 4404.0401 4404.040101 4404.0402 4404.040201 4404.040202 4404.05 4404.0501 4404.0502 4404.99 4501 4501.01 4501.0101 4501.010101 4501.010102 4501.010103 4501.010104 4501.0102 4501.010201 4501.010202 4501.010203 4501.010204 4501.0103 4501.010301 4501.010302 4501.010399 4501.0104 4501.010499 4501.02 4501.0201 4501.020101 4501.020102 4501.020103 4501.020104 4501.0202 4501.020201 4501.020202 4501.020203



De fondos públicos Participación por FIDECOM Participación por FORSUR Participación por Fondo para la Igualdad Participación Fondo de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional Participaciones seguridad ciudadana Fondo de Promoción del Riego en la Sierra “Mi Riego” Para la Inclusión Económica en Zonas Rurales “FONIE” Participaciones CONABI Participaciones FED Participaciones Fondo APP Participaciones fenómeno del niño Saldos antiguos (RR. DD.) Por donaciones y transferencias Donaciones Para apoyo presupuestario Transferencias Transferencias de entidades de Gobierno nacional a gobiernos regionales Transferencias de entidades de Gobierno nacional a gobiernos locales Traspaso de recursos Recursos por operaciones oficiales de crédito externo Recursos por operaciones oficiales de crédito interno Otros RENTAS DE LA PROPIEDAD Rentas de la propiedad financiera Intereses Intereses por depósitos distintos de recursos por privatización y concesiones Intereses por depósitos de recursos por privatización y concesiones Intereses y descuento documentos valorados-importaciones Intereses por depósitos en la CUT Intereses por concesión de préstamos Intereses por concesión de préstamos del sector privado Intereses por concesión de préstamos a unidades del Gobierno nacional Intereses por concesión de préstamos a unidades del gobierno regional Intereses por concesión de préstamos a unidades del gobierno local Diferencial cambiario Bonos Créditos Otros Otros intereses Otros intereses Rentas de la propiedad real Regalías Regalía de la actividad petrolera Regalía de la actividad minera Regalía de la actividad del gas Fraccionamiento regalías de la actividad minera Derechos e ingreso por concesiones Derechos de vigencia de minas Derechos de servidumbre Derechos de aprovechamiento de productos forestales y fauna silvestre



 4501.020204 4501.020205 4501.020206 4501.020299 4501.0203 4501.020301 4501.020302 4501.020303 4501.020304 4501.020305 4501.020399 4501.03 4501.0301 4501.030101 4502 4502.01 4502.0101 4502.010101 4502.010102 4502.010103 4502.010104 4502.010105 4502.010106 4502.0102 4502.010201 4502.010202 4502.0103 4502.010301 4502.0104 4502.010401 4502.010402 4502.0105 4502.010501 4502.010502 4502.0106 4502.010601 4502.010602 4502.010603 4502.010604 4502.010605 4502.010606 4502.010607 4502.010608 4502.010609 4502.010699 4502.02 4502.0201 4502.020101 4502.020102 4502.020103 4502.020199



Derechos de pesca Derecho por uso del espectro radioeléctrico-canon por telecomunicaciones Derechos de vigencia de recursos geotérmicos Otros derechos e ingresos por concesiones Dividendos Utilidades del Banco de la Nación Utilidades del Banco Central de Reserva del Perú Utilidades del Fondo Nacional de Financiamiento Empresarial (FONAFE) Utilidades de empresas municipales Utilidades de empresas de universidades Utilidades de otras empresas Otras rentas de la propiedad Otras rentas de la propiedad Participación en contratos MULTAS Y SANCIONES NO TRIBUTARIAS Multas no tributarias De administración general De administración general Multas convenio SUNAT bancos Multas por omisión de información Multas por permanencia irregular en el país Multas por no actualizar datos del documento nacional de identidad Multas por infracción a la ley de extranjería De educación Multas de educación Multas por daños al patrimonio cultural Judiciales Multas judiciales Electorales Multas electorales Inscripción y corrección de cédulas De transporte Infracciones de reglamento de tránsito Infracciones de reglamento de transportes Otras multas Infracciones de comercialización Multas a establecimientos, farmacias y otros Multas por especulación, acaparación, adulteración y otros Multas y análogas por infracciones laborales Multas de libre competencia Multas de propiedad intelectual Multas de comercio exterior Multas a empresas mineras privatizadas Multas por infracciones mineras Otras multas Sanciones no tributarias Sanciones administrativas Sanciones de administración general Intereses por sanciones Ejecución de garantía Otras sanciones



 4503 4503.01 4503.0101 4503.010101 4503.010102 4503.010103 4503.010199 4503.0102 4503.010201 4503.010202 4503.010203 4503.010299 4503.0103 4503.010301 4503.010302 4503.010303 4503.010399 4503.0104 4503.010401 4503.010402 4503.010403 4503.010499 4503.0105 4503.010501 4503.010502 4503.010503 4503.010599 4504 4504.01 4504.0101 4504.010101 4504.010102 4504.02 4504.0201 4504.020101 4504.020102 4504.0202 4504.020201 4504.020202 4504.03 4504.0301 4504.030101 4504.030102 4504.04 4504.0401 4504.040101 4504.040102 4505 4505.01 4505.0101



APORTES POR REGULACIÓN Aportes por regulación Provenientes de las empresas de saneamiento Empresas FONAFE Empresas municipales Empresas del sector privado Otras empresas Provenientes de las empresas de electricidad Empresas FONAFE Empresas municipales Empresas del sector privado Otras empresas Provenientes de las empresas de hidrocarburos Empresas FONAFE Empresas municipales Empresas del sector privado Otras empresas Provenientes de las empresas de telecomunicaciones Empresas FONAFE Empresas municipales Empresas del sector privado Otras empresas Provenientes de otras empresas Empresas FONAFE Empresas municipales Empresas del sector privado Otras empresas TRANSFERENCIAS VOLUNTARIAS DISTINTAS A DONACIONES Transferencias voluntarias corrientes distintas de donaciones en efectivo Transferencias voluntarias corrientes distintas de donaciones Transferencias voluntarias corrientes de personas jurídicas Transferencias voluntarias corrientes de personas naturales Transferencias voluntarias corrientes distintas de donaciones en bienes y servicios Transferencias voluntarias corrientes distintas de donaciones en bienes Transferencias voluntarias corrientes de personas jurídicas Transferencias voluntarias corrientes de personas naturales Transferencias voluntarias corrientes distintas de donaciones en servicios Transferencias voluntarias corrientes de personas jurídicas Transferencias voluntarias corrientes de personas naturales Transferencias voluntarias de capital distintas de donaciones en efectivo Transferencias voluntarias de capital distintas de donaciones Transferencias voluntarias de capital de personas jurídicas Transferencias voluntarias de capital de personas naturales Transferencias voluntarias de capital distintas de donaciones en bienes Transferencias voluntarias de capital distintas de donaciones Transferencias voluntarias de capital de personas jurídicas Transferencias voluntarias de capital de personas naturales INGRESOS DIVERSOS Ingresos diversos Remate de bienes



 4505.010101 4505.010102 4505.010103 4505.010104 4505.010105 4505.010199 4505.0102 4505.010201 4505.010202 4505.0103 4505.010301 4505.010302 4505.010303 4505.0104 4505.010401 4505.010402 4505.010403 4505.010404 4505.010405 4505.010406 4505.010407 4505.010408 4505.010409 4505.010410 4505.010411 4505.010499 4505.0105 4505.010501 4505.0106 4505.010601 4505.02 4505.03 4505.0301 4505.030101 4505.030103 4505.030109 4506 4506.01 4506.02 4506.03 4601 4601.01 4601.0101 4601.02 4601.0201 4601.0202 4601.0203 4601.0204 4601.0205 4601.0206



Remate de bienes comisados Remate judicial de bienes muebles e inmuebles Remate de mercaderías en abandono Remate de derechos mineros Remate de armamento y municiones Otros remate de bienes Ventas diversas Venta de chatarra Venta de bienes usados no clasificados como activos Incautación de dinero Dinero incautado por tráfico ilícito de drogas Dinero obtenido ilícitamente en perjuicio del Estado (FEDADOI) Dinero incautado o decomisado generado u obtenido ilícitamente en agravio del Estado Otros ingresos diversos Indemnizaciones de seguros Ingresos por costas procesales Fondo de Accidentes de Tránsito Bienes y equipos dados de baja Juego de loterías y similares Remanente de utilidades empresas mineras Primas de seguro no de vida Participación por comisión de recaudación Reparaciones civiles Gravamen especial a la minería Fraccionamiento gravamen especial a la minería Otros ingresos Monetización de productos Monetización de productos (no incluye endeudamiento) Devoluciones por menor gasto de ejercicios anteriores Devolución por menor gasto de ejercicios anteriores Alta de bienes Instrumentos financieros Emisiones sobre la par Bonos soberanos Bonos globales Otros INGRESOS PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA Resultado neto-promoción de la inversión privada Intereses diferidos-promoción de la inversión privada Diferencia de cambio-promoción de la inversión privada VENTA DE EDIFICIOS Edificios residenciales Venta de viviendas residenciales Edificios o unidades no residenciales Venta de edificios administrativos Venta de instalaciones educativas Venta de instalaciones médicas Venta de instalaciones sociales y culturales Venta de centros de reclusión Venta de edificios o unidades no residenciales diversos



 4602 4602.01 4602.0101 4602.010101 4602.010102 4602.010103 4602.02 4602.0201 4602.020101 4602.020102 4602.0202 4602.020201 4602.020202 4602.0203 4602.020301 4602.020302 4602.020303 4602.0204 4602.020401 4602.020402 4602.0205 4602.020501 4602.020502 4602.0206 4602.020601 4602.020602 4602.0207 4602.020701 4602.020702 4602.0208 4602.020801 4602.020802 4602.0209 4602.020901 4602.020902 4602.020903 4602.020904 4602.020905 4602.020906 4602.020999 4603 4603.01 4603.0101 4603.010101 4603.010102 4603.010103 4603.010104 4603.010105 4603.010106 4603.010107 4603.010108



VENTA DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y OTROS Venta de vehículos Venta de vehículos De transporte terrestre De transporte aéreo De transporte acuático Venta de maquinarias, equipos y mobiliario De oficina Máquinas y equipos Mobiliario De instalaciones educativas Máquinas y equipos Mobiliario Venta de equipos informáticos y de comunicaciones Equipos computacionales y periféricos Equipos de comunicación para redes informáticas Equipos de telecomunicaciones Venta de mobiliario, equipos y aparatos médicos Mobiliario Equipos Venta de mobiliario y equipo de uso agrícola y pesquero Mobiliario de uso agrícola y pesquero Equipo de uso agrícola y pesquero Venta de equipo y mobiliario de cultura y arte Equipo de cultura y arte Mobiliario de cultura y arte Venta de equipo y mobiliario de deportes y recreación Equipo de deportes y recreación Mobiliario de deportes y recreación Venta de mobiliario, equipos y aparatos para la defensa y la seguridad Mobiliario, equipos y aparatos para la defensa y la seguridad Armamento en general Venta de maquinaria y equipos diversos Aire acondicionado y refrigeración Aseo, limpieza y cocina Seguridad industrial Electricidad y electrónica Equipos e instrumentos de medición Equipos para vehículos Maquinarias, equipos y mobiliarios de otras instalaciones VENTA DE OTROS ACTIVOS Venta de otros activos Venta de bienes agropecuarios, mineros y otros Animales de cría Animales reproductores Animales de tiro Otros animales Árboles frutales Vides y arbustos Semillas y almácigos Minas y canteras



 4603.010199 4603.0102 4603.010201 4603.010202 4603.0103 4603.010301 4603.010302 4603.010303 4603.0104 4603.010401 4604 4604.01 4604.0101 4604.010101 4604.010102 4604.010103 4605 4605.01 4605.02 4605.03 4701 4701.01 4701.0101 4701.010101 4701.010102 4701.010103 4701.010199 4701.02 4701.0201 4701.020101 4701.020102 4701.020199 4701.03 4701.0301 4701.030101 4801 4801.01 4801.02 4801.03 5101 5101.01 5101.0101 5101.010101 5101.010102 5101.010103 5101.010104 5101.010105 5101.010106 5101.0102



Otros bienes agropecuarios, pesqueros y mineros Venta de bienes culturales Libros y textos para bibliotecas Otros bienes culturales Venta de activos intangibles Patentes y marcas de fábrica Software (incluidas las licencias) Otros activos intangibles Venta de otros activos Venta de otros activos VENTA DE OBJETOS DE VALOR Venta de objetos de valor Venta de objetos de valor Venta de piedras y metales preciosos Venta de pinturas y esculturas Venta de joyas y antigüedades VENTA DE ACTIVOS NO PRODUCIDOS Terrenos urbanos Terrenos rurales Terrenos eriazos VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS Venta de títulos y valores Venta de títulos y valores Bonos Pagarés Letras Otros títulos y valores Venta de acciones y participaciones de capital Venta de acciones y participaciones de capital De empresas De organismos internacionales De otros Liquidación de otros activos financieros Liquidación de otros activos financieros Liquidación de otros activos financieros INGRESOS POR CONTRATOS DE CONCESIONES Ingresos por derechos otorgados a operadores en contratos de concesión Ingresos por explotación del servicio público a favor de la concedente Otros ingresos por contratos de concesión 5 GASTOS PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES-RETRIBUCIONES COMPLEMENTOS EN EFECTIVO Personal administrativo Personal administrativo Funcionarios elegidos por elección política Personal administrativo nombrado (régimen público) Personal con contrato a plazo fijo (régimen laboral público) Personal con contrato a plazo indeterminado (régimen laboral privado) Personal con contrato a plazo fijo (régimen laboral privado) Personal contratado-Régimen Laboral de Gerentes Públicos Otras retribuciones y complementos



Y



 5101.010201 5101.010202 5101.010203 5101.010204 5101.010205 5101.010299 5101.02 5101.0201 5101.020101 5101.020102 5101.0202 5101.020299 5101.03 5101.0301 5101.030101 5101.030102 5101.030103 5101.030104 5101.030105 5101.0302 5101.030201 5101.030202 5101.0303 5101.030301 5101.030302 5101.030399 5101.04 5101.0401 5101.040101 5101.040102 5101.0402 5101.040201 5101.040202 5101.040299 5101.05 5101.0501 5101.050101 5101.050102 5101.0502 5101.050299 5101.06 5101.0601 5101.060101 5101.060102 5101.0602 5101.060299 5101.07 5101.0701 5101.070101 5101.070102 5101.0702



Asignación a fondos para personal Asignación por gastos operativos Asignación por productividad Participación de los trabajadores en las utilidades Bonificación por cambio de residencia Otras retribuciones y complementos Personal del magisterio Personal del magisterio Personal nombrado Personal contratado Otras retribuciones y complementos Otras retribuciones y complementos Profesional de la salud Profesionales de la salud Personal nombrado Personal contratado Personal SERUMS Internos de medicina y odontología Personal por servicios complementarios de salud No profesionales de la salud Personal nombrado Personal contratado Otras retribuciones y complementos Guardias hospitalarias Asignación extraordinaria por trabajo asistencial Otras retribuciones y complementos Personal judicial Personal judicial Personal nombrado Personal contratado Otras retribuciones y complementos Bono por función jurisdiccional y fiscal Asignación por gastos operativos Otras retribuciones y complementos Docentes universitarios Docentes universitarios Personal nombrado Personal contratado Otras retribuciones y complementos Otras retribuciones y complementos Personal diplomático Personal diplomático Personal nombrado Personal contratado Otras retribuciones y complementos Otras retribuciones y complementos Personal militar y policial Militares y policías Personal militar Personal policial Otras retribuciones y complementos



 5101.070201 5101.070202 5101.070203 5101.070299 5101.0703 5101.070301 5101.08 5101.0801 5101.080101 5101.0802 5101.080201 5101.09 5101.0901 5101.090101 5101.090102 5101.090103 5101.0902 5101.090201 5101.090202 5101.0903 5101.090301 5101.090302 5101.090303 5101.090304 5101.090305 5101.090306 5101.090307 5101.090308 5101.090399 5101.10 5101.1001 5101.100101 5101.100102 5101.100103 5101.11 5101.1101 5101.110101 5101.110102 5101.110103 5101.110104 5101.1102 5101.110201 5101.110202 5101.110203 5101.110204 5101.12 5101.1201 5101.120101 5101.1202 5101.120201 5102



Asignación por combustibles Asignación por ración orgánica única Mayordomía Otras retribuciones y complementos Tropa Tropa Personal obrero Personal obrero permanente Obreros permanentes Personal obrero eventual Obreros con contrato a plazo fijo Gastos variables y ocasionales Escolaridad, aguinaldos y gratificaciones Gratificaciones Aguinaldos Bonificación por escolaridad Compensación por tiempo de servicios y asignaciones Compensación por tiempo de servicios Asignación por licenciamiento Otros gastos variables y ocasionales Asignación por cumplir 25 o 30 años Bonificación adicional por vacaciones Compensación vacacional (vacaciones truncas) Asignación por enseñanza Bonos de productividad-convenios de administración por resultados Bono por crecimiento económico Bono por desempeño Bono por función inspectiva Otras ocasionales Dietas Dietas Dietas de directorio y de organismos colegiados Dietas de regidores y consejeros Dietas a colaboradores eventuales Obligaciones previsionales Pensiones Régimen de Pensiones D. L. N.° 20530 Régimen de Pensiones D. L. N.° 19990 Régimen militar y policial Otros regímenes de pensiones Trabajadores activos Trabajadores activos D. L. N.° 20530 Trabajadores activos D. L. N.° 19990 Régimen militar y policial Otros regímenes de trabajadores activos Personal penitenciario Personal penitenciario Personal nombrado Otras retribuciones y complementos Asignación especial por labor penitenciaria OTRAS RETRIBUCIONES



 5102.01 5102.0101 5102.010101 5102.010199 5102.0102 5102.010201 5102.010202 5102.010203 5102.010204 5103 5103.01 5103.0101 5103.010101 5103.010102 5103.010103 5103.010104 5103.010105 5103.010106 5201 5201.01 5201.0101 5201.010101 5201.010102 5201.010103 5201.010199 5201.0102 5201.010201 5201.010202 5201.010203 5201.010204 5201.010205 5201.010299 5202 5202.01 5202.0101 5202.010101 5202.0102 5202.010201 5202.010202 5202.010203 5202.010299 5202.02 5202.0201 5202.020101 5202.020102 5202.020103 5202.020199 5202.03 5202.0301 5202.030101 5202.030199



Retribuciones en bienes o servicios Bienes Uniforme personal administrativo Otras retribuciones en especie Servicios Movilidad para traslado de los trabajadores Gastos por estacionamiento para vehículos del personal Gastos en instalaciones recreativas para trabajadores y familiares Guarderías para hijos de trabajadores CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL Obligaciones del empleador Obligaciones del empleador Aportes a los fondos de salud Aportes a los fondos de retiro Aportes a los fondos de pensiones Aportes a los fondos de vivienda Contribuciones a ESSALUD Otras contribuciones del empleador PENSIONES Pensiones Pensiones Régimen de Pensiones D. L. N.° 20530 Sistema Nacional de Pensiones D. L. N.° 19990 Régimen de Pensiones D. L. N.° 19846 Otros regímenes de pensiones Otras compensaciones Escolaridad, aguinaldos y gratificaciones Bonificación FONAHPU-D. L. N.° 20530 Asignación por combustible Asignación por ración orgánica única Mayordomía Otros beneficios PRESTACIONES Y ASISTENCIA SOCIAL Prestaciones de salud y otros beneficios (ESSALUD) Prestaciones de salud Prestaciones de salud Prestaciones en efectivo Subsidio por incapacidad temporal Subsidio por maternidad Subsidio por lactancia Otros beneficios Asistencia social en pensiones e indemnizaciones Pensiones e indemnizaciones asistenciales Pensiones de gracia Pensiones por accidentes de trabajo o víctimas de terrorismo Bonos complementarios y pensiones complementarias Otros similares Bienes de asistencia social Apoyo alimentario Alimentos para programas sociales Otros bienes de apoyo alimentario



 5202.0302 5202.030201 5202.030202 5202.030299 5202.0303 5202.030301 5202.030399 5202.0304 5202.030401 5202.030402 5202.030403 5202.0399 5202.039999 5301 5301.01 5301.0101 5301.0102 5301.02 5301.0201 5301.020101 5301.020102 5301.020103 5301.03 5301.0301 5301.0302 5301.0303 5301.04 5301.0401 5301.05 5301.0501 5301.050101 5301.050102 5301.0502 5301.050201 5301.0503 5301.050301 5301.050302 5301.0504 5301.050401 5301.0599 5301.059999 5301.06 5301.0601 5301.0602 5301.0603 5301.0604 5301.0699 5301.07 5301.0701 5301.08 5301.0801



Apoyo escolar Textos escolares Equipos informáticos Otros bienes de apoyo escolar Asistencia médica Medicamentos para asistencia social Otros bienes de asistencia médica Otras prestaciones del empleador Seguro médico Gastos de sepelio y luto del personal activo Gastos de sepelio y luto del personal pensionista Otros bienes de asistencia social Otros bienes de asistencia social CONSUMO DE BIENES Alimentos y bebidas Alimentos y bebidas para consumo humano Alimentos y bebidas para consumo animal Vestuarios y textiles Vestuario, zapatería y accesorios, talabartería y materiales textiles Vestuario, accesorios y prendas diversas Textiles y acabados textiles Calzado Combustibles, carburantes, lubricantes y afines Combustibles y carburantes Gases Lubricantes, grasas y afines Municiones, explosivos y similares Municiones, explosivos y similares Materiales y útiles De oficina Repuestos y accesorios Papelería en general, útiles y materiales de oficina Agropecuario, ganadero y de jardinería Agropecuario, ganadero y de jardinería Aseo, limpieza y cocina Aseo, limpieza y tocador De cocina, comedor y cafetería Electricidad, iluminación y electrónica Electricidad, iluminación y electrónica Otros Otros Repuestos y accesorios De vehículos De comunicaciones y telecomunicaciones De construcción y máquinas De seguridad Otros accesorios y repuestos Enseres Enseres Suministros médicos Productos farmacéuticos



 5301.080101 5301.080102 5301.080199 5301.0802 5301.080201 5301.09 5301.0901 5301.0902 5301.0999 5301.10 5301.1001 5301.1002 5301.1003 5301.1004 5301.1005 5301.1006 5301.11 5301.1101 5301.1102 5301.1103 5301.1104 5301.1105 5301.1106 5301.99 5301.9901 5301.9902 5301.9903 5301.9904 5301.9999 5302 5302.01 5302.0101 5302.010101 5302.010102 5302.010103 5302.010199 5302.0102 5302.010201 5302.010202 5302.010203 5302.010299 5302.02 5302.0201 5302.020101 5302.020102 5302.020103 5302.0202 5302.020201 5302.020202



Vacunas Medicamentos Otros productos similares Material, insumos, instrumental y accesorios médicos, quirúrgicos, odontológicos y de laboratorio Material, insumos, instrumental y accesorios médicos, quirúrgicos, odontológicos y de laboratorio Materiales y útiles de enseñanza Libros, textos y otros materiales impresos Material didáctico, accesorios y útiles de enseñanza Otros materiales diversos de enseñanza Suministros para uso agropecuario, forestal y veterinario Suministros de uso zootécnico Material biológico Animales para estudio Fertilizantes, insecticidas, fungicidas y similares Suministros de accesorios y/o materiales de uso forestal Productos farmacéuticos de uso animal Suministros para mantenimiento y reparación Para edificios y estructuras Para vehículos Para mobiliario y similares Para maquinarias y equipos Otros materiales de mantenimiento Materiales de acondicionamiento Otros bienes Herramientas Productos químicos Libros, diarios, revistas y otros bienes impresos no vinculados a enseñanza Símbolos, distintivos y condecoraciones Otros bienes CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Viajes Viajes internacionales Pasajes y gastos de transporte Viáticos y asignaciones por comisión de servicio Viáticos y fletes por cambio de colocación Otros gastos Viajes domésticos Pasajes y gastos de transporte Viáticos y asignaciones por comisión de servicio Viáticos y fletes por cambio de colocación Otros gastos Servicios básicos, de comunicaciones, publicidad y difusión Servicios de energía eléctrica, agua y gas Servicio de suministro de energía eléctrica Servicio de agua y desagüe Servicio de suministro de gas Servicio de telefonía e internet Servicio de telefonía móvil Servicio de telefonía fija



 5302.020203 5302.0203 5302.020301 5302.020399 5302.0204 5302.020401 5302.020402 5302.020403 5302.020404 5302.03 5302.0301 5302.030101 5302.030102 5302.04 5302.0401 5302.040101 5302.040102 5302.040103 5302.040104 5302.040105 5302.040199 5302.05 5302.0501 5302.050101 5302.050102 5302.050103 5302.050104 5302.050199 5302.06 5302.0601 5302.060101 5302.060102 5302.0602 5302.060201 5302.060202 5302.060299 5302.0603 5302.060301 5302.060302 5302.060303 5302.060304 5302.060399 5302.0604 5302.060401 5302.07 5302.0701 5302.070101 5302.070102 5302.070103 5302.070104



Servicio de internet Servicios de mensajería, telecomunicaciones y otros afines Correos y servicios de mensajería Otros servicios de comunicación Servicio de publicidad, impresiones, difusión e imagen institucional Servicio de publicidad Otros servicios de publicidad y difusión Servicios de imagen institucional Servicio de impresiones, encuadernación y empastado Servicios de limpieza y seguridad Servicios de limpieza, seguridad y vigilancia Servicios de limpieza e higiene Servicios de seguridad y vigilancia Servicio de mantenimiento, acondicionamiento y reparaciones Servicio de mantenimiento, acondicionamiento y reparaciones De edificaciones, oficinas y estructuras De carreteras, caminos y puentes De vehículos De mobiliario y similares De maquinarias y equipos De otros bienes y activos Alquileres de muebles e inmuebles Alquileres de muebles e inmuebles De edificios y estructuras De vehículos De mobiliario y similares De maquinarias y equipos De otros bienes y activos Servicios administrativos, financieros y de seguros Servicios administrativos Gastos legales y judiciales Gastos notariales Servicios financieros Cargos bancarios Gastos financieros por compra y venta de títulos y valores Otros servicios financieros Seguros Seguro de vida Seguro de vehículos Seguro obligatorio accidentes de tránsito (SOAT) Otros seguros personales Otros seguros de bienes muebles e inmuebles Servicios de Salud Gastos por prestaciones de salud Servicios profesionales y técnicos Servicios de consultorías, asesorías y similares desarrollados por personas  jurídicas Consultorías Asesorías Auditorías Perfiles de inversión



 5302.070105 5302.070199 5302.0702 5302.070201 5302.070202 5302.070203 5302.070204 5302.070205 5302.070206 5302.070207 5302.070299 5302.0703 5302.070301 5302.070302 5302.0704 5302.070401 5302.070402 5302.070403 5302.070404 5302.0705 5302.070501 5302.070502 5302.070504 5302.070505 5302.070506 5302.0706 5302.070601 5302.0707 5302.070701 5302.070702 5302.0708 5302.070801 5302.0709 5302.070901 5302.070902 5302.070903 5302.070904 5302.070905 5302.070999 5302.0710 5302.071001 5302.071002 5302.071099 5302.0711 5302.071101 5302.071102 5302.071103 5302.071104 5302.071199 5302.08



Estudios e investigaciones Otros servicios similares Servicios de consultorías, asesorías y similares desarrollados por personas naturales Consultorías Asesorías Auditorías Perfiles de inversión Estudios e investigaciones Locación de servicios-Fondo de Apoyo Gerencial Servicios complementarios de salud Otros servicios similares Servicio de capacitación y perfeccionamiento Realizado por personas jurídicas Realizado por personas naturales Servicios de procesamiento de datos e informática Elaboración de programas informáticos Procesamientos de datos Soporte técnico Otros servicios de informática Practicantes, secigristas y similares Estipendio por SECIGRA Propinas para practicantes Animadoras y alfabetizadores Alumnos de escuelas militares y policiales Estipendio a los candidatos a gerentes públicos Servicio y gestión de evaluación internacional de procesos Servicio y gestión de evaluación internacional de procesos Servicios relacionados con el medio ambiente Servicios relacionados con el medio ambiente Servicio de remediación ambiental Servicios relacionados con saneamiento Servicios relacionados con el tratamiento de agua Servicios de organización de eventos Organización y conducción de eventos deportivos Organización y conducción de eventos recreacionales Organización y conducción de espectáculos Auspicio y patrocinio de eventos culturales y de arte Organización de eventos culturales Otros relacionados a organización de eventos Servicio por atenciones y celebraciones Seminarios, talleres y similares organizados por la institución Atenciones oficiales y celebraciones institucionales Otras atenciones y celebraciones Otros servicios Embalaje y almacenaje Transporte y traslado de carga, bienes y materiales Servicios relacionados con florería, jardinería y otras actividades similares Servicios de calificación de pensiones Servicios diversos Contrato de administración de servicios (CAS)



 5302.0801 5302.0802 5302.09 5401 5401.01 5401.0101 5401.010101 5401.010102 5401.010103 5401.010104 5401.010105 5401.0102 5401.010201 5401.010202 5401.0103 5401.010301 5401.010302 5401.010303 5401.010304 5401.010305 5401.010306 5401.02 5401.0201 5401.020101 5401.020102 5401.020103 5401.020104 5401.020105 5401.0202 5401.020201 5401.020202 5401.0203 5401.020301 5401.020302 5401.020303 5401.020304 5401.020305 5401.020306 5401.03 5401.0303 5401.030301 5401.030302 5401.030303 5401.030304 5401.030305 5401.030306 5402 5402.01 5402.99 5403 5403.01



Contrato de administración de servicios (CAS) Contribución a ESSALUD de contrato de administración de servicios (CAS) Servicios públicos derivados de contratos de concesión DONACIONES Y TRASFERENCIAS CORRIENTES OTORGADAS En efectivo A gobiernos extranjeros A países de América A países de Europa A países de África, Asia y Oceanía A agencias gubernamentales de cooperación internacional A fondos contravalor o de desarrollo binacional A organismos internacionales Instituciones financieras internacionales Otros organismos A otras unidades de gobierno A Gobierno nacional A los gobiernos regionales A los gobiernos locales A otras entidades públicas A fondos públicos A unidades ejecutoras del mismo pliego En bienes A gobiernos extranjeros A países de América A países de Europa A países de África, Asia y Oceanía A agencias gubernamentales de cooperación internacional A fondos contravalor o de desarrollo binacional A organismos internacionales Instituciones financieras internacionales Otros organismos A otras unidades de gobierno A Gobierno nacional A los gobiernos regionales A los gobiernos locales A otras entidades públicas A fondos públicos A unidades ejecutoras del mismo pliego En documentos A otras unidades de gobierno A Gobierno nacional A los gobiernos regionales A los gobiernos locales A otras entidades públicas A fondos públicos A unidades ejecutoras del mismo pliego TRASPASOS Y REMESAS OTORGADOS CORRIENTES Traspasos con documentos Otros DONACIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL OTORGADOS En efectivo



 5403.0101 5403.010101 5403.010102 5403.010103 5403.010104 5403.010105 5403.0102 5403.010201 5403.010202 5403.0103 5403.010301 5403.010302 5403.010303 5403.010304 5403.010305 5403.010306 5403.02 5403.0201 5403.020101 5403.020102 5403.020103 5403.020104 5403.020105 5403.0202 5403.020201 5403.020202 5403.0203 5403.020301 5403.020302 5403.020303 5403.020304 5403.020306 5403.03 5403.0301 5403.030101 5403.030102 5403.030103 5403.030104 5403.0302 5403.030201 5403.030202 5403.030203 5403.04 5403.0403 5404 5404.01 5404.99 5501 5501.01 5501.0101 5501.010101



A gobiernos extranjeros A países de América A países de Europa A países de África, Asia y Oceanía A agencias gubernamentales de cooperación internacional A fondos contravalor o de desarrollo binacional A organismos internacionales Instituciones financieras internacionales Otros organismos A otras unidades de gobierno A Gobierno nacional A los gobiernos regionales A los gobiernos locales A otras entidades públicas A fondos públicos A unidades ejecutoras del mismo pliego En bienes A gobiernos extranjeros A países de América A países de Europa A países de África, Asia y Oceanía A agencias gubernamentales de cooperación internacional A fondos contravalor o de desarrollo binacional A organismos internacionales Instituciones financieras internacionales Otros organismos A otras unidades de gobierno A Gobierno nacional A gobiernos regionales A gobiernos locales A otras entidades públicas A unidades ejecutoras del mismo pliego Condonación de deuda Condonación de deuda externa A gobiernos extranjeros A organismos internacionales o agencias oficiales De títulos valores colocados en el exterior De otros créditos externos Condonación de deuda interna A unidades de gobierno De títulos valores internos Otros créditos internos En documentos A otras unidades de gobierno TRASPASOS Y REMESAS OTORGADOS DE CAPITAL Traspasos con documentos Otros SUBSIDIOS A las empresas públicas A las empresas públicas no financieras Empresas públicas del Gobierno nacional



 5501.010102 5501.010103 5501.0102 5501.010201 5501.010202 5501.010203 5501.02 5501.0201 5501.020101 5501.0202 5501.020201 5502 5502.01 5502.0101 5502.010101 5502.010102 5502.010103 5502.010104 5502.010199 5502.0102 5502.010201 5502.010202 5502.010203 5502.010204 5502.010299 5502.02 5502.0201 5502.020101 5502.020102 5502.020103 5502.020104 5502.020105 5502.020199 5502.0202 5502.020201 5502.020202 5502.020203 5502.020204 5502.020205 5502.020299 5503 5503.01 5503.0101 5503.010101 5503.010102 5503.010103 5503.02 5503.0201 5503.0202 5504



Empresas públicas de los gobiernos regionales Empresas públicas de los gobiernos locales A las empresas públicas financieras Empresas públicas del Gobierno nacional Empresas públicas de los gobiernos regionales Empresas públicas de los gobiernos locales A las empresas del sector privado A las empresas privadas no financieras A las empresas privadas no financieras A las empresas privadas financieras A las empresas privadas financieras TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO Transferencias corrientes a instituciones sin fines de lucro En efectivo A la Iglesia A organismos no gubernamentales (ONG) A universidades A fondos y fundaciones A otras organizaciones En bienes A la Iglesia A organismos no gubernamentales (ONG) A universidades A fondos y fundaciones A otras organizaciones Transferencias de capital a instituciones sin fines de lucro En efectivo A la Iglesia A organismos no gubernamentales (ONG) A universidades A fondos y fundaciones A fondos sociales A otras organizaciones En bienes A la Iglesia A organismos no gubernamentales (ONG) A universidades A fondos y fundaciones A fondos sociales A otras organizaciones SUBVENCIONES A PERSONAS NATURAL ES Subvenciones financieras Subvenciones financieras A estudiantes A investigadores científicos A otras personas naturales Subvenciones en bienes A estudiantes A otras personas naturales PAGO DE IMPUESTOS, DERECHOS ADMINISTRATIVOS Y MULTAS GUBERNAMENTALES



 5504.01 5504.0101 5504.010101 5504.0102 5504.010201 5504.0103 5504.010301 5504.02 5504.0201 5504.020101 5504.0202 5504.020201 5504.03 5504.0301 5504.030101 5504.0302 5504.030201 5504.0303 5504.030301 5505 5505.01 5505.0101 5505.010101 5505.010102 5505.010103 5505.010199 5506 5506.01 5506.02 5506.0201 5506.020101 5506.020102 5506.020109 5506.03 5506.0301 5506.0302 5506.99 5506.9901 5506.9902 5506.9999 5601 5601.01 5601.0101 5601.010101 5601.010102 5601.010103 5601.0102 5601.010201 5601.010202 5601.010203 5601.010204



Al Gobierno nacional Impuestos Impuestos Derechos administrativos Derechos administrativos Multas Multas Al gobierno regional Derechos administrativos Derechos administrativos Multas Multas Al gobierno local Impuestos Impuestos Derechos administrativos Derechos administrativos Multas Multas INDEMNIZACIONES Y COMPENSACIONES Indemnizaciones y compensaciones Indemnizaciones y compensaciones Indemnizaciones por ceses colectivos Pagos en compensación de daños ocasionados por desastres naturales Indemnizaciones por accidentes de trabajo o víctimas de terrorismo Otras indemnizaciones y compensaciones OTROS GASTOS DIVERSOS Baja de bienes Instrumentos financieros Emisión bajo la par Bonos soberanos Bonos globales Otros Devoluciones al tesoro público-ejercicios anteriores Recursos tesoro público-corrientes Recursos tesoro público-capital Otros gastos diversos Inversiones intangibles Estudios y proyectos Otros INTERESES DE LA DEUDA Intereses de la deuda externa Provenientes de gobiernos extranjeros De países de América De países de Europa De África, Asia y Oceanía Provenientes de organismos internacionales o agencias oficiales Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Banco Mundial (BIRF) Fondo Monetario Internacional (FMI) Kredintanstalf fur Wiederaufbau (KFW)



 5601.010205 5601.010206 5601.010207 5601.010208 5601.010209 5601.010299 5601.0103 5601.010301 5601.010302 5601.010399 5601.0104 5601.010401 5601.010499 5601.02 5601.0201 5601.020101 5601.020102 5601.020103 5601.0202 5601.020201 5601.020202 5601.020203 5601.020299 5601.0203 5601.020301 5601.020302 5601.020303 5601.020304 5601.020399 5602 5602.01 5602.0101 5602.010101 5602.010102 5602.010103 5602.0102 5602.010201 5602.010202 5602.010203 5602.010204 5602.010205 5602.010206 5602.010207 5602.010208 5602.010209 5602.010299 5602.0103 5602.010301 5602.010399 5602.0104 5602.010401



Corporación Andina de Fomento (CAF) Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) Banco de Cooperación Internacional del Japón (JBIC) Agencia Alemana de Cooperación Técnica Internacional (GTZ) Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA) Otros organismos internacionales o agencias oficiales De títulos valores colocados en el exterior Bonos del tesoro público Bonos globales Otros valores Otros intereses externos Con banca privada y financieras Otros créditos externos Intereses de deuda interna De unidades de gobierno De Gobierno nacional De los gobiernos regionales De los gobiernos locales De títulos valores internos Bonos del tesoro público Bonos municipales Bonos soberanos Otros valores Otros intereses internos Del Banco de la Nación Del Fondo MIVIVIENDA De la banca privada y financiera De certificado de inversión pública regional y local-tesoro público Otros créditos internos COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA Comisiones y otros gastos de la deuda externa Provenientes de gobiernos extranjeros De países de América De países de Europa De África, Asia y Oceanía Provenientes de organismos internacionales o agencias oficiales Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Banco Mundial (BIRF) Fondo Monetario Internacional (FMI) Kredintanstalf fur Wiederaufbau (KFW) Corporación Andina de Fomento (CAF) Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) Banco de Cooperación Internacional del Japón (JBIC) Agencia Alemana de Cooperación Técnica Internacional (GTZ) Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA) Otros organismos internacionales o agencias oficiales De títulos valores colocados en el exterior Bonos del tesoro público Otros valores Otras comisiones externas Con banca privada y financieras



 5602.010499 5602.0105 5602.010501 5602.02 5602.0201 5602.020101 5602.020102 5602.020103 5602.0202 5602.020201 5602.020202 5602.020299 5602.0203 5602.020301 5602.020302 5602.020303 5602.020304 5602.020399 5701 5701.01 5701.0101 5701.0102 5701.0103 5701.02 5701.0201 5701.0202 5701.03 5701.0301 5701.0302 5701.0303 5701.04 5701.0401 5701.0402 5701.0403 5701.05 5701.0501 5701.06 5701.0601 5702 5702.01 5702.0101 5702.0102 5702.0103 5702.0104 5702.02 5702.0201 5702.0202 5702.03 5702.0301 5703 5703.01



Otros créditos externos Otros gastos de la deuda externa Otros gastos de la deuda externa Comisiones y otros gastos de la deuda interna De unidades de gobierno De Gobierno nacional De los gobiernos regionales De los gobiernos locales De títulos valores internos Bonos del tesoro público Bonos municipales Otros valores Otras comisiones internas Del Banco de la Nación Del Fondo MIVIVIENDA De la banca privada y financiera De certificado de inversión pública regional y local-tesoro público Otros créditos internos COSTO DE VENTA ACTIVOS NO FINANCIEROS Costo de edificios y estructuras Costo edificios residenciales Costo edificios o unidades no residenciales Costo otras estructuras Costo de vehículos, maquinarias y equipo Costo de vehículos Costo de maquinarias, equipo, mobiliario y otros Costo de otros activos Costo de bienes agropecuarios, mineros y otros Costo de bienes culturales Costo de activos intangibles Costo de objetos de valor Costo de piedras y metales preciosos Costo de pinturas y esculturas Costo de joyas y antigüedades Costo de activos no producidos Costo de terrenos Costos de venta de bienes Costo de venta de bienes VALOR EN LIBRO DE ACTIVOS FINANCIEROS Valor en libro de títulos y valores Valor en libro de bonos Valor en libro de pagarés Valor en libro de letras Valor en libro de otros títulos y valores Valor en libro de acciones y participaciones de capital Valor libro de acciones y participaciones Valor libro de participación de capital de empresas Valor en libro de otros activos financieros Valor libro activos financieros diversos OTROS COSTOS DE VENTA Costo de servicios



 5801 5801.01 5801.0101 5801.0102 5801.0103 5801.0104 5801.010401 5801.010402 5801.010403 5801.0105 5801.0106 5801.010601 5801.010602 5801.010603 5801.0107 5801.0108 5801.010801 5801.010802 5801.0109 5801.02 5801.0201 5801.0202 5801.0203 5801.0204 5801.020401 5801.020402 5801.020403 5801.0205 5801.020501 5801.020502 5801.0206 5801.020601 5801.020602 5801.0207 5801.03 5801.0301 5801.030101 5801.030102 5801.030103 5801.0302 5801.030201 5801.04 5801.0401 5801.0402 5801.0403 5801.0404 5801.0405 5801.0406 5801.05 5801.0501 5801.0502



ESTIMACIONES DEL EJERCICIO Depreciación edificios y estructuras Edificios residenciales Edificios no residenciales Estructuras Depreciación de edificios y estructuras concluidas por reclasificar Edificios residenciales concluidos por reclasificar Edificios no residenciales concluidos por reclasificar Estructuras concluidas por reclasificar Adquiridos en arrendamiento financiero Asociaciones público privadas, usufructo y otros Concesiones Usufructo Otros Edificios y estructuras en afectación en uso Administración funcional Edificios residenciales Edificios o unidades no residenciales Edificios y estructuras en cesión en uso Depreciación de vehículos, maquinaria y otros Vehículos Maquinaria, equipo, mobiliario y otros Adquiridos en arrendamiento financiero Asociaciones público privadas, usufructo y otros Concesiones Usufructo Otros Vehículos, maquinarias y otros en afectación en uso Vehículos en afectación en uso Maquinarias, equipo, mobiliario y otros en afectación en uso Vehículos, maquinarias y otros en cesión en uso Vehículos en cesión en uso Maquinarias, equipo, mobiliario y otros en cesión en uso Animales entrenados para proporcionar potencial de servicio Amortización y agotamiento Amortización Estudios y proyectos Activos intangibles Activos intangibles concesiones Agotamiento de bienes agropecuarios, mineros y otros Agotamiento de bienes agropecuarios, mineros y otros Desvalorización de bienes corrientes Desvalorización de bienes y suministros de funcionamiento Desvalorización bienes para la venta Desvalorización de materias primas Desvalorización de materiales auxiliares, suministros y repuestos Desvalorización de envases y embalajes Desvalorización bienes terminados Estimaciones de cobranza dudosa y reclamaciones Cuentas por cobrar Cuentas por cobrar diversas



 5801.0503 5801.050301 5801.050302 5801.0505 5801.0506 5801.050601 5801.050602 5801.050603 5801.06 5801.0601 5801.0602 5801.07 5801.0701 5801.0702 5801.0703 5801.0704 5801.070401 5801.070402 5801.070403 5802 5802.01 5802.0101 5802.010101 5802.010102 5802.010103 5802.010104 5802.010105 5802.010106 5802.010107 5802.010108 5802.010109 5802.010199 5802.0102 5802.010201 5802.0103 5802.010301 5802.010302 5802.02 5802.03 5802.0301 5802.0302 5802.0303 5802.0304 5802.0305 5802.0306 5802.0307 5802.0308 5802.0309 5802.0311 5802.0312 5803



Impugnaciones impositivas Impugnaciones impositivas de cuentas por cobrar Impugnaciones impositivas de cuentas por cobrar diversas Prima de seguros Cobertura supletoria SCTR Pensiones de invalidez temporal Pensiones de invalidez permanente Pensiones de sobrevivencia Estimaciones de fluctuación de valores Inversión en títulos y valores Acciones y participaciones de capital Deterioro de edificios Edificios residenciales Edificios o unidades no residenciales Deterioro de activos no producidos Deterioro de vehículos y maquinarias Deterioro de vehículos Deterioro de maquinaria Animales entrenados para proporcionar potencial de servicio PROVISIONES DEL EJERCICIO Sentencias judiciales, laudos arbitrales y otros A trabajadores gubernamentales Personal administrativo Personal de educación Personal de salud Personal judicial Docentes universitarios Personal diplomático Personal militar y policial Personal obrero Indemnización por vacaciones no gozadas Otro régimen A pensionistas gubernamentales Pensiones Al sector privado A personas jurídicas A personas naturales Provisiones diversas Provisiones por sentencias judiciales Administrativas Agrarias Civiles Laborales Penales Tributarias Garantías Avales Otras Internacionales Previsionales PROVISIONES PARA COBERTURA DE RIESGOS DE SEGUROS Y



 5803.01 5803.0101 5803.0102 5803.0103 5803.09 5803.0901 5803.0902 5901 5901.01 5901.0101 5901.0102 5901.0199 5901.02 5901.03 5901.04 5901.05 5901.06 6101 6101.02 6101.0201 6101.0202 8101 8101.01 8101.0101 8101.02 8101.0201 8101.03 8101.0301 8101.0302 8101.04 8101.0401 8101.0402 8101.05 8101.0501 8101.0502 8101.0503 8101.0504 8201 8201.01 8201.0101 8201.02 8201.0201 8201.03 8201.0301 8201.0302 8201.04



REASEGUROS Para cobertura supletoria por siniestros Invalidez Sobrevivencia Gastos de sepelio Otros riesgos por seguros y reaseguros Otros riesgos por seguros Riesgos con reaseguradoras por siniestros GASTOS FINANCIEROS Diferencial cambiario Bonos Créditos Otros Otros intereses Otros gastos financieros Letras de tesoro público a valor descontado Intereses de derivados financieros Gastos financieros en contratos de concesión 6 RESULTADOS SUPERÁVIT O DÉFICIT Resultado del ejercicio Superávit Déficit PRESUPUESTO 8 CUENTAS DE PRESUPUESTO PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA, MODIFICACIONES Y PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO Recursos ordinarios Recursos ordinarios Recursos directamente recaudados Recursos directamente recaudados Recursos por operaciones oficiales de crédito Recursos por operaciones oficiales de crédito interno Recursos por operaciones oficiales de crédito externo Donaciones y transferencias Donaciones Transferencias Recursos determinados Contribuciones a fondos Fondo de Compensación Municipal Impuestos municipales Canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones PRESUPUESTO DE INGRESOS Recursos ordinarios Recursos ordinarios Recursos directamente recaudados Recursos directamente recaudados Recursos por operaciones oficiales de crédito Recursos por operaciones oficiales de crédito interno Recursos por operaciones oficiales de crédito externo Donaciones y transferencias



 8201.0401 8201.0402 8201.05 8201.0501 8201.0502 8201.0503 8201.0504 8301 8301.01 8301.0101 8301.02 8301.0201 8301.03 8301.0301 8301.0302 8301.04 8301.0401 8301.0402 8301.05 8301.0501 8301.0502 8301.0503 8301.0504 8401 8401.01 8401.0101 8401.02 8401.0201 8401.03 8401.0301 8401.0302 8401.04 8401.0401 8401.0402 8401.05 8401.0501 8401.0502 8401.0503 8401.0504 8501 8501.01 8501.0101 8501.02 8501.0201 8501.03 8501.0301 8501.0302 8501.04 8501.0401 8501.0402 8501.05



Donaciones Transferencias Recursos determinados Contribuciones a fondos Fondo de Compensación Municipal Impuestos municipales Canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones PRESUPUESTO DE GASTOS Recursos ordinarios Recursos ordinarios Recursos directamente recaudados Recursos directamente recaudados Recursos por operaciones oficiales de crédito Recursos por operaciones oficiales de crédito interno Recursos por operaciones oficiales de crédito externo Donaciones y transferencias Donaciones Transferencias Recursos determinados Contribuciones a fondos Fondo de Compensación Municipal Impuestos municipales Canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones ASIGNACIONES COMPROMETIDAS Recursos ordinarios Recursos ordinarios Recursos directamente recaudados Recursos directamente recaudados Recursos por operaciones oficiales de crédito Recursos por operaciones oficiales de crédito interno Recursos por operaciones oficiales de crédito externo Donaciones y transferencias Donaciones Transferencias Recursos determinados Contribuciones a fondos Fondo de Compensación Municipal Impuestos municipales Canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones EJECUCIÓN DE INGRESOS Recursos ordinarios Recursos ordinarios Recursos directamente recaudados Recursos directamente recaudados Recursos por operaciones oficiales de crédito Recursos por operaciones oficiales de crédito interno Recursos por operaciones oficiales de crédito externo Donaciones y transferencias Donaciones Transferencias Recursos determinados



 8501.0501 8501.0502 8501.0503 8501.0504 8601 8601.01 8601.0101 8601.02 8601.0201 8601.03 8601.0301 8601.0302 8601.04 8601.0401 8601.0402 8601.05 8601.0501 8601.0502 8601.0503 8601.0504 9101 9101.01 9101.02 9101.03 9101.04 9101.05 9101.06 9101.07 9101.08 9101.09 9101.10 9101.11 9102 9102.01 9102.02 9102.03 9102.04 9102.05 9102.06 9102.07 9102.08 9102.09 9102.10 9102.11 9103 9103.01 9103.02 9103.03 9103.0301



Contribuciones a fondos Fondo de Compensación Municipal Impuestos municipales Canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones EJECUCIÓN DE GASTOS Recursos ordinarios Recursos ordinarios Recursos directamente recaudados Recursos directamente recaudados Recursos por operaciones oficiales de crédito Recursos por operaciones oficiales de crédito interno Recursos por operaciones oficiales de crédito externo Donaciones y transferencias Donaciones Transferencias Recursos determinados Contribuciones a fondos Fondo de Compensación Municipal Impuestos municipales Canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones ORDEN 9 CUENTAS DE ORDEN CONTRATOS Y COMPROMISOS APROBADOS Contratos y proyectos aprobados Contratos de préstamos internos aprobados Contratos de préstamos externos aprobados Compromisos de inversión pactados Contrato de arrendamiento aprobado Contratos sobre instrumentos financieros derivados aprobados Convenios aprobados Órdenes de compra aprobadas Órdenes de servicio aprobadas Convenio marco-orden de compra Convenio marco-orden de servicio CONTRATOS Y COMPROMISOS POR EL CONTRARIO Contratos y proyectos por ejecutar Contratos de préstamos internos por utilizar Contratos de préstamos externos por utilizar Compromisos de inversión por recibir Contrato de arrendamiento en ejecución Contratos sobre instrumentos financieros derivados en ejecución Convenios por ejecutar Órdenes de compra por ejecutar Órdenes de servicio por ejecutar Convenio marco-orden de compra por ejecutar Convenio marco-orden de servicio por ejecutar VALORES Y GARANTÍAS Garantías otorgadas Especies y documentos valorados emitidos Avales por deuda pública Deuda interna



 9103.0302 9103.04 9103.05 9103.06 9103.07 9103.0701 9103.0702 9103.08 9103.09 9103.10 9103.1001 9103.1002 9103.11 9103.12 9103.1201 9103.120101 9103.120102 9103.1202 9103.120201 9103.120202 9104 9104.01 9104.02 9104.03 9104.0301 9104.0302 9104.04 9104.05 9104.06 9104.07 9104.0701 9104.0702 9104.08 9104.09 9104.10 9104.1001 9104.1002 9104.11 9104.12 9104.1201 9104.120101 9104.120102 9104.1202 9104.120201 9104.120202 9105 9105.01 9105.02 9105.03 9105.0301 9105.0302



Deuda externa Garantías recibidas Valores y documentos en cobranza-recibidos Valores y documentos en cobranza-entregados Deuda pública no avalada Deuda interna Deuda externa Cheques girados Cartas órdenes Intereses por devengar Deuda interna Deuda externa Documentos emitidos y/o recibidos Emisiones de deuda interna y externa Emisiones deuda interna Emisiones bajo la par Emisiones sobre la par Emisiones deuda externa Emisiones bajo la par Emisiones sobre la par VALORES Y GARANTÍAS POR CONTRA Garantías a favor de terceros Especies y documentos valorados en circulación Deuda pública avalada Deuda interna Deuda externa Control de garantías de terceros Cartera de valores y documentos en cobranza-recibidos Control de valores y documentos en cobranza-entregados Control de deuda pública no avalada Deuda interna Deuda externa Cheques girados por entregar Control de cartas órdenes Intereses por devengar por contra Deuda interna Deuda externa Control de documentos emitidos y/o recibidos Control de emisión de deuda interna y externa Emisiones deuda interna Emisiones bajo la par Emisiones sobre la par Emisiones deuda externa Emisiones bajo la par Emisiones sobre la par BIENES EN PRÉSTAMO, CUSTODIA Y NO DEPRECIABLES Bienes en préstamo y otros Bienes en custodia Bienes no depreciables Maquinaria y equipo no depreciable Equipo de transporte no depreciable



 9105.0303 9105.04 9105.05 9105.06 9106 9106.01 9106.02 9106.03 9106.0301 9106.0302 9106.0303 9106.04 9106.05 9106.06 9107.0101 9107.0102 9107.0201 9107.0202 9108.0101 9108.0102 9108.0201 9108.0202 9109 9109.01 9109.0101 9109.0102 9109.0103 9109.0104 9109.0105 9109.0106 9109.0107 9109.0108 9109.0109 9109.0110 9109.0112 9109.0199 9109.02 9109.0201 9109.0202 9109.0203 9109.0204 9109.0205 9109.0206 9110 9110.01 9110.0101 9110.0102 9110.0103 9110.0104 9110.0105 9110.0106



Muebles y enseres no depreciable Bienes monetizables Bienes menores entregados en concesión Bienes incautados CONTROL DE BIENES EN PRÉSTAMO, CUSTODIA Y NO DEPRECIABLE Bienes en préstamo y otros Bienes en custodia Bienes no depreciables Maquinaria y equipo no depreciable Equipo de transporte no depreciable Muebles y enseres no depreciables Bienes monetizables Bienes menores entregados en concesión Control de bienes incautados Pensionistas Trabajadores activos Pensionistas Trabajadores activos Pensionistas Trabajadores activos Pensionistas Trabajadores activos CUENTAS DE CONTINGENCIAS Contingencias Administrativas Agrarias Civiles Laborales Penales Tributarias Contingencias por garantías Contingencias por avales Laudos arbitrales Internacionales Previsionales Otras contingencias Contratos de asociaciones público privadas Garantía soberana Garantía de riesgo parcial Ingresos mínimos garantizados Demanda mínima garantizada Garantía al stock mínimo de fondo para obligaciones financieras Otros CUENTAS DE CONTINGENCIAS POR CONTRA Contingencias por el contrario Administrativas Agrarias Civiles Laborales Penales Tributarias



 9110.0107 9110.0108 9110.0109 9110.0110 9110.0112 9110.0199 9110.02 9110.0201 9110.0202 9110.0203 9110.0204 9110.0205 9110.0206 9111 9111.01 9111.02 9111.03 9111.04 9111.05 9111.06 9111.07 9111.08 9111.09 9111.10 9111.11 9111.12 9111.13 9111.14 9111.15 9111.16 9111.17 9111.18 9111.19 9111.20 9111.21 9111.22 9111.23 9111.24 9111.25 9112 9112.01 9112.02 9112.03 9112.04 9112.05 9112.06 9112.07 9112.08 9112.09 9112.10 9112.11



Contingencias por garantías Contingencias por avales Laudos arbitrales Internacionales Previsionales Otras contingencias Contratos de asociación público privadas Garantía soberana Garantía de riesgo parcial Ingresos mínimos garantizados Demanda mínima garantizada Garantía al stock mínimo de fondo para obligaciones financieras Otros SANEAMIENTO DEL ACTIVO Caja y bancos Inversiones disponibles Cuentas por cobrar Cuentas por cobrar diversas Préstamos Fideicomiso, comisiones de confianza y otras modalidades Servicios y otros contratados por anticipado Bienes y suministros de funcionamiento Bienes para la venta Bienes de asistencia social Materias primas Materiales auxiliares, suministros y repuestos Envases y embalajes Productos en proceso Productos terminados Bienes en tránsito Inversión en títulos y valores Acciones y participaciones de capital Edificios y estructuras Activos no producidos Vehículos, maquinarias y otros Inversiones intangibles Estudios y proyectos Objetos de valor Otros activos CONTROL DE SANEAMIENTO DEL ACTIVO Caja y bancos Inversiones disponibles Cuentas por cobrar Cuentas por cobrar diversas Préstamos Fideicomiso, comisiones de confianza y otras modalidades Servicios y otros contratados por anticipado Bienes y suministros de funcionamiento Bienes para la venta Bienes de asistencia social Materias primas
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